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INFORMACION SOBRE OTRAS INVERSIONES

1.- No existen inversiones en acciones

2Sociedades Filiales
Nombre • Participación en el
 patrimonio

- Procesadora de Frutas Ltda. 23,38%
- Comercial Llay-Llay S. A. y Cía. "B" 40,55%
- Prodata S. A. 20 %

2.1. Estados de Situación y Resultados
- Se adjuntan

2.2. Cartera de inversiones de las filiales
- Comercial Llay-Llay S. A. y Cía. "B"

Frigoman (acciones) $ 39.209.209,71
- Procesadora de Frutas Ltda.

Com.Llay-Llay S. A. y Cía. "A" $ 89.488.000.-
Com.Llay-Llay S. A. (acciones) $ 4.434.000.- t.
Corrección Monetaria aportes $ 7.072.326,60

- Prodata S. A.
No registra

2.3. Directorio de las filiales
Comercial Llay-Llay S. A. y Cía. "B"
Presidente : Constantino Mustakis Kotsilini
Vice-Presidente: Jaime Ballestero Aguilar
Directores : Edmundo Eluchans Malherbe

Oscar xuiz Bourgeois
Ernesto Espic Frugone
Francisco Echenique Lyon
George Anastassiou Mustakis

Procesadora de Frutas Ltda.
Presidente : Marcelo Ringeling Leigb
Directores : Oscar Ruiz Bourgeois

Alvaro Gazmuri Plaza
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Proaata S. a.
Presidente : George ñnastassiou MustaKis
Directores : Marcelo Ringeiing Leigh

Alvaro Gazmun Plaza

2.4. Ventas y Producción por ruaros principales
(Período 1.1.81 al 30.06.81)
Comercial Llay-Llay S. A. y Cía. "B"
Ingresos por arriendo de propiedades $ 391.576,55

Procesadora de Frutas Ltda.
Ingresos por arriendos y explotación
de servicios de frío ? 116.714.990,48

Prodata S. A.
Ingresos de Servicios computacionales $ 6.908.945.-

****************
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prodata s.a.
servicios computacionales

ESTADO DE RESULTADO PRODATA S.A.

AL 30 JUNIO 1981

1. Resultado Operacional.

1.1. Ingreso de Explotación
1.2. Costo de Explotación

1.3. Costo de Administración
Resultado Operacional

1 6.908.945,00
5.057.998,06
1.850.946,94
2.143.292,51

(292.345,57)

2. Resultado No Operacional.

2.1. Ingresos Fuera de Explotación
Egresos Fuera de Explotación

Corrección Monetaria

227.003,57
469.885,31
534.227,31
96.719,34

Resultado del Período
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* ROI 170 * MES 06 AÑO 81
t

CUENTA NOMBRE CUENTA ESTE MES X

100.00 AC r I V.J
1

110.00 ACTIVO CIRCULANTE

111.00 ACTIVO CIRCULANTE FINANCIERO
111.01 CAJA MONEDA NACIONAL
111.02 CAJA 10.000.000 3
111.03 3ANC0i» 66.271.200 2.2 j
111.04 DEPOSITOS CURTO PLAZO
111.05 FACTURAS POR COBRAR 151.504.600 5.1
111.06 CUENTAS POR COBRAR 2.240.249.050 76.1
111.07 CTA.CTE. EMPRESAS INTERRELACIONADAS ¡
111.03 IMPUESTOS POR RECUPERAR 474.372.700 16.1 1

•

1 1 2.00

1

EXISTENCIAS

2.942.397.55D*

112.01 MATERIAL Y UTILES DE OFICINA
112.02 MATERIAL DE COMPUTACION 11.860.OOD 1.7
112.03 PROYECTOS COMPUTACION. POR TERMINAR 652.813.210

664.673,210*
98.2

113.00 GASTOS ANTICIPADOS
113.01 SEGUROS
113.02 ARRIENDOS DE INMUEBLES
113.03 PROYECTOS COMPUTACIONALES TERMINADO

1
120.00 ACTIVO FI JO

I

1

121.00 ACTIVO FIJO FISICO
121.01 EQUIPO DE COMPUTACION
121.02 IMPLEMENTOS complementarios 22.256.27D 2.6
121.03 MAQUINAS DE OFICINA 92.521.89D 11.2
12 1 . 04 INSTALACIONES 406.890.070 49.3
121.05 MUEBLES DE OFICINA 373.806.300 45.3
121.90 DEPRECIACION DEL EJERCICIO 42.026.99H
121.91 DEPRECIACION ACUMULADA 28.999.94H

824.447.600* i
122.00 INVERSIONES A LARGO PLAZO

'~.y 122.01 DEPOSITOS A LARGO PLAZO

130.00
1

ACTIVO INTANGIBLE

T

1 30.01 GASTOS ORGANIZAC.Y PUESTA EN MARCHA 1.540.810.010 86. 1

<<"N 130.02 GASTOS NUEVOS PROYECTOS
130.03 DERECHO DE LLAVES
130.04 DERECHOS DE INTERNACION 246.855.400 13.8

1.787.665.410*

6.219.t83.770**

200.00 PASIVO



CIA CHICN A Uti RRULc. _> AM 1 ENTO DL DATuS ü.A.

* =>D 1170 <=
MLNoUAL. K.uz*> • <.

MES 06 AÑO 81

CUENTA NOMJRE CUcHI A

211.03 DOCUMENTOS POR PAGAR
211.04 IMPUESTOS RETENIDOS
211.05 RETENCIONES
2 11.0o ”R3V ISI UNES

210.00 PASIVO CIACULANTE

2 l 1.00 PASIVO CIRCULANTE CORTO PLAZO
211.01 UANCOS Y FINANCIERAS
2 1 1.02 cuenta 3 POR PAGAR

212.00 PASIVO A LARGO PLAZO
212.01 BANCO» Y FINANCIERAS
2 1 2.02 DEUDAS GARANTIZADAS

220.00 PATRIMONIO

221.00 CAPITAL Y RESERVAS
221.Ot CAPITAL
221.02 RESERVAS

250.00 PERDIDAS Y GANANCIAS
250.01 PERDIDAS Y GANANCIAS ACUMULADAS

ESTE MES X

f;

r

6.657.691

83.0
16.9

i.

739.946.670
739.946,670

7.6
51.8
28.6
4.6
1 . 1
6.1 i

1.800.000.OOH
366.130.37H

2.166.130.37H

400.000.OOH
2.711.363.43H
1.500.000.OOH

241.169.62H
58.546.49H

320.428.50H
5.231.508.04H
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COMERCIAL LLAY LLAY S.A. Y CIA. “B" Bífera?

ESTADO DE RESULTADOS.

PERIODO: 1° DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 1981.

$
RESULTADOS OPERAC IONALES

INGRESOS DE LA EXPLOTACION 391.576,55

MENOS:

COSTOS DE LA EXPLOTACION (. 361.093,70 )

RESULTADO BRUTO 30.A82.85

MENOS:

GASTOS ADMINISTRACION 819-781,27

RESULTADO OPERACIONAL ( 789.298,A2 J

RESULTADOS NO OPERACIONES

INGRESO FUERA EXPLOTACION 191-936,16

MENOS:

GASTOS FINANCIEROS ( 1.727-026,73 )

RESULTADOS ANTES CORRECCION MONETARIA ( 2.324.388,99



COMERCIAL L L A Y L L A Y 5. A. Y C , fl . " B

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO pE ,gg}

ACTIVO P A S I V O

ACTIVO CIRCULANTE 5

BANCO
CUENTAS POR COBRAR A EMPRESAS AFILIADAS
DEUDORES VARIOS
IMPUESTOS POR RECUPERAR
EXISTENCIAS

1.354,87
92.647.255,00

792.754,92
5.971.478,87

20.880.658,59

•
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 5 120.293.502,25

ACTIVO FIJO

BIENES RAICES
MUEBLES Y UTILES
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
DEPRECIACION ACUMULADA

25-767.166,51
729.118,31

6.966.340,58
( 3.807.185,59)

TOTAL ACTIVO FIJO 29.655.439,81

OTROS ACTIVOS •

INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS 39-209.209,71

• TOTAL OTROS ACTIVOS 39.209.809,71

TOTAL ACTIVOS 189.158.751,77

PASIVO CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR
ACREEDORES VARIOS
PROVISIONES Y RETENCIONES
OTROS PASIVOS CIRCULANTES

1 35-1 55.725.^2
^-127-822,28

444.527,14
518.640,91

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 1AO. 246.71 5,75

PASIVO LARGO PLAZO

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO

PATRIMONIO

CAP I TAL
revalorizacion capital propio art. 41
RESERVA ACUMULADA DEL CAPITAL
UTILIDADES POR DISTRIBUIR
FLUCTUACION VALORES
PERDIDAS ACUMULADAS (MENOS)
UTILIDAD EJERCICIO 1980
PERDIDA PERIODO lg81.

24.234.900,00
8.654.292,94

10.392.985,00
12.722,79

11.331-288,71
( 3.564.572,62

174.SO8.19
( 2.324.388,99

A8.912.036.02

TOTAL p A S I V O S 189.158.751^77



ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

DISPONIBLE
C« Ja
Bancos

DEUDORES POR VENTAS

DEUDORES VARIOS
Otros Deudores

impuestos POR RECUPERAR

EXISTENCIAS

Mercaderías

>!a teriale j
GASTOS ANTICIPADOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

70.367 . 12
218.990.07

7.037.428J2

27.085.3*11. 29
6.855.931.46

ACTIVO FIJO

Terrenos
Edificios y C o n s trutelones

Obras de Infraestructura

Instalaciones

Mucblcs y Utiles

Mar., y Equipos Industriales

Equipos de Transportes
Ajuste por Correcc. Monetaria

Vías de Acceso

5UD- TOTAL
Depreciación Acumulada

Depreciación del Ejercicio

TOTAL ACTIVO FIJO NETO

15.6'0.370.96

94.75 1 - 00^1.20
663.75'1.76

4.78'1.062.58

2.911.511.12

7'i.857.5'«7.32
9.0)5.9'1'1.9 3

14.'126.8 9 9.27
4.091.599.19

221.166.57'1-35

( 15. 147.337.29)
(9.518.9?6.8))

298.357 . 19

88.200.732.68

7.037.428.92

13.939.372.01

33-941.272.75

7.205.374.43

150.622.537.98

196.500.190.23

P A S I V 0

PASIVO CIRCULANTE

BANCOS

Pr ¿s tamos
CUENTAS POR PAGAR

Documentos por Pagar

Cuentas por Pagar

Ir.pue 3 toa y

Provisiones y Retenciones

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

1^6.610.623.00

7.600.000.00

53.287.442.34

566.534.12
43.583.40

144.610.623.00

6 t. 4 97.559.86

20$.103.182.66

PASIVO LARGO PLAZO

CAPITAL Y RESERVAS

Capital suscrito y pagado

Revalorización Capital Propio

Otras Reservas
(Perdida) o Utilidad del Ejercicio

TOTAL.CAPITAL Y RESERVAS

196.683.2O8.41

23.534.000.00

3.726.369.87

25.942.983.67

) 19- 182.24

53.522.535.78

OTROS ACTIVOS

Gastos Puesta en Marcha

Deudores a Largo Plnro

TOTAL OTROS ACTIVOS

8.396.872.24

100,904■326.60

109.391.198.8'1

TOTAL ACTIVOS i 456.513.927.05 TOTAL PASIVOS, CAPITAL Y RESERVAS
* 456.51j.927.O5



PROCESADORA DE FRUTAS LTDA.

i

ESTADO DE RESULTADO AL ?O DE JUNIO DE 1981

Ingresos de Explotación

Costos de Explotación

Gastos de A din. y Ventas

Ingresos fuera de Explotación

Egresos fuera de Explotación

Gastos Financieros

Corrección Monetaria

(Pérdida) Utilidad del Ejercicio

116.714. 990.48

(92.555.263.85)

( 5- 161,898.75)
18.997.327.88

I 11.792.15
(7.309.708.83)

(29.153.584.96)
17.772.856,00

s 319.182.24

i



QUIEBRA 8■<. Frigorífi-
eo Forja S.A. Frigoman.
Virginio Primer Juzgado
Civil dt Miyor Cuantía de
Santiago. Resolución 22 di­
ciembre 1981. dcx'laró en
quiebra a la Sociedad Fri­
gorífico Borja S.A. Frigo­
man. ex-ni viciante, repre­
sen!. ¿a j«>r don Constanti­
no Mf .'e.bj' K., don Alvaro
C. -'i,,uri P. y Oscar Ruiz
B.. todos di-¡niciljados en
c:’He San Borja 12’25, San­
tiago. Las personas que
tengan papeles o bienes
pertenecientes a ]a fallida.
deben entregarlos dentro de
tercero dia al Síndico de
Quiebras Metropolitano,
bajo i<-na de ser tenidos ¡»or
encubridores o cómplices
de la quiebra. Acumúlese a
quiebra juicios pendientes
contra fallida, que puedan
afectar sus bienes. Adviér­
tese al público que no debe
hacer pagos ni entregas de
mercaderías bajo pena de
nulidad de las mismas. Los
acreedores residentes en el
territorio de la República
deben verificar sus créditos
y preferencias dentro de 30
días, bajo apercibimiento
legal. Las notificaciones le­
gales se efectuarán en el
diario La Nación. Secreta­
ria.

13-14-15-16-18
A'- >■'.* >



37 ava. MEMORIA Y

BALANCE GENERAL AL

31 DE DICIEMBRE DE 1980



FRIGORIFICO BORJA S. A. FRIGOMAN

OFICINA CENTRAL

Santiago

SUCURSALES

Santiago

Provincias

San Francisco de Borja N° 1225

Avenida La Paz N° 236
Avenida La Paz N° 256
Salas N° 230
Salas N° 131-B
San Francisco de Borja N° 1225
Feria Lo Valledor

Antofagasta
La Serena
Talca
Concepción
Punta Arenas

BANQUEROS

Banco O'Higgins
Republic National Bank of New York
Banco de Crédito e Inversiones
Banco del Trabajo
Banco de Concepción

ASESORES LEGALES

Urenda & Eluchans

AUDITORES EXTERNOS

Servicios Profesionales Integrados Ltda.

CAPITAL Y RESERVAS

$ 82.175.105.-



FRIGORIFICO BORJA S. A. FRIGOMAN

DIRECTORIO

Constantino Mustakis Kotsilini Presidente
Jaime Ballestero Aguilar Vice-Presidente
George Anastassiou Mustakis Director
Francisco Echenique Lyon Director
Edmundo Eluchans Malherbe Director
Ernesto Espic Frugone Director
Oscar Ruiz Bourgeois Director

VICE-PRESIDENTE EJECUTIVO

Jaime Ballestero Aguilar

DELEGADO DEL DIRECTORIO

Alvaro Gazmuri Plaza

GERENTE GENERAL

Enrique Righetti Camponovo



FRIGORIFICO BORJA S. A. FRIGOMAN

37ava Memoria de Frigorífico Borja S.A.
FRIGOMAN, presentada a la Junta General
Ordinaria de Accionistas del 29 de Mayo

de 1981

Señores Accionistas:

De acuerdo a los Estatutos Vigentes, nos
permitimos someter a vuestra consideración la Memoria, el Ba
lance General y las cuentas de Resultado correspondiente al
Ejercicio comprendido entre el Io de Enero y el 31 de Diciem
bre de 1980.

RESULTADO DEL EJERCICIO 1980

El Ejercicio 1980 dió una utilidad de $.
1.244.573,74 que se propone distribuir de la siguiente mane­
ra :

a) A incrementar el Fondo de Reserva Legal $ 62.228,69

b) A incrementar Fondos de Capitalización $ 1.182,345,05
Total igual a la Utilidad Neta $ 1.244.573,74

CAPITAL Y RESERVAS

Al final del Ejercicio, el Capital y Re­
servas Netas ascienden a la suma de $ 80.927.532,09, cuya
composición se detalla en las cuentas de patrimonio de la Em
presa.

2
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De ser aprobada la cuenta aquí presenta
da, y destinando la Utilidad del Ejercicio a ser distribui­
da en la forma propuesta, la composición patrimonial queda­
ría constituida de la siguiente forma:

Capital Suscrito y Pagado $ 8.-
Reservas de Revalorización
Capital Propio Art. 35 Ley 15564 175.872,94
Reserva Revalorización D.L. 824 6.279.245,47
Reserva para Futuras Capitalizaciones 2.222.652,56
Otras Reservas de Revalorización 275,94

Fluctuación de Acciones 262.810.-
Utilidad Retenidas
Reserva Legal 62.231,14
Otras Utilidades Retenidas 1.431.885,08
Fondo Circular 15 31 16,13

SUB-TOTAL $ 10.434.997,26
Reserva por Retasación Técnica Activo Fijo $ 71,737.108,57

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS $ 82.172.105,83
***************

AUMENTOS DE CAPITAL

En Junta General Extraordinaria celebra
da con fecha 12 de Junio de 1980, se acordó modificar los
estatutos sociales en relación con el capital de la Compa­
ñía. El Acta de la Junta General Extraordinaria de fecha
12 de Junio de 1980 se redujo a escritura pública en la No­
taría de Santiago de don Andrés Rubio Flores con fecha 24
de Noviembre de 1980.

Los acuerdos adoptados en relación al
capital, consistieron en lo siguiente:

1) En dejar sin efecto los aumentos de capital acordados
anteriormente en las Juntas Generales Extraordinarias
de Accionistas celebradas con fecha 17 de Agosto de
1979 y con fecha 12 de Noviembre de 1979, las que fue­
ron respectivamente reducidas a escritura pública en la
misma Notaría con fecha 17 de Septiembre de 1979 y 13
de Noviembre de 1979.
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2) En elevar el capital social de la suma de $ 8.- dividido
en 80.000 acciones de un valor nominal de $ 0,0001 cada
una a la suma de $ 95.625.000.- dividido en 1.593.750 ac
clones de un valor nominal de $ 60.- cada una.

Se aprobo la reforma de Estatutos por
la Superintendencia de Valores y Seguros, según Resolución
N° 131-S de fecha 27.02.81, que fue publicada en el Diario O
ficial de fecha 17.03.81 e inscrita en el Registro de Comer­
cio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago a fs. 4.880
N° 2.642 correspondiente al año 1981.

DIRECTORIO

Durante el mes de Mayo de 1980, presenta
ron su renuncia al cargo de Director de la Compañía, los se­
ñores Alberto Blanco Molleda, Ricardo Corssen Muller y José
Domingo Eluchans Urenda. El Directorio lamenta profundamen­
te el alejamiento de tan valiosos colaboradores.

Los señores Constantino Mustakis Kotsili_
ni, Jaime Ballestero Aguilar y Edmundo Eluchans Malherbez ~
fueron elegidos para integrar el Directorio, quedando desig­
nados Presidente el señor Mustakis y Vice-Presidente Ejecuti^
vo el señor Ballestero.

La Junta General Ordinaria de Accionis­
tas deberá ratificar los nombramientos y lo actuado por el
nuevo Directorio.

TRANSACCIONES DE ACCIONES

Durante el Ejercicio 1980 no se registró
transacción de acciones.

INSPECTORES DE CUENTAS

Los señores accionistas deberán designar
dos inspectores de cuentas en propiedad y dos suplentes para
el Ejercicio 1981.

4
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ELECCION DE DIRECTORIO

De acuerdo a los Estatutos vigentes, le
corresponde a esta Junta General Ordinaria de Accionistas
la elección de Directorio de la Sociedad.

HONORARIOS DEL DIRECTORIO

Durante el Ejercicio no hubo pagos por
concepto de honorarios a los Directores, ni dietas por asis­
tencia a sesiones.

MARCHA DE LA COMPAÑIA

El crecimiento espectacular de la produc
ción de fruta en Chile y el consiguiente aumento de su comer
cialización, unidos al mayor nivel de exigencia por parte del
consumidor, han determinado la creación de una empresa capaz
de afrontar este desafío.

FRIGOMAN se formó con este propósito*, a
partir de la División de Mercado Interno de la Compañía Fru­
tera Sud-Americana S. A. Está dotada a lo largo del territo
rio nacional, con la infraestructura y la especialización
técnica necesarias para asegurar una eficaz comercialización
de productos tan perecióles como la fruta y otros del agro.

Hoy, a poco más de un año del inicio de
su labor en esta área, constituye la primera firma nacional
del rubro, además de empresa líder en el mercado de las fru­
tas tropicales, especialmente bananos.

ACTIVIDAD 1980. La Empresa amplió sus ac
tividades de servicios a la comercialización de productos ali^
menticios, menteniendo una gran preponderancia los productos
del agro.

El ejercicio 1980 se ha caracterizado
por la puesta en marcha de nuevas modalidades de trabajo,
tanto en la organización como en otros aspectos de importan­
cia.

5
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ORGANIZACION■ En el curso del primer se­
mestre se llevaron a cabo cambios signficativos en la organi­
zación de la Empresa. Básicamente, se trató de incrementar
la especialización de los ejecutivos en los diversos mercados
y sus productos, creándose los cargos de Jefes de Comerciali­
zación de los Programas de frutas tropicales, manzanas, peras,
frutas de carozo, uvas, fruta seca, leguminosas, cítricos y
hortalizas.

A tráves de este nuevo esquema ha sido po
sible agilizar cada programa específico y lograr una mayor e-
ficiencia en el manejo de los productos de las diferentes
áreas.

El ordenamiento financiero y administrati­
vo ha permitido mejorar la atención a nuestros productores,
mantener la seriedad de nuestras relaciones con las institucio­
nes financieras y cumplir con las necesidades, siempre crecien
tes, de inversión y modernización de la infraestructura de la
Empresa.

También, en el curso de este ejercicio,
la Empresa trasladó sus oficinas generales al Frigorífico Bor-
ja, centro de sus actividades, con claras ventajas en términos
de un mejor control y coordinación de sus actividades.

INFRAESTRUCTURA. La mayoría de las mejo­
rías que necesitaba el Frigorífico y algunas de las Sucursales
para su operación, prácticamente se han terminado durante el
año.

La construcción de 5 cámaras de maduración
de bananos, con una capacidad de proceso diario de 3.000 cajas
habilita nuestro Frigorífico para enfrentar el nutrido progra­
ma de este producto.

6



En nuestra Sucursal de Punta Arenas se
construyeron también, cámaras de maduración para bananos, lo
cual nos permite mayor flexibilidad en la venta, menor ries­
go en la operación de transporte e indudablemente una cali­
dad superior del producto.

La cadena de sucursales se consolidó en
forma apreciable con la incorporación de La Serena, dos nue
vos locales en la Vega Central de Santiago (Avenida La Paz-
y calle Salas), un nuevo local de venta en el Frigorífico
Borja, tres estacionamientos para camiones en la Feria Lo
Valledor de Santiago y un segundo local en Concepción, ubi­
cado en el Mercado Monumental Lorenzo Arenas. Con estas am
pliaciones, la Empresa alcanza ya 11 puntos de venta, lle­
gando con sus productos desde Antofagasta a Punta Arenas.

NUEVAS MARCAS Y LINEAS DE PRODUCTOS.
El concepto de diversificación ha sido de gran importancia
para la Empresa. Como se señaló en la memoria del año ante
rior, se iniciaron las operaciones comercializando productos
con la marca SAFCO. Durante el año se cursaron contratos de
compra-venta y libre consignación de productos con empresas
tales como: LA ROSA SOFRUCO, COOPERATIVA FRUTICOLA DE QURI-
CO - COOPEFRUT, PRODUCTORES DE PALTAS LTDA. - PROPAL, y otras
empresas y/o productores de gran prestigio, con los cuales
esperamos mantener una relación estable en los próximos años.

El énfasis en los aspectos de comercial.!
zación nos llevó a iniciar el fraccionamiento, bajo la marca
SAFCO, de fruta seca, leguminosas y nuevos envases de manza­
nas y peras, especialmente para supermercados y clientes in£
titucionales.

Por último, cabe destacar, en este aspee
to, la introducción en nuestras líneas de comercialización
de otras frutas y productos del agro, tales como hortalizas,
chirimoyas, tomates, paltas, huevos, papas, etc., que han
permitido prestar un servicio más completo al productor y
disponer en los puntos de venta de un surtido de productos
más atractivos para los clientes.

CAPACITACION. El ejercicio 1980 marca
el inicio del concepto de capacitación del personal en forma
periódica y global. A los cursos de DIRECCION Y ADMINISTRA­
CION POR OBJETIVOS contratados en forma permanente, se agre­
gan los cursos de temas especiales, como manejo de frigorífi 
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eos, contabilidad y costos, secretariado y, en particular,
el Curso de Comercialización, preparado y dictado por la Es­
cuela de Negocios de Valparaíso.

Estos cursos y los que seguirán en el fu­
turo, tienen por objeto adiestrar a nuestro personal en las
materias más relevantes y lograr así una mejor comprensión de
las actividades de la Compañía en sus aspectos centrales.

PLAN DE TRABAJO 1981. El plan de activi­
dades para 1981 considera mantener y acrecentar la preponderan
cia de la Empresa en la comercialización de productos del agro.

En términos de infraestructura se agrega­
rán durante 1981, un nuevo Frigorífico y Mercado de Frutas en
Santiago, otro en Antofagasta y un tercero en Arica.

La cadena de sucursales se verá ampliada
con la incorporación de ciudades como Valparaíso, Rancagua,
Talca y Temuco, dependiendo de los resultados de los estudios
de mercado actualmente en marcha.

La administración central deberá crecer y
modernizarse para hacer frente a un explosivo crecimiento de
las actividades. Con este proposito hemos contratado los ser­
vicios de computación de PRODATA S. A., que cuenta con un moder
no equipo y suministra pantallas remotas en los centros de ac­
tividades más importantes.

En resumen, 1981 debe ser el año de conso­
lidación de la Empresa en el puesto de vanguardia de mercado
de estos productos, tanto por el volumen que comercializará
como por la calidad del servicio que preste.



Constituida por Escritura Pública al 29.05.4}
y modificada el 23.08.4} ante Notaría Carlos
Figueroa U. Autorizada por D.S. N° JOHO del
O6.O9.l43- Ultimas modificaciones según Escrl
tura del 24.11.80 ante Notaría Andrés Rubio F\

FRIGORIFICO

BALANCE GENERAL

AL 31 CE DICIEMBRE DE 1980
Capital Autorizado
Capital Suscrito y Pagado
Reservas

8.-
8.-

82.172.097,8)

PARCIALES 1980 TOTALES 19 7 9

ACTIVOS

ACTIVO CIRCULANTE

Dispon ibj e — 12.0111.907,88 11.1,59.983,30
Valores Negociables --- 17.336.253.- —
Deudores por Ventas — 32.542.320,8a 7.306.189,86
Documentos por Cobrar — 22.393.1i68,28 . -----
Deudores Varios — 7.350.766,25 29.265.200,10
Impuestos por Recuperar --- 632.417,40 5.765.556,55
Ex i s teñe i as — 32.812.090,1A 17.700.569,80
Mercaderfas 20.286.461,70 — — — ___
Materia les 7.253.362,63 --- ___
Mercaderías en Tránsito 5.272.265,81 — —

GASTOS ANTICIPADOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE
290.A69.17

125.372.692,96

147.943,40

71.645.443,01

ACTIVO FIJO

Terrenos y Construcciones 46.567.432,64
Haqui nari as.y Equipos 10.919.131,03 ___
MuebIes y Utiles 1.268.336,22 ___
Equipos de Transportes 435.835,29 — —

SUB-TOTAL 53,190.735,18 — ___
Henos:

Depreciación Acumulada ( 491.160,20)
•

Depreciación de 1.EJercicio ( 2.846.659,47) ----- -- ___
SUB-TOTAL 55.852.915,51 —

Mayor Valor Retasación Técnica 71.737.108,57 127.590.024,08 119.240.172,74

PARCIALES 1980 TOTALES 19 7 9

PASIVOS

PASIVO CIRCULANTE

Bancos 5.407.120.- 47.623.884,39
Obligaciones a Largo Plazo con Vto. a 1 año 7.959.168.- 35.926.800.-
Proveedores por Pagar 21.420.107,65 7.983.957.49
Otras Cuentas por Pagar 122.334.612,93 9-543.624,10
Provisiones y Retenciones 10.181.801,47 6.566.332,02
Impuestos a la Renta 367.209,48 187-999,-'

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 167.670.019,53 1O7.832.597.8l

PASIVO A LARGO PLAZO

Cuentas por Pagar 59.136.672.- 39.889.897,15

TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 59.136.672.- 39.889.897,15

CAPITAL Y RESERVAS

Capital Suscri.to y Pagado (80.000 acciones de 8.- —

5 0,0001)
Reserva para futuras Capitalizaciones 2.222.652,56 ---
Reserva Art. 35 Ley 15564 175.872,94
Otras Reservas Revalorización 6.279.521,41
Fluctuación de Acciones ■ 262.810.-
Mayor Valor por Retasación Técnica Activo Fijo 71.737.108,57 —

Otras Reservas de Utilidades 249.558,61 ~ — —

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS 80.927.532,09 80.945.832,16

UTILIDAD DEL EJERCICIO 1.244.573,74 234.454,61

OTROS ACTIVOS

Inversiones en Cías. Afiliadas ,
Menor Valor Patrimonial Proporcional
Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

32.758.711,65
19.020.993,67
4.236,369.- 56.016.080,32

308.978.797,36

38.017.165,98

228.902.781,73

*i*iA4i*4***ií

TOTAL PASIVOS, CAPITAL Y RESERVAS 308.378.797,36

**************

228.902.781,73

**************

Las Motas Nos. 1 al 13 forman parte integral de estos Estados Financieros

contador

OLEÍIO DE GOMADOS-
j REO. N.» 21.686
' CENCIA M.° i /-e i- -~‘1

; ; »H. VILLAMOBIA Di/"



FRIGORIFICO BORJA S. A.-FRIGOMAN

ESTADOS DE RESULTADOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS

AL 31 DICIEMBRE

RESULTADO OPERACIONAL

Ingresos de Explotación

Menos:

Costos de Explotación

Util ¡dad Bruta

Menos:

Costos de Administración

PERDIDA OPERACIONAL

RESULTADO NO OPERACIONAL

Menos:

Ingresos fuera de Explotación

Más:

Egresos fuera de Explotación

Menos:

Utilidad por Corrección Monetaria
(Nota N° 2)

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS

Provisión Impuesto a la Renta

UTILIDAD DEL EJERCICIO

1 9 8 0 1 9 7 9

573.675.651,23 28.757.900,53

502,107.762,55 24.773.402,58

71.567.888,68 3-984.497,95

83.174.818,83 3.610.081,47

( 11.606.930,15) 374.416,48

3.595.754,75 1.258,10.

( 80.328,75) ( 146,08)

10.297.162,89

2.205.658,74

961.085.-

1.244.573,74

46.925,93

422.454,42

187-999,81

234.454,61

Las Notas Nos. 1 al 13 forman parte integral de los Estados Financieros

W ~—■ ---------- -
Manuel Vi’llarrubia Díaz

Contador

O1E6IO D£ ÍOJTftDORL.
¡ seo. h.o 21.666 i
■; ¡CENCIA N.o 4
1 •. r.UEt VILLA2SU3IA DI'Z 1



ESTADO DE CAMBIOS EN LA POSICION FINANCIERA

Por los Ejercicios terminados al 31 de Diciembre

I
I
I
I*
I
i

I

r

i
i*

19 8 0 19 7 9

FUENTE DE FONDOS

Operac iona1 es :

U t i 1 i dad Neta 1 .244.573,74 234.454,61
Más:

Cargos que no representan movimiento de
fondos:
- Depreciaciones 2.846.659,47 206.427,76
- Amortización de Intangibles 582.228.- —

- Depreciación Retasación Técnica del 2.222.652,56 —

Ac t i vo Fijo
- Corrección Monetaria Neta de rubros 511.037,73 ( 86.267,75)

no circulantes al inicio del ejercicio

Fondos provenientes de operaciones 7.407.151,50 354.614,62

No Operac iona1 es:

Aumentos Pasivos a Largo Plazo

TOTAL DE FUENTE DE FONDOS

27.300.000.-

34.707.151,50

39.889.897,15

40.244.511,77

USO DE FONDOS

Adiciones del Activo Fijo
Aumento de Inversiones Permanentes
Disminución de Acreedores a Largo Plazo

TOTAL DE USO DE FONDOS

11.817.343,78
17.998.914,34
11.001.065,15

40.817.323,27

38.728.394,24
38.017.165,98

76.745.560,22

DISMINUCION DEL CAPITAL DE TRABAJO

, COLEÍIO DE contador:
] REG. H.O 21.&E
; UCENCIA N.° .1—
1 .......n vaiAMUi,'.'. r

V1« -------------
Manuel Vi Marrubia Diaz

Contador

( 6.110.171,77) (36.501.048,45)



CAMBIOS EN LOS COMPONENTES DEL CAPITAL DE TRABAJO

Ejercicios terminados al 31 de Diciembre

19 8 0 1 9 7 9

AUMENTOS (DISMINUCION) DEL ACTIVO

CIRCULANTE

D i spon i b1e 554.924,58 11.427.947,92

Valores Negociables 17.336.253." —

Deudores por Ventas 25.236.130,98 7.306.189,86

Documentos por Cobrar 22.393.468,28 —

Deudores Varios ( 21.914,433,85) 28.983.341,86

Impuestos por Recuperar ( 5.133.139,15) 5.765.556,55

Ex i steñe i as 15.1 1 1 .520,34 17.700.569,80

Gastos Anticipados 142.525,77 147.943,40

TOTAL 53.727.249,95 71 .331.549,39

(AUMENTOS) DISMINUCIONES DEL PASIVO

CIRCULANTE

Bancos 42.216.764,39 ( 47.623.884,39)

Obligaciones a Largo Plazo vto. a 1 año 27.967.632.- ( 35.926.800.- )

Proveedores por Pagar ( 13.436.150,16) ( 7.983.957,49)

Otras Cuentas por Pagar (112.790.988,83) ( 9.543.624,10)

Provisiones y Retenciones ( 3.615.469,45) ( 6.566.332,02)

Impuestos a la Renta 179.209,67 ( 187.999,81)

TOTAL ( 59.837.421,72) (107.832.597,82)

DISMINUCION DEL CAPITAL DE TRABAJO ( 6.110.171,77) ( 36.501.048,43)

//

N - - -- '
Manuel Villarrubia Diaz

Con tador
. rnsíTdeíww :

j REO. n.o 21.686 t
i 'CENCIA 1t.»d.¿á-X ■' V

1 ■ ’NIJEL VILLARRUBIA L. l ’



FRIGORIFICO BORJA S. A. - FRIGOMAN
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DICIEMBRE 1980

Nota 1.- RESUMEN DE CRITERIOS CONTABLES APLICADOS

a) General
Los Estados Financieros al 31 de Diciembre de
1980 y 1979 han sido preparados de acuerdo con
principios de contabilidad generalmente acepta
dos, considerando las normas e instrucciones
impartidas por la Superintendencia de Valores
y Seguros y disposiciones de la Ley de la Renta.

b) Corrección Monetaria
Con el objeto de reflejar en los Estados Finan­
cieros el efecto de la variación en el poder ad
quisitivo de la moneda, el Capital Propio Finan
ciero y los Activos y Pasivos no monetarios se
corrigieron de acuerdo a las disposiciones de la
Ley de la Renta y a principios contables general
mente aceptados. Adicionalmente, las cuentas de
Resultado se actualizaron mensualmente, según
la variación del Indice de Precio al Consumidor.

c) Tipo de Cambio Empleado
Los Activos y Pasivos en moneda extranjera han
sido convertidos a moneda nacional al tipo de
cambio vigente al cierre del ejercicio, $ 39.-
por US$ 1.- (1979, $ 39.- por US$ 1.-).

d) Existencias
Las existencias están valorizadas de acuerdo a
las normas contenidas en el Artículo 41 del D.L.
N° 824. Su valor no excede al de realización.

e) Activo Fijo

Las inversiones en Activo Fijo se encuentran re
gistradas al costo más revalorizaciones legales.
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La depreciación de estos activos ha sido deter­
minada en base al método lineal, considerando
los años de vida útil restante de los respecti­
vos bienes.

El mayor valor por retasación técnica de los
bienes del Activo Fijo registrado de acuerdo a
las disposiciones emitidas por la Superintenden
cia de Valores y Seguros en el Ejercicio 1979,
se presenta a su valor neto actualizado.

De acuerdo a dichas disposiciones, se procedió
a traspasar de la Reserva por Retasación Técni­
ca del Activo Fijo a Reservas Acumuladas del Ca
pital, una suma equivalente al monto de la de­
preciación del referido mayor valor por Retasa­
ción Técnica.

f) Inversiones
Las acciones de Compañía Frutera Sud-Americana
S. A. que la Empresa posee al 31 de Diciembre
de 1980, se presentan en el rubro Valores Nego­
ciables a la cotización bursátil de dicha fecha
La diferencia con el valor de costo se presenta
como Fluctuación de Acciones Negociables.

Las inversiones en empresas afiliadas han sido
valorizadas al valor patrimonial proporcional.
En 1979 se presentaron al valor de adquisición.

g) Indemnizaciones por Años de Servicios
La Compañía no ha efectuado provisiones por es­
te concepto, debido a que los contratos colecti_
vos celebrados con su personal, no contemplan
este beneficio.

Nota 2.- CORRECCION MONETARIA

La corrección monetaria de Activos, Pasivos y
Capital Propio Financiero señalada en Nota
Ib), originó un abono neto a Resultados en 1980
de $ 10.297.162,89, de acuerdo al siguiente des­
glose :
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1 9 8 0 1 9 7 9

Abonos a Resultados

Por actualización de Cuentas por Cobrar 92.719,88 12.867,77
Por actualización del Activo Fijo 30.233-956,33 1.493.048,39
Por actualización de Inversiones 9.270.502,^3 ------
Por Actualización de Otros Activos 661.583.* ------
Por Actualización de Cuentas de Pérdida 62.690.408,10 ---------------

TOTAL ABONOS 102.949.169,74 1.505.916,16

Cargos a Resultados

Por actúa 1 i zac i ón
F i nanc iero

Por actúa 1 i zac i ón
Por actúa 1 i zac ion
dades

TOTAL CARGOS

del

de
de

Capital Propio

Cuentas por Pagar
Cuentas de Uti 1 i-

19.369.340,56

9.640.355,70
63.642.310,59

92.652.006,85

1.458.990,23

1.458.990,23

UTILIDAD POR CORRECC ION MONETARIA 10.297.162,89

J. X X X X X X X X X X X

46.925,93

X X X X X X X X X X X X

Nota 3.- RETASACION TECNICA DEL ACTIVO FIJO

De acuerdo a lo señalado en Nota le), la Compa­
ñía procedió en 1980 a depreciar el mayor valor
por retasación técnica del activo fijo determi­
nado al 31 de Diciembre de 1979, lo cual origi­
nó un cargo a resultados por un monto de $ ....
2.222.652,56

Nota 4.- INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS

A diferencia del Ejercicio 1979, la Compañía pre
senta estas inversiones de acuerdo al método del
valor patrimonial proporcional. La aplicación
de este procedimiento originó un menor valor pa­
trimonial proporcional ascendente a $ 
19.020.999,67, que se presenta en el rubro
Otros Activos.
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Nota 5 . - IMPUESTO A LA RENTA

La provisión para Impuesto a la Renta primera
categoría, tasa adicional e impuesto habitacio-
nal, ha sido calculado de acuerdo a las disposi.
clones legales vigentes, originando en 1980 un
cargo a los resultados del ejercicio por $ ....
961.085.- (en 1979 $ 187.999,81). Los pagos
provisionales mensuales efectuados durante el
ejercicio ascienden a $ 593.875,52

Nota 6.- OBLIGACIONES A LARGO PLAZO

a) Mediante acuerdo suscrito con el acreedor,
en 1980 la Compañía traspasó al pasivo a
largo plazo la deuda originada por la adqui_
sición de un Bien Raíz, la cual asciende a
$ 27.300.000.- En 1979, esta deuda se pre­
sentó como un pasivo a corto plazo.

b) La composición
te:

de este rubro es la siguien-

TASA
INTERES
ANUAL

19 8 0 1979

Obi igac iones
0b1 igac iones

1982 a 1985

con
con

vencimiento en 1982
vencimiento desde IPC + 8%

27.300.000
31 .836.672 36.848.000

TOTAL E S 59.136.672 36.848.000

J-

Nota 7.- CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

El movimiento de las cuentas de patrimonio, es
el siguiente:
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CAPITAL
SUSCRITO Y

PAGADO

RESERVA ART.
35 LEY 15564

RESERVA
REVALOR 12.
D.L. 824

OTRAS RESERVAS
DE REVALORIZAC.

FLUCTUACIONES
DE ACCIONES

RESERVA FUTU­
RAS CAPITALIZ.

RESERVA POR
RETASACION
TECNICA A.F.

OTRAS PARTIDAS
DE UTILIDAD

TOTALES

Saldos al 1° Enero
1579

8 133.642 3.312.470 212 --- —- 403.224 3-849.576

Actualización del
Activo Fijo por
Retasación Técnica

— — — — — — 56.-2OO.426 — 56.200.426

Revalorizacion Capí
ral Propio

— — 1.458.989 — — — — — 1.458.989

Utilidad del Ejerc£
c i o

— — — — — — 178.157 178.157

SALDOS HISTORICOS
AL 31.12.79

8 133.642 4.771.459 212 — 56.200.426 581.401 61.687.148

SALOOS ACTUALIZADOS
AL 31.12.79

8 175.873 6.279.240 279 — 73.959.761 765.124 81.180.285

REVERSA SALDO DE R£
SERVA FUTUROS AUNEN
TOS

— — — — —- — — ( 391.766) ( 391-766)

REVALORIZACION DEL
CAPITAL PROPIO FI­
NANCIERO Y SU DIS­
TRIBUCION

■ 42.230 1.507.787 64 — — 17.759.335 59.924 19.369.340

FLUCTUACIONES ACC10
MES NEGOCIABLES

— — — —- 262.810 — —- — 262.810

TRASPASO DE LA DE-
PREC IAC ION DEL MA­
YOR VALOR POR RETA
SACION TECNICA A
FONDO DE CAPITALIZA
CION

— 2.222.653 ( 2.222.653) —

SALDO AL 31.12.80 8 175.872 6.279.246 276 262.810 2.222.653 71.737.108

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA**********************

249.559 80.927.532
********************************
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Nota 8.- CAMBIO EN LOS PRINCIPIOS CONTABLES

De acuerdo a lo señalado en Nota Ib), la Socie­
dad contabilizó al 31 de Diciembre de 1980 la co­
rrección monetaria del Capital Propio Financiero.
Hasta el ejercicio anterior, esta actualización
se determinaba sobre el Capital Propio Tributa­
rio. Sin embargo, este cambio de principio no
tuvo efecto en resultados.

Tal como se expresa en Nota lf), la Sociedad
ha registrado sus inversiones en Compañías Afi­
liadas de acuerdo al método del valor patrimonial
proporcional. Anteriormente ellos se valua­
ban al valor de adquisición.

Nota 9.- REMUNERACIONES AL DIRECTORIO

Durante el ejercicio no se registran remunerado
nes canceladas al Directorio.,

Nota 10.- GRAVAMENES E HIPOTECAS

Los Bienes de Activo Fijo se encuentran garanti­
zando operaciones generales de crédito de la Com
pañía.

Nota 11.- GARANTIAS Y COMPROMISOS

El Directorio mantiene vigente las garantías a
favor de la Compañía.

7
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Nota 12.- TRANSFERENCIAS DE ACCIONES

Durante los ejercicios 1980 y 1979, los Direc­
tores, Gerente General e Inspectores de Cuentas
no efectuaron transacciones de Acciones de la
Compañía.

Nota 13.- HECHO POSTERIOR

Mediante Resolución N° 131-S de fecha 27 de Fe­
brero de 1981, la Superintendencia de Valores y
Seguros autorizó la reforma a los estatutos de
la Sociedad, para concretar el aumento de capi­
tal de $ 8.- dividido en 80.000 acciones de va­
lor nominal de $ 0,0001 cada uno, a $ .....................
95.625.000.- dividido en 1.593.750 acciones de
valor nominal de $ 60.- cada una. Este aumento
fue aprobado en Junta General Extraordinaria de
Accionistas de fecha 12 de Junio de 1980 y pro­
tocolizado mediante Escritura de fecha 24 de No
viembre de 1980.



p. i. Llda.

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A LOS SEÑORES
PRESIDENTE Y DIRECTORES DE
FRIGORIFICO BORJA S. A.

Hemos examinado el Balance General de Frigorífico Borja S. A.,
al 31 de Diciembre de I98O y el correspond¡ente Estado de Resultados y de Cam­
bios en la Posición Financiera por el ejercicio terminado en esa fecha. Nues­
tro examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoría generalmente acep­
tadas e incluyó, por lo tanto comprobaciones parciales de la contabilidad y la
aplicación de otros procedimientos de auditoría, en la medida que consideramos
necesaria en las circunstancias.

En nuestra opinión, los Estados Financieros presentan razo­
nablemente la situación financiera de Frigorífico Borja S. A. al 31 de Diciem
bre de 1 980 y los resultados de sus operaciones y los cambios en la posición
financiera por el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con principios
contables generalmente aceptados. Estos principios han sido aplicados unifor­
memente con los del ejercicio anterior, salvo por los cambios mencionados, en
Nota 8, con los cuales concordamos.

SERVICIOS PROFESIONALES INTEGRADOS

Santiago, abril 30 de 1981



CERTIFICADO DE INSPECTORES DE CUENTAS

Hemos revisado el presente Balance y
el Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, encontrán
dolos conforme con los saldos del Libro Mayor.

Santiago, abril de 1981

JUAN CASTILLO



(Miles de Pesos)

GRUPOS Y CONCEPTOSGRUPOS Y CONCEPTOS

PASIVOSACTIVOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

Art. 35 Ley

Art. 41 D.L.Prop io

23.053

10.000
20.000

IS SA. FR1G0MAMEWGOHIFICi

de Revalor iz23.024
23.024

23-053
23.055

11.080
11.090
11.100
11.110

22.000
22.045
22.070

23.050
23-051
23-052

13.000
13-010
13-020
13-040
13.080
13.060

11.000
11.010
11.030
11.040

Pagado
Propio

^1.000

21.010
21.030
21.050
21.060
21.080
21.090

PASIVO CIRCULANTE
Banco Acreedores
Obligaciones Largo Plazo
Cuentas por Pagar
Documentos por Pagar
Provisiones y Retenciones
Provisión Impuesto Renta

TOTAL PASIVO CIRCULANTE

ACTIVO CIRCULANTE
D ispon ible
Valores Negociables
Deudores por Ventas
Documentos por Cobrar
Deudores Varios
Impíos, por Recuperar
Existencias
Gastos Anticipados
Otros Activos Circulantes

PASIVO A LARGO PLAZO
Cías. Por Pagar Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO
•’ ’.OOO
'2.010
•2.020
12.040
12.050
12.070
12.080
12.085
12.090

. PARCIAL C.MONET TOTAL
(M$) ’

OTROS ACTIVOS _____
Inversiones en Cías. Afiliadas
Aportes en Sociedades de Personas
Intangibles (Neto)
Menor Valor de Inversiones
Amortizaciones del Ejercicio

TOTAL OTROS ACTIVOS

PATRIMONIO
Capital

ACTIVO FIJO
Terrenos y Tierras
Construcciones y Obras de Infraest.
Equipos de Transporte
Maquinarias y Equipos
Depreciaciones Acumuladas (Menos)
Depreciaciones del Ejercicio (Menos)
Mayor Valor Retasación Técnica A.
Otros Act ¡vos. Fijos

TOTAL ACTIVO FIJO

23.000
23.010
23.021 Capital

■i 15.564
23.022 Capital

824
Otras Reservas
Reservas Retasación Técnica
A. Fijo
Reservas P. Futuras Capita-
1izac iones
Uti1¡dades y Retenidas
Reserva Legal
Reserva P. Futuros Dividen­
dos (Circular 1531)
Otras Reservas de Utilidades
(Pérdidas) Util idad del Ejer.

TOTAL PATRIMONIO

total pasivos :TOTAL ACTIVOS

E S I A DO S -_<N. A_N C_ I E R0s
BALANCE GENERAL Al 31 DE MARZO DE 1981

FRIGORIFICO BORJA S. A. - FRIGOMAN

F.

PARCIAL C.MONET TOTAL
( M$ )

5-225 5.225
17-073 . 17.073
25.643 25.643
16.544 16.544
14.336 14.336
34.149 34.149
37.553 37.553

947 947
49 49

151.519 151.519

21.212 829 22.041
26.046 957 27.003

617 17 634
13.132 381 13.513

( 3.338) ( 3.338)
( 716) ( 716)

71.737 71.737
357 357

129.047 2..164 131.231

21.191 1.572 22.763
11.568 452 12.020
6.017 6.017

19.021 19.021
( 582) ( 582)

57.215 2.024 59.239

337.781

*********?’

4.^08__

23.676 23.676
7.959 311 8.270

114.708 ' 452 115.160
15.580 15.580
40.110 40.110

961 961

202.994 763 203.757

56.778 1.261 58.039
2.358 2.358

59.136 1.261 60.397*

___

176 176

6.279 408 6.687

__- — — — —

71.737 71.737

2.223 2.223

1.245 1.245
— — — —

— — ---

i 250
1.77S

250
( 6.259) ( 4.4831

75-651 2.184 77.835

337.781 4.208 341.989

*********



NOMINA DE ACCIONISTAS DE FRIGORIFICO BORJA S.A. FRIGOMAN

AL 31 DE MARZO DE 1981

O ACCIONISTAS
ACCIONES

A $ 0,0001

Serie l!A"

Comercial Llay-Llay S.A. y Cía. B. 48.000

Serie "B"

*
♦

0

Aguirre Soto
Armas Riquelme
Asoc. Pro.ductores de Manzanas y
Barros Riesco
Benvenuto Si vori
Carrasco Godoy
Righetti Camponovo
Comercial Llay-Llay S.A. y Cía.
Comunidad Nicoletti
De la Jara Pantoja
Espinoza Valenzuela
Espinosa Valenzuela
Fernández Pinochet
Fritz Matamala
Mol 1er Bordeu
Naretto Berdetti
Palma Navarrete
Palacios El isa
Parada Benavente
Pérez Contreras
Sociedad Huertos "El Almendro"
Valencia De Barros
Val des Gajardo

Rogelio
Rodolfo

Peras de Chile
Juan
R¡ cardo
Osea r
Enr¡que

3.
Naretto
Miguel
Eugen ¡0
Ramón
Lu i s
Esteban
Víctor
Suces ion
Caupoli can
Suces ión
Gu i 11ermo
José Pedro

Olga
Héctor

50
10

500
200

50
15

192
29-177

400
10
80

320
30

160
16
50

160
10
10
50
30

400
80

I * ***** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ’í * * * * * * * * * * * * * ?
80.000

pql



PARA USO INTERNO SISSA

Tipo de Empresa
1.00 IDENTIFICACION

Región

29
N°

N°

2.00 ADMINISTRACION

San
1.09

1.13
05

1.10
Fecha

1943
1.16 Fecha

Fojas1.19
1919-1922

1.22 Fecha

D.S. 3080
1.18 Fecha

14 01 1943

0
1.14 Ciudad
Sant i ago

6 09 1943
1.20 Número

1586-1587
15 09 1943

Francisco de Borja 1225
Ciudad Santiago

1.12 Escritura de Constitución Notaría :

Carlos Figueroa Unzueta
1.15 Decto. o Res. Autorización Existencia
1.17 Inscripción Registro de Comercio de:

SANTIAGO
1.21 Publicación extracto Diario Oficial

FECU (Ficha Estadística Codificada Uniforme)
Al 31 riB Octubre de 19 80

Superintendencia de
] Compañías de Seguros,

Sociedades Anónimas
y Bolsas de Comercio,
Chile

1.02 CIIU. 601 832
1.03 Número de Rol
1.05 Razón Social

FRIGORIFICO BORJA S.
1.06 Nombre de Fantasía

FRIGOMAN
1.08 Domicilio Legal

0975

A.

1.04 R.U.T. 90.975.000-8

1.07 Teléfono 97106
1.11 Casilla 4747 Correo 2

2.01 Representante Legal (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres)

RIGHETTI CAMP0N0V0 ENRIQUE ANGEL
2.03 Gerente General (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres)

RIGHETTI CAMP0N0V0 ENRIQUE ANGEL
2.05 Presidente Directorio (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres)

MUSTAKIS KOTSILINI CONSTANTINO
2.07 Nombre Directores (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres)

ELUCHANS
RUIZ
GAZMURI

MALHERBE
BOURGEOIS
PLAZA

EDMUNDO
OSCAR
ALVARO

2.02 R.U.T.
3.464.821 - 2

2.04 R.U.T.
3.464.821 - 2

2.06 R.U.T.
2.242.789 - K

2.08 R.U.T. Directores
1.950.863 - 3
1.098.426 - 2
4.461.194 - 5

3.00 PROPiE DAD

G
O

N
SA

/

3.01 Nombre diez mayores accionistas
Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres

Código : • A — Persona Natural Nacional « B — Persona Natural Extranjera
0 C — Persona Jurídica Nacional • D — Persona Jurídica Extranjera
e E — Estado de Chile. . n

Tipo de Persona

B

3.02
C
C
A

3.03 No de Acciones Pagadas

77.177
500

2.323

COMERCIAL LLAY-LLAY S.A.
ASPROMAN
VARIOS INFERIORES A 500

Y CIA

3.04 Total de Accionistas 24 3.07 Capital Autorizado
En Miles de Pesos

3.05 Total Acciones Suscritas 80. 000 3.08 Capital Suscrito — -

3.06 Total Acciones Pagadas 80. 000 3.09 Capital Pagado

4.00 OTRAS INFORMACIONES
. „ ~ i ~ i ~ Fecha topo Junta Ordinaria ~ ~ ¡ X
4.01 Numero de Trabajadores lio 4.03 de Accionistas s/Estatutos 12 de Junio
4,02 Nombres Auditores Externos NATHANAEL YAÑEZ ALVAREZ________________________________________ ?

*Ver Instrucciones on circular 1475 (Edición 1979).
Este formularlo debe ser llenado exactamente de acuerdo
a las Indicaciones de dicha circular.



5.05 ESTADO DE CAMBIOS EN LA POSICION FINANCIERA
(En miles de pesos sin decimales)

Aplicable sólo a las sociedades anónimas Inscritas en bolsa y
empresas Inscritas en los registros do debentures y efectos de
comercio.

FUENTES Y USOS DE FONDOS EJERCICIOS TERMINADOS AL
31 DE DICIEMBRE DE

FUENTES DE FONDOS
I 19 ! 1 19 |

ACTUAL ANTERIOR

De operaciones
23.055 Utilidad (Pérdida) del ejercicio
12.080 Depreciación del ejercicio
13.070 Amortización del ejercicio
45.140 Pérdida (Utilidad) en venta de

activos fijos u otras invers. a largo plazo
45.150 Pérdida (Utilidad) devengada en inversiones

permanentes en otras empresas
45.160 Otras fuentes operacionales
45.100 TOTAL DE RECURSOS OPERACIONALES

Otras Fuentes de Fondos
45.210 Ventas de activos fijos
45.220 Venta de invers. permanentes en otras empresas
45.230 Aumentos de pasivos a largo plazo
45.240 Emisiones de acciones de pago
45.250 Otras fuentes no operacionales
45.200 TOTAL DE RECURSOS NO OPERACIONALES
45.000 TOTAL FUENTES DE FONDOS _____________________________

USOS DE FONDOS

46.100 Adiciones al activo fijo
46.200 Invers. permanentes en otras empresas
46.300 Disminución de pasivos a largo plazo
46.400 Dividendos pagados
46.500 Otros
46.000TOTAL USOS DE FONDOS

47.000 AUMENTO (DISMINUCION) DEL CAPITAL DE TRABAJO

VARIACIONES EN LOS PRINCIPALES COMPONENTES
DEL CAPITAL DE TRABAJO

ACTIVO CIRCULANTE Aumentos (Disminuciones)
48.100 Caja, Bancos y Depósitos a plazo
48.200 Valores negociables
48.300 Deudores por ventas y otros
48.400 Ctas. por cobrar a empresas afiliadas
48.500 Existencias
48.600 Otros

48.000 TOTAL VARIACION ACTIVO CIRCULANTE

PASIVO CIRCULANTE (Aumentos) Disminuciones
49.100 Bancos acreedores
49.200 Obligaciones con el público
49.300 Dividendos por pagar
49.400 Cuentas por pagar
49.500 Provisiones y retenciones
49.600 Ingresos percibidos por adelantado
49.700 Otros

49.000 TOTAL VARIACION PASIVO CIRCULANTE

47.000 AUMENTO (DISMINUCION) DEL CAPITAL DE TRABAJO



5.00 ESTADOS FINANCIEROS 

5.01 BALANCE GENERAL AL
EJERCICIO ACTUAL

PARCIAL

.5-716.

23.698-

107-934

A911

33-558

.28.3.611

¿J 28

336.182

6.347

5-361

11.708

50.000 IMPUESTO A LA RENTA (menos)

11.70823.055 UTILIDAD (PERDIDA) EJERCICIO

13.000 TOTAL OTROS ACTIVOS-------------------------------------------
13.010 Inversiones en compañías afiliarles---------------------------
13.020 Derechos en sociedades de personas-------------------------

13.030 Deudores a largo plazo-----------------------------------------
13.035 Deudas a largo plazo de empresas afiliadas----------------
13.040 Intangibles 

13.050 Fluctuación de acciones----------------------------------------
13.055 Exceso de costo sobre valor patrimonial de inversiones
13.060 Amortización acumulada (menos)---------------------------
13.070 Amortización ejercicio (menos)------------------------------
13.080 Otros------------ —------------------------------------------------

41.000 RESULTADO OPERACIONAI________
41.100 Margen de explotación_____________

41.110 Ingresos de explotación__________
41.120 Costos de explotación (menos)____

41.200 Gastos administ. y ventas (menos)-------
42.000 RESULTADO NO OPERACIONAL------

42.100 Ingresos fuera explotación-------------
42.200 Egresos fuera explotación (menos) —
42.300 Gastos financieros (menos)_______
42.400 Corrección monetaria (más/menos) _

40.000 RESULTADO ANTES IMPTO. RENTA

12.000 TOTAL ACTIVO FIJO----------------------------------
12.010 Terrenos y tierras-------------------------------- —
12.020 Construcc. y obras de infraestructura----------
12.030 Obras agrícolas y plantaciones-------------------
12.040 Equipos de transporte-----------------------------
12.050 Maquinarias y equipos-----------------------------
12.060 Animales productores y reproductores--------
12.070 Depreciación acumulada (menos)--------------
12.080 Depreciación ejercicio (menos)-----------------
12.085 Mayor valor por retasación técnica activo fijo.

12.090 Otros activos fijos----------------------------------

( 1 -483)
( 2.44)

___ 7.088

49.041
1.356

( 1.714)
96.200

12.041
-45.344.
¿7-534

395-218
(349-379)
( 39-492)

10.000 TOTAL ACTIVOS
5.02 ESTADO DE RESULTADOS ENTRE EL | 01 / 01 / 80 | Y EL | 31

TOTALES

194.690

19-263
20.540

295
13.921

1,04 RUT DE LA SOCIEDAD
GRUPOS Y CONCEPTOS 

ACTIVOS_______________________________

11.000 TOTAL ACTIVO CIRCULANTE-------

11.010 Caja y bancos-------------------------------
11.020 Depósitos a plazo------------------- -------
11.030 Valores negociables------------------------
11.040 Deudores por ventas (Neto)-------------
11.050 Documentos por cobrar (Neto)---------
11.060 Deudores varios (Neto)------------------ -
11.070 Ctas. por cobrar a empresas afiliadas _
11.080 Impuestos por recuperar-----------------
11.090 Existencias-------------------------- -------
11.100 Gastos pagados por anticipado---------
11.110 Otros activos circulantes-----------------

 (En miles de pesos sin decimales)
i Grupos y conceptos

pasivos_____________________
21.000 TOTAL PASIVO CIRCULANTE
21.010 Bancos acreedores
21.020 Obligaciones con el público
21.030 Obligs. largo plazo c/vcto. dentro de 1 año.
21.040 Dividendos por pagar---------------------------
21.050 Cuentas por pagar--------------------------------
21.060 Documentos por pagar-------------------------
21.070 Acreedores varios--------------------------------
21 075 Ctas. por pagar a empresas afiliadas---------
21.080 Provisiones y retenciones-----------------------
21.090 Impuesto a la renta-------------------------------
21 100 Ingresos percibidos por adelantado---------
21.110 Otros pasivos circulantes-----------------------

22.000 TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO ------------------

22.010 Bancos acreedores-----------------------------------------
22.020 Obligaciones con el público-----------------------------

22.030 Documentos por pagar----------------------------------
22.040 Acreedores varios-----------------------------------------
22.045 Ctas. por pagar a largo plazo a empresas afiliadas

22.050 Provisiones--------------------------------------------------
22.060 Ingresos percibidos por adelantado------------------
22.070 Otros pasivos a largo plazo------------------------------

23.000 TOTAL PATRIMONIO-----------------------------

23.010 Capital pagado ---------- - ----------------------
23.020 Reservas de revalorización--------------------

23.021 Cap. prop. Art. 35 Ley 15.564 --------
23.023 Res. de reval.acumulada del capital —
23.024 Otras reservas de revalorización--------

23.030Sobreprecio vta. acciones propias----------
23.040 Fluctuación de acciones----------------------
23.045 Mayor valor en inversiones subsidiarias—
23.046 Reserva por retasación técnica activo fijo
23.050 Utilidades retenidas_________________

23.051 Reserva legal 
23.052 Fondo circular 1531_____________
23.053 Otras reservas de utilidades
23.054 Pérdidas acumuladas (menos)______
23.055 Utilidad (Pérdida) del ejercicio
23.056 Dividendos provisorios (menos) 

EJERCICIO ACTUAL

PARCIAL

78-744

TOTALES

203.490

■5.4,514.
326

-2.988

66,918.

57-612

-2-312
55-300

75-080

17684
57488

567200

TOTAL PASIVOS

336.182

Ll¿tíW-CAMP0N0V0
Non^Srí_lNB¿QU

°n contenida en este formulario

ElRMA V TAMBRE DEL CONTADOR

30.000 CUENTAS DE ORDEN-----------  

30.100 Garantía del directorio------------

30.200 Boletas de garantía------------------

30.300 Letras descontadaAen garantía

30.400 Garantías hipntec-* -

30.500 Otras

«Cantes se

Nombre:



1.03 N° ROL | | 1.04 RUT [

5.06 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO (En pesos con dos decimales) 105 RAZ0N SOCIAL I |

C
O

D
IG

O

CUENTAS DE PATRIMONIO

PATRIMONIO AL DISTRIBUCION DE
LAS UTILIDADES

Y/O ABSORCION DE
PERDIDAS

(b)

MOVIMIENTO DE
RESERVAS

(c)

' SUB-TOTALES

(d)

DISTRIBUCION REV.
■ CAPITAL PROPIO

FINANCIERO
le)

TOTALES

(f)

r / / i
(a)

23010 CAPITAL PAGADO

N° Aces.

Valor nominal $ c/u

23020 RESERVAS DE REVALORIZACION

23021 Cap. propio Art.35 L. 15564

23023 Res. de revs. acumuls. capital

23024 Otras reservas de revaloriz.

23030 SOBREPRECIO VTS. ACCS. PROPIAS

23040 FLUCTUACION DE ACCIONES

23045 MAYOR VALOR INVERS. SUBSIDS.

23046 RESERVA POR MAYOR VALOR
RETASACION TECNICA DEL A.F.

23050 UTILIDADES RETENIDAS

23051 Reserva legal

23052 Fondo Circular N° 1351

23053 Otras reservas de Uts. (detallar)

23054 Pérdidas acumuladas (menos)

23055 Utilidad (pérdida) ejercicio

23056 Dividendos provisorios (menos)

TOTALES

g) ANTECEDENTES ADICIONALES: Capital autorizado $
distribuido en | acciones | Fecha de vencimiento para su entero | / / 19

Distribución de utilidades del ejercicio de acuerdo a los estatutos: Reserva legal
Reservas especiales
Dividendos

-----------------------°/o
_____________ 0/0
----------------------- 0/0



Jurtio de 19-8,1

3.04
3.05
3.06

! 8

9

10

11

Total de Accionistas
Total Acciones Suscritas
Total Acciones Pagadas

Capital Autorizado
Capital Suscrito
Capital Pagado

3.07
3.08
3.09

1.00 IDENTIFICACION

?ER'\-E\'DENCIA :
VAtCRES y SEGUROS I

1.20 Número

3.C3 PROPIEDAD

1.19 Fojas1.18 Fecha

PARA USO INTERNO SISSA

Tipo de Empresa 1.01 C

( San Borja 1225
1.09 Ciudad ( Santiago_______________
1.12 Escritura de Constitución Notaría :_____________________

( CARLOS FTCTFROA UNZUETA
1.15 Dedo, o Res. Autorización Existencia N°( D.S. 3080
1.17 Inscripción Registro de Comercio de:

Código : • A — Persona Natural Nacional • 8 — Persona Natural Extranjera
• C — Persona Jurídica Nacional • D — Persona Jurídica Extranjera
• E — Estado de Chile. 

Tipo de Persona
■________________________________ 3.02 3.03 NO de Acciones Pagadas

24
1.538.316
1.538.316-

En Miles de Pesos
957303
"TZ7Z99'----
92.299

L10 Región (a, Mntropol
1,13 Fecha 1,14 Ciudad

~) (29 i 05 I 1943) ( SANTIAGO )
) 1.16 FechaC 06 I 09 I 1943?

.3lcú w-ouncaJa Uniforme)'

1.02 CIIU. I
1.03 Número de Rol (
1.05 Razón Social

: 6io ; 832 I 1 I )
< 0975 :> 1.04 R.U.T. (90.975.000 - 8 )

1.08 Domicilio Legal

( FRIGORIFICO BORJA S. A. ___________________________________ 1_______________ )
1.06 Nombre de Fantasía 1.07 Teléfono ( 92074___________ )

( FRIGOMAN_________________________________ ) 1.11 Casilla ( 4747 Correo 2 J

2

3
4
5
6

( SANTIAGO__________________________) ( 14 I 01 b.943 ) (____1212
1.21 Publicación extracto Diario Oficial N°(_____________________ ) 1.22

______ )

Fecha ( 15 I 09 ! 1943J

2.00 ADMINISTRACION
2.01 Representante Legal (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres) - 2.02 R.U.T.

( RTGFETTT CAMP0N0V0 ENRIQUE ANGEL C 3.464.821 - 2 )
2.03 Gerente General (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres) 2.04 R.U.T.

( PTCHFTTT CAMPQXOVO ENRIQUE ANGEL C 3.464.821 - 2 )

2.05 Presidente Directorio (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres) 2.06 R.U.T.
( MUSTAKTS KQTSTLTNI CONSTANTINO___________________________________

2.07 Nombre Directores (Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombras)
. . C 2.242.789 - K )

2.08 R.U.T. Directores
r 1

BALLESTERO AGUILAR JAIME 2 48.000.692 - 5
RUIZ BOURGEOIS OSCAR 3 1.098.426 - 2
ELUCHANS MALHERBE EDMUNDO 4 1.950.863 - 3
ANASTASSIOU MUSTAKIS GE0RGE 6 6.374.232 - 5
ECHENIQUE LY0N FRANCISCO 6 2.771.616 - 4
ESPIC FRUCONE ERNESTO 7 3.213.260 - K

8
9

10
11

3.01 Nombre diez mayores accionistas
Apellido Paterno / Apellido Materno / Nombres)

1 íCIA. FRUTERA SUD-AMERICANA S. A. 1 . 1.368.781 )
2 COMERCIAL LLAY-LLAY S. A. 2 163.552
3 ASOC. DE PRODUCTORES DE MANZANAS Y PERAS DE CHILE 3 1.060
4 BARROS RIESCO JUAN 4 424
5 COMUNIDAD NTCOLF.TTT NARETT0 5 848
6 ESPINOZA VALENZUELA RAMON 6 678
7 FRITZ MATAMALA ESTEBAN 7 339
8 PALMA NAVARRETE CAUPOLICAN 8 339
a VAT.FNCTA T)F BARRO’ OIGA 9 848
10 cqtghfttt r.AXPnvnvn no 407 )

•Ver Injtrucclonei en circular 1475 (Edición 19B0).
Ella formulario deoe aer llenado oxacUmante de «cuanto
a IM Indicaciones da dicha circular

4.00 OTRAS INFORMACIONES
í 4.01 Número de Trabajadores ( 16q )4.03 ecC Acc°onist“s'"/Eturato^ I I )

4,02 Nombres Auditores Externos ^SERVICIOS PROFES TONA1,ES INTEGRADOS J.P.I, LIPA, >



~~ r.j^ (jAiv.tsiijs en la rC-oiL...; ?
■,Er rr. íss ce pesos sin decimales)

Aplicable sólo a las sociedades anónimas IrfUrltas en bolsa y
empresas inscritas en los registros do deleátures y efectos de
comercio.

FUENTES Y USOS DE FONDOS
---------------------------------------------------------------------------------------------- '“H

EJERCICIOS TERMINADOS AL
31 DE DICIEMBRE DE

FUENTES DE FONDOS
30/6! 19 81 | 31/3¡ 19 81 !

ACTUAL ANTERIOR
De operaciones

( 5.787 ) ( 4.841 )23.055 Utilidad (Pérdida) del ejercicio
12.080 Depreciación del ejercicio 848 773
13.070 Amortización del ejercicio 221 —
45.140 Pérdida (Utilidad) en venta de

, activos fijos u otras invers. a largo plazo ___
45.150 Pérdida (Utilidad) devengada en inversiones

permanentes en otras empresas ___
45.160 Otras fuentes operacionales — ( 1.241 1
45.100 TOTAL DE RECURSOS OPERACIONALES ( 4.71R 1 í 5.309 1 l

Otras Fuentes de Fondos

j

45.210 Ventas de activos fijos
45.220 Venta de invers. permanentes en otras empresas —— —
45730 Aumentos de pasivos a largo plazo ---- ; ———
45.240 Emisiones de acciones de pago 92.299 —
45750 Otras fuentes no operacionales 5.180 —
45700TOTAL DE RECURSOS NO OPERACIONALES 97.479 ---- i
45 000 TOTAL FUENTES DE FONDOS o? 761 ( .5.3 .0.9 1
USOS DE FONDOS

10.531 2.3464'6.100 Adiciones al activo fijo
46.2CC Invers. permanentes en otras empresas — ——
45.300 Disminución de pasivos a largo plazo 32.764 ——
46.400 Dividendos pagados — ——•
46.500 Otros — 1.295
4G.COO TOTAL USOS DE FONDOS ...... ■■■4'¿r.295.......... 3.641

47.000 AUMENTO (DISMINUCION) DEL CAPITAL DE TRABAJO 49.466 ____ í___ 8.950 )

VARIACIONES EN LOS PRINCIPALES COMPONENTES
DEL CAPITAL DE TRABAJO

ACTIVO CIRCULANTE Aumentos (Disminuciones)

39.171 ( 7.840 )48.100 Caja, Bancos y Depósitos a plazo
48700 Valores negociables ( 18.437 1 í 1.0x6
48.300 Deudores por ventas y otros 42.668 26.686
48.400 Ctas. por cobrar a empresas afiliadas
48.500 Existencias IR.52? 3.734
48.500 Otros ( 32.444 1 751

i
48.000 TOTAL VARIACION ACTIVOfCIRCULANTE 49.480 22.315

PASIVO CIRCULANTE (Aumentos) Disminuciones
49.100 Bancos acreedores ( 45.619 ) 19.501
49701 UbligaUones con el público — ---- .
49.300 Dividendos por pagar — ■----
49.400 Cuentas por penar 21.375 .( 20.125 )
49.500 Provisiones y retenciones 23.220 31.889
49.600 Ingresos percibidos por adelantado — —
49.700 Otros 1.038 —
49.000 TOTAL VARIACION PASIVO CIRCULANTE _____________14 31.265

47.UU0 AUMENTO (DISMINUCION) DEL CAPITAL DE TRABAJO 49.466 ___ C_ 8.950 )



' 1.34 R'JT DE LA SOCIEDAD ■ 90-775.000 - 8 i 5.0" BALANCE GENERAL AL

504

- 61,947
2.2.754_______
12.421_______

5,2-75

22.300
X____ 582 ).
(, 221 )

GRITOS Y CONCEPTOS__________________
ACTIVOS

11.000 TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

11.010 Caja y bancos________________________
11.020 Depósitos a plazo-----------------------------------
11.030 Valores negociables--------------------------------
11.040 Deudores por ventas (Neto)----------------------
11.050 Documentos por cobrar (Neto)-----------------
11.060 Deudores varios (Neto)----------------------------
11.070 Ctes. por cobrar a empresas afiliadas---------

I 11.080 Impuestos por recuperar--------------------------
11.090 Existencias_______________________-—

■ 11.109 Gastos pagados por anticipado------------------
11.110 Otros activos circulantes--------------------------

12.000 TOTAL ACTIVO FIJO _______________

12.010 Terrenos y tierras--------- --------------------------
12.020 Construcc. y obras de infraestructura----------
12.030 Obras cgrrerlas y plantaciones-------------------
12.040 Equipos de transporte-----------------------------
12.050 Maquino- ::-s y equipos-----------------------------
12.050 Animales productores y reproductores--------
12.070 Depreciación acumulada (menos)--------------

1^^2.080 Depreciación ejercicio (menos)------------------
12.085 Mayor valor por retasación técnica activo fijo.
12.090 Otros activos fijos-----------------------------------

EJERCICIO ACTUAL

PARCIAL__________ . TOTALES

213,105
36.013_______
8.800

44.533
19.953
39,221

3.289
59-075
-U2A2,
.. 979

22,776
28.611

________643
17.063

I
I f 3.338 1
( ( 1.564 )

77 067

13.000 TOTAL OTROS ACTIVOS-------------------------------------------

13.010 Inversiones en compañías afiliadas---------------------------
: 13.029 Derechos en sociedades de personas-------------------------
! 13.030 Deudores a largo plazo_________________________

. 13.035 Deudas a largo plazo de empresas afiliadas----------------
13.040 Intangibles---------------------------------------------------------
13.050 Fluctuación de acciones----------------------------------------
13.055 Exceso de costo sobre valor patrimonial de inversiones
13.060 Amortización acumulada (menos)________________

¡ 13.070 Amortización ejercicio (menos)------------------------------
i 13.080 Otros-----------------------------------------------------------------

416.814
ESTADO DE RESULTADOS ENTRE EL I OI 04

10.000 TOTAL ACTIVOS

41.030 RESULTADO OPERACIONAL________________________________
41 100 Margen de explotación 49.483

( . 6.760 )

41 110 Ingresos de explotación 364.196
41.120 Costos de explotación (menos)______________________________

41 200Gastos edminist. y ventas (menos)

( 314.713 )
( 56.243 )

42.030 RESULTADO NO OPERACIONAL----------------------------------------------------------
2.725

973

42200 Egrese- - explotación (menos)----------------------------------------------
42.300 Gastos financieros (menos;____ _____________________________

( 39 )
_í___ 6.. 076 )

4.363

40.03'0 RESULTADO ANTES IMPTO. RENTA---------------------------------------------------

50 000 IMPUESTO A LA RENTA (menot)

( 5.787 )

' 23.055 UTILIDAD (PERDIDA) EJERCICIO _____________________ (. 5.787 )



!__¿LQ • '! (En mijes de pesos sin cgcrms’x-/_________ _
¡ GRUPOS Y ,-3S j

i PASIVOS I
■ r
| 2..bt'j TOTAL PASIVO CIRCULANTE.--------------------------------------------------------------- ¡

• 21.010 Sanee: acreedoras __ _ ____________________L
I 21.020 Obligaciones con el público __________ .____________________ ¡-

21.030 Obl.gs. largo plazo c/vcto. dentro de 1 año—----------------------------------- i.
21.040 Dividendos por pagar ____------------------------------------------------------- j.
21.050 Cuantas por pagar------------------------------------------------------------------------ ¡-
21.050 Documentos por pagar---------- ;--------------------------------------------------------
21.070 Acreedores varios---------------------------------------------------——--------- j-
21.075 Ctas. cor pagar a empresas afiliadas------------------------------------------------- L

21.030 Provisiones y retenciones-----------------------------------------------------------------
21.000 li:.ruusto a la renta ________________________________________L

21.103 Ingresos percibidos por adelantado----------------------------------------------------
21.110 Otros pasivos circulantes-----------------------------------------------------------------

22.000 TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO--------------------------------------------------------

22.019 Bancos acreedores--------------------------------------------------------------------------
22.020 Obligaciones con el público--------------------------------------------------------------
22.030 Documentos por pagar------------------------------------------------------------------L
22.040 Acreedores varios------------------------------------------------------------------------ L
22.045 Ctas. por pagar a largo plazo a empresas afiliadas___________________ L
22.350 Provisiones L
22.060 Ingresos percibidos por adelantado---------------------------------------------------!_
22.070 Otros pasivos o largo plazo---------------------------------------------------------------

23.000 TOTAL PATRIMONIO------------------------------------------------------------------------------

23.010 Capital pagado------------------------------------------------------------------------------
23.020 Reservas de revalorización----------------------------------------------------------------

23.021 Cap. prop. Art. 35 Ley 15.564________________________________
23.023Res. de reval.acumulada del capital____________________________!
23.024 Otras reservas de revalorización______________________________ L

23.030 Sobreprecio vta. acciones propias_______________________________ L

23.040 Fluctuación de acciones________________________________________
23.045 Mayor valor en inversiones subsidiarias____________________________
23.246 Reserva por retasación técnica activo fijo___________________________
23.050 Utilidades retenidas___________________________________________

23.051 Reserva legal______________________________________________
23.052 Fondo circular 1531________________________________________
23.053 Otras resé; v.s de utilidades___________________________________
23.054 Pérdidas acumuladas (menos)________________________________ I

23.055 Utilidad (Pérdida) del ejercicio_________________________________
23.056 Dividendos provisorios (menos)______________________________________

EJERCICIO ACTUAL

PARCIAL | TOTALES

———— 220.02~
71.187

19.364
6.1=4

103.184
20.095

4

—“------------- 1

32.458

92.299
752

752

77.068

32.458

164.332

,416.814

30.000 CUENTAS DE ORDEN------------------------------------------------------------------------------

30.100 Garantía de! directorio
30.200 Boletas de garantía
30.300 Letres descontadas an garantía
30.400 Garantías hipotecares
3L.500 Otras ■ / ’.

7 i

20.000 TOTAL PASIVOS
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FRIGOMAN

Santiago

Gerencia

Sucursales, locales y Puntos de Venta

Antofagasta
La Serena
Concepción
Punta Arenas

Santiago

Avda. La Paz N° 261
Salas N° 230
Feo. Bardesi N° 2070
San Feo Borja N° 1225
Feria Lo Valledor
Vega Poniente

Capital y Reservas
Utilidad neta

TOTAL

$ 61.508.991.-
178.157.-

$ 61.687.148.-
**************



FRIGOMAN

Directorio

Presidente:
Sr. Oscar Ruiz Bourgeois

Vice Presidente:
Sr. Alvaro Gazmuri Plaza

Directores

Sr. Alberto Blanco Molleda
Sr. Ricardo Corssen Muller
Sr. José Domingo Eluchans Urenda

Asesores

Sr. Nicolás González Larraín
Sr. Eduardo Wolff Baechler
Sr. Eugenio Silva Rozas

Ej ecutivos

Gerente General
Sr. Enrique Righetti Camponovo

Sub-Gerente Comercial
Sr. Fernando Aguirre Silva

Sub-Gerente Administración y Finanzas
Sr. Carlos González Rodríguez



FRIGORIFICO BORJA S. A. FRIGOMAN

36ava MEMORIA DE FRIGORIFICO BORJA S. A. - FRIGOMAN
PRESENTADA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS

TAS DEL 12 DE JUNIO 1980

Señores Accionistas:

De acuerdo a los estatutos vigentes,
nos permitimos someter a vuestra consideración la Memoria,
Balance General y la Cuentas de Resultados correspondien­
tes al Ejercicio comprendido entre el 1°de Enero y el 31
de Diciembre de 1979.

RESULTADO DEL EJERCICIO 1979

El Ejercicio 1979 arrojo una utilidad
neta de $ 178.157.-

CAPITAL Y RESERVAS

Al final del Ejercicio, el Capital Pa
gado y Reservas Netas ascienden a la suma de $ 61.508.991,
cuya composición se detalla en las cuentas de patrimonio
de la Empresa.

De ser aprobada la cuenta aquí presen
tada, se propone destinar el total de la utilidad del Ejer
cicio a fondos de capitalización, quedando la composición
patrimonial, como sigue:

Capital Suscrito y Pagado $ 8.-
Reservas Legales 2,45
Reservas Especiales 337,63
Reserva Revalorización Capital Propio 1.592.631,70
Reserva Revalorización DL 824 3.312.469,71
Otros Fondos de Revalorización 211,54
Utilidad Acumulada 1 89.294,1 1

Sub-Total $ 5.094.955,14
Aportes Futuros Aumentos 391.766,01
Reserva Retasación Técnica 56.200.426,39

$ 61.687.147,54
***************
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DIRECTORIO

Durante el ejercicio 1979, presenta­
ron sus renuncias los señores Directores Eduardo Wolff B.
Rolando Brunet C. y Nicolás González L.

El Directorio lamenta el alejamiento
de estos colaboradores.

TRANSACCIONES DE ACCIONES

se transaron las

COMPRAVENDE
Llay

28.977
Soc. Comercial
Llay y Cía. B.

Asociación de Produc­
tores de Manzanas y
Peras de Chile.

N° ACCIONES

Durante el ejercicio
siguientes acciones:

INSPECTORES DE CUENTAS

Los señores accionistas deberán desig
nar dos inspectores de cuentas en propiedad y dos suplen­
tes para el Ejercicio én curso.

ELECCION DE DIRECTORIO

De acuerdo a los Estatutos vigentes,
le corresponde a esta Junta General Ordinaria de Accionis
tas la elección del Directorio de la sociedad.

PERSPECTIVAS COMERCIALES PARA 1980

Como es de vuestro conocimiento, du­
rante el segundo semestre de 1979, la Junta Extraordina­
ria de Accionistas de la Compañía decidió la ampliación
de su objeto social a fin de participar activamente en
el desarrollo de la comercialización de fruta dentro del
país, y sin perjuicio de no abandonar la prestación de
servicios de frío y embalajes, ha puesto gran hincapié
en el negocio de la comercialización de los productos se
ñalados

3
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Es así, como ya a finales de 1979, se
consolidó como empresa comercializadora con el arriendo de
diversos locales y sucursales a lo largo del país, la con­
tratación del personal especializado y lo más importante,
con la firma de un convenio de asesoría técnica y uso de
marca con una de las empresas más prestigiadas y antiguas
del país, la Compañía Frutera Sud-Americana S. A., cuya
marca SAFCO, es sinónimo de calidad y prestigio en los mer
cados del exterior y nacionales.

Este convenio le permitirá a FRIGOMAN
un flujo de productos continuo proveniente de los producto
res de fruta que trabajan con la Compañía Frutera Sud-Ame-
ricana S. A., una calidad uniforme y en general un nivel
de operación compatible con la estructura de organización
creada.

Respecto de la fruta tropical (bana­
nos), de gran aceptación en los mercados nacionales, FRI-
GOMAN ha suscrito otro convenio para su importación direc­
ta del Ecuador, aprovechando eficientemente las relaciones
con las empresas navieras y con los abastecedores de esta
fruta.

El plan de trabajo ya aprobado por el
Directorio para 1980 considera una volumen de venta en fru
tas superior a los US$ 12.000.000.-, al cual debe agregár
sele la venta de servicios de frío por alrededor de US$..
500.000.- a lo largo del año.

Se considera también durante 1980 la
apertura de Sucursal en Arica, Puerto Montt y Valparaíso,
está última,fuera del nivel de ventas directas que alcan­
ce, se encargará de despachar - en caso de embarques ma­
rítimos - la carga a Punta Arenas y el cumplimiento del
plan de abastecimiento para el Norte Chico, representado
hoy en día por la Sucursal de La Serena.

A fin de mantener y acrecentar la cali
dad del producto importado (bananos), nuestro frigorífico
inició a finales de 1979 la construcción de 8 cámaras de
maduración de bananos, con la más moderna maquinaria exis­
tente y que la transforma en la mejor y más grande del .
país. Esta inversión representa la ventaja de manejo de
stocks en esta especie de fruta y la obtención de un pro­
ducto de mejor calidad.

4



En suma, todos los esfuerzos del per
sonal de Frigomán y su Directorio van encaminados a man­
tener el 1er. lugar en la comercialización de fruta den­
tro del país, sobre la base de una cartera de producto­
res de primera línea, una marca sinónimo de calidad en el
mercado y un equipo humano capaz de resolver las dificul­
tades que este mercado presenta.



Constituida por Escritura Pública del
29.5.93 y modificada el 23.8.93 ante
Notario don Carlos Figueroa Unzueta.
Autorizada por D.S. N° 3080 del 6.9.
93. Ultimas modificaciones, según E¿
crituras del 17.9.79 y 13.11.79 ante
Notaría don Andrés Rubio Flores

FRIGORIFICO BORJA S. A.

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE (Nota 1)
Capital Autorizado 8

Capital Suscrito y Paga
do 8

Reservas 61.687.190

ACTIVOS

ACTIVO CIRCULANTE
Disponible

Cajas
Bancos

Deudores por Ventas

Deudores Varios
Ctas. Ctes. Trabajadores
Anticipos a Proveedores
Anticipos a Productores
Otros Deudores

Impuestos por Recuperar

IVA - Crédito Fiscal
Pagos Provisionales Mensuales

Existencias
Mercaderías
Mercaderías en Tránsito
Importaciones en Tránsito

Gastos Anticipados

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

1 9
PARCIALES

7 9
TOTALES

19 7 8

8.708.199 17.653

3.911.229
5.296.970

5.551.816
22.237.999

26.975
365.638

21.791.668
109.213

9.381.122

9.266.530
119.592

13.950.281
8.197.899
3.775.532
1.526.850

112.919

59.991.826 172.967

-PASIVos

PASIVO CIRCULANTE

Bancos
Préstamos y Ctas. Especiales
Financiaaiento Importaciones

Cuentas por Pagar
Proveedores por Pagar
Compras por Facturarse
Acreedores por B. Raíces (Nota 5)
Institutos de Previsión
IVA - Débito Fiscal
Acreedores por Consignación
Otras Ctas. por Pagar

Provisiones y Retenciones

TOTAL PASIVO CIRCULANTE

PASIVO A LARGO PLAZO
Ctas. Empresas Afiliadas (Nota 9)
Acreedoras Varios

TOTAL PASIVOS

1979 1978
PARCIALES TOTALES 

36.188.362
39.661.512
1.526.850

.95.526.979 ___

9.598.722
1.968.115

27.300.000
806.189

9.101.959
1.538.229
5.713.765

229.328 — ——

81.939.669 —

28.000.000
2.311.972 30.311.972

112.251.136 — — —

ACTIVO FIJO
Terrenos y Construcciones
Maquinarias y Equipos
Muebles y Utiles
Obras en Construcción

SUB-TOTAL

Depreciación Acumulada
Depreciación Ejercicio

SUB-TOTAL NETO

28.839.299
3.988.916

190.361
1.885.793

39.898.769

( 339.301)
( 156.860)

39.907.608
Mayor Valor Total Retasación Técnica 56.200.926

TOTAL ACTIVO FIJO NETO

CAPITAL Y RESERVAS

Capital Suscrito y Pagado
Reservas Legal
Otras Reservas Especiales
Revalorización Capital Propio
Revalorización DL 829
Aportes Futuros Aumentos
Utilidad Otros Ejercicios

SUB-TOTAL
Mayor Valor Retasación A. Fijo

UTILIDAD del EJERCICIO

8
2

. 599
1.592.632
3.312.970

391.766 -
11.138

5.308.565
56.200.926

11
3

757
189.292

9.567.896
590.295
19.212

3.852)
61.508.991

178.157 (

90.608.039 5.135.597
OTROS ACTIVOS 28.888.929 —-

Inversiones en Cías. Afiliadas (Nota9) 28.000.000
Gastos Aumento Capital 888.929

TOTAL ACTIVOS $ 173.938.284 5.308.564 TOTAL PASIVOS, CAPITAL Y RESERVAS $ 173.938.289 5.308.569

AAAAAAAAAAA AAAAAAAAA

Las Notas 1 al 8 forman
parte integral de estos
estado financieros MANUEL VILLARRUBIA DIAZ

Contador General
CC 21686 -LIC 17327

ENRIQUE RIGHETTI CAMPONOVO
Gerente General



FRIGORIFICO BORJA S. A. FRIGOMAN

Estado de Resultados al 31. 12. 1979

RESULTADO OPERACIONAL

Ingresos de Explotación
Menos: Costo de Explotación
Menos: Depreciaciones

Resultado Bruto
Menos: Costo de Administra­

ción y Ventas
Resultado Operacional

19 7 9 19 7 8
$ $

21 . 852.508 x 601.306
(18.667.914) (417.136)
( 156.860) —

3.027.734 184.170

( 2.743.223) (325.528)
284.511 (1 41 .358)

RESULTADO NO OPERACIONAL

Más: Ingresos fuera de Explot.
Menos: Egreso fuera de Exploté
Menos: Gastos Financieros (
Más: Corrección Monetaria

3.662
111)

2.706)
35.658 137.506

UTILIDAD ANTES IMPUESTOS 321.014 ( 3.852)
Menos: Provisión Impuesto ( 142.857) —

UTILIDAD DEL EJERCICIO $ 178.157 ( 3.852)

MANUEL VILLARRUBIA DIAZ
Contador General

CC21686 - LIC 17327

ENRIQUE RIGHETTI CAMPONOVO
Gerente General



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31.12.79.

Nota 1.- Resumen de criterios contables aplicados

a) General.-

Los Estados Financieros al 31 de Diciembre
de 1979 y 1978 han sido preparados de a-
cuerdo con principios de contabilidad gen£
raímente aceptados, considerando las nor­
mas e instrucciones impartidas por la Su­
perintendencia de Compañías de Seguros, So_
ciedades Anónimas y Bolsa de Comercio y
disposiciones de la Ley de Renta.

b) Corrección Monetaria.-

Con el objeto de reflejar en los Estados
Financieros el efecto de la variación del
poder adquisitivo de la moneda, el Capital
Propio inicial y los Activos y Pasivos no
monetarios se corrigieron monetariamente,
de acuerdo a las disposiciones de la Ley
de Renta.. Las cuentas de resultados del año
1978, para efectos comparativos, han sido
reajustadas en un 37,9%, variación del IPC

c) Existencias.-

Las existencias están valorizadas de acuer
do a las normas contenidas en el Artículo
41 del DL 824. Su valor no excede al de
mercado o realización.

d) Tipo de Cambio Empleado.-

Los Activos y Pasivos en moneda extranjera
han sido convertidos a moneda nacional al
tipo de cambio de $ 39.- por US$ 1.- vigen
te al cierre.

e) Indemnización por años de Servicios.-

La Compañía no ha efectuado provisión para
este concepto, en relación a que no está
obligado por acta de convenio suscrita con
los trabajadores.
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Nota 2.- Corrección Monetaria

La Corrección Monetaria de Activos, Pasi­
vos y Capital Propio originó un Abono neto a Resultados de
$ 35.658.-, según detalle:

Abono por actualización Activos Monetarios 10.838
Abono por actualización Activos no Monetarios 1.483.809
Cargo por actualización Capital Propio (1.458.989)

Abono neto a Resultado $ 35.658
*********

Nota 3.- Mayor Valor Retasación Técnica Activos Fijos

De acuerdo a Circular N° 1.529 del 10 de
Octubre de 1979, de la Superintendencia de Sociedades Anó­
nimas, se procedió a la retasación de la propiedad ubica­
da en Borja 1225.

Dicha tasación fue realizada por los pro­
fesionales Jorge Vial Subercaseaux, Stelio Cembrano C. y
José Manuel Balmaceda V., entre el 15 de Noviembre y el
15 de Diciembre.

en Curso.
En la .retasación no se incluyó las Obras

Conforme a la Circular, corresponde regis­
trar un Mayor Valor por Retasación Técnica de Activos Fi­
jos de $ 56.200.426.-

Nota 4.- Inversiones en Compañías Afiliadas

Corresponde a la compra de derechos sobre
Comercial Llay-Llay S. A. y Cía. "B", según Escritura de
fecha 31 de Diciembre de 1979 ante Notaría Rubio. El va­
lor de esta inversión se presenta, por otra parte, en el
Pasivo, Obligaciones a Largo Plazo.

3
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Nota 5.- Acreedores por Bienes Raíces

El valor de $ 27.300.000.- indicado en es­
ta cuenta, corresponde a la compra de la propiedad ubicada
en Brasil 1290, según Escritura del 27 de Diciembre de
1979 ante Notaría Saldivar.

Con posterioridad al cierre, la Sociedad
ha renegociado la amortización del total de la deuda, acor
dándose cancelarla a largo plazo. Esta modificación se r£
flejará en los estados financieros posteriores.

Nota 6.- Aumento de Capital

En las Juntas Extraordinarias de fechas 17
de Septiembre y 13 de Noviembre de 1979 se aumentó el Capi^
tal Social hasta la suma de $ 95.625.000.-, representado
por 850.000 acciones de $ 112,50 cada una.

El Aumento de Capital y reforma de Estatu­
tos fueron autorizados por la Superintendencia de Compañías
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, me­
diante Resolución N° 667 - S del 31 de Diciembre de 1979 y
publicada en el Diario Oficial de fecha 18 de Febrero de
1 980.

Nota 7.- Gravámenes o Hipotecas

Los Bienes de Activo Fijo se encuentran ga
rantizando operaciones de crédito de la Sociedad.

Nota 8.- Transferencia de Acciones en 1979

Vendió

Asociación de Produc­
tores de Manzanas y
Peras de Chile

Compró

Soc. Comercial
Llay-Llay S. A.
y Cía. "B".

N° Acciones

28.977

MANUEL VILLARRUBIA DIAZ
Contador General

CC 21 686 - LIC 1 7327

ENRIQUE RIGHETTI CAMPONOVO
Gerente General

Santiago, marzo 13 de 1980



Dictamen del Auditor Independiente
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A los señores
Presidente y Directores de
Frigorífico Borja S. A., "Frigoman".

He examinado el Balance General del Frigorífico Borja S. A.
al 31 de diciembre de 1979 y el correspondiente estado de
resultados por el período de doce meses terminados en esa
fecha. Mi examen fué practicado con normas de auditoría
generalmente aceptadas e incluyó, por lo tanto, comprobacio­
nes parciales de la contabilidad y la aplicación de otros
procedimientos de auditoría en la medida que consideré nece­
sario en las circunstancias.
En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan
razonablemente la situación financiera de la referida sociedad
al 31 de diciembre de 1979 y los resultados de sus operaciones
por el período de doce meses terminados en esa fecha.

C.C. 6283 - Licencia 009550
COLEGIO DE CONTADORES

REG. N.° 6.283
LICENCIA N.°
NATHANAEL YAREZ ALVAREZ

Santiago, 29 de febrero de 1980.

I
I
I



CERTIFICADO DE INSPECTORES DE CUENTAS

Hemos revisado el presente Balance y el Estado de la

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, encontrándolos confor

mes con los saldos del Libro Mayor.

Santiago, Marzo de 1980

Claudio Lizama Hugo Poblete
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Í21.’119Í-

255.i°35(53

566^859,09

B86,'858,65

FRIGORIFICO SORIA S.A. "FRIGOHAN" . , rl Mil 0ICI7.''I,RS ’975
BALANCE OCHERAL POR EL TF.RIODO COMPRENDI DO ENTRE EL •’ D5 ÍI,EI’0 T

1.135
( 2.883(28

2.920.095.15

. (l2.'80l(s8

. 312,827(80

(129.998,81

...... . r.
.183.930(18

8.j83.f-76.39 ' 8.1’6.670.21

( 2.793.’2 ( ---------------- 1-----

8.Í86.S7O 21 | 8.186.670.21

. .! ... 13.58

3.986.289.80

. , 280.80

CCNTRIBUCIONEf BS..RS,

arriendos; I ■ (

CORRECCIOtl IIONETARIA,

APOSTE PARA FilIDRO API!.

CAPITAL TRCRIO ART.35 DL155íj8

REV.DI,.828 DF,

OTRAS nCSLRV.

391.766.01

133.682.1,9

3.312.869.71

i 211.58

321,50

12.029.810,81

TfoííiBfW-'j

I '”• ■ '
CANTADOR-

OENERAl.ES


FRIGORIFICO BORJA S.A. " FRIGOMAN'
ESTADOS FINANCIEROS

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978

Activo Circulante
i

125.429,14

Pasivo Circulante

Capital de Trabajo 125.429,14

Activo Fijo ¡ 4.058.447.25

Otros Activos

Pasivo Largo Plazo ( 391.766.01)

Patrimonio Neto .^i792tiio.38_
I
i

i
i

\ ■

Domínguez L.
GesA’nte General

Utilidad(pérdida) Neta

RESULTADO ENTRE EL 1» de EN.
31 DE DICIEMBRE DE 1978

JRO Y EL

Ingreso de Explotación ^36.045,45

Costo de Explotación (517.434.26^

Margen de Explotación _< 81.388.81)

Gastos de Adm» y Ventas ( 21.119.- )

Resultado Operacional

Corrección Monetaria

Resultado antes de Impto,

—Í2°2.5O7.8iJ

99-713.99

a la Renta

Impuesto a la Renta
-----

s SÍrgío^Marchant G.
Contador CC.27015 Lic

aa^4®.82)

9138o8



D OESTA.

PARCIAL9PATRIMONIOD ECUENTAS
£ P T 0 S

TOTALESPARCIALES

TGORIFICO
Balance

’^=-U POS Y CONCE P: TOS G R U P O 's Y C 0 N

TNANCIERO Y ECÓ N.CUbt'I.C. O

JAS " R I G O A N " S , A.
por el ejercicio comprendido entre el 1 • <
existencia N° JO8O de fecha 16.09.19^31 Capital autorizado por

Teléfono 92O?4
Sr. Samuel Guzmán Sánchez
Sr. Valentín Nicoletti Neretto

|Sr. Nicolás González L.
por miembros del Directorio.

B 0 R
Gene ra1

solución de autorización de
licilio Legal: San Borja 1225, Santiago
■ina del Directorio: Presidente:

Vice Presidente
|’ I

hubo compraventa de acciones

de Enero y el J1 de
!nr»¿ fnl Bllt.ft'H 'rt>rÍA >

flC®
Sr* Rolando Br^
Sr* Francisco Pr

“c T I V 0 i
I '

Circulante I ¡
i .1Bancos
i i

Cuentas por^Cobrar

Total Active? Circulante
Fijo i

Físico i

Terrenos
Obras Infraestructura i

quinarias i |
precia clon es

Acumuladas ( menos )
: I

Del Ejercicio

i

! ?

7.273.97
j 85.102.33

j 90.376.30

¡ 2.921.508.10
o I

I 857.937.17 |

1.891.67 I

2.252.0^9.77 !

I i1 i * ;
I (8l.66l.9<t)j
! (108.708.57)!

I ¡
! : i
‘ ' ii ¡ I

;A S I V 'O

Circulante

Cuentas ¡por Pagar
i

Largo Plazo

Capital y Restrvn

autorludo 80,000 acciones.Capital ’i '

v/n. 5 0.0001 cada un»
Reservasj de Utill([a(je8

Ico

A’nes

Sílf

Reserva Lagal
í

Futuros DividMd05
, fondo a. ¡......hL

A«pll.olS>MtM¡)

Reservas de Rtvel01,|
Capital PtOplo[)‘':

Leyes Especd|^

Plan. Hábil,.,
i

Resultado del
Pérdidas »c

I
Utilidad «q ]



|3.011.884.4o

U L T A D 0DCUENTAS
«POTALESPARCIALES

■859.JO)

! ( 49,520,51)

Pérdidas acumuladas

Remanente

TOTAL PASIVO

menos

1
Resultado Operacional
Corrección Monetaria ( más )

359.597.00

.1 . . • I
■Resultados del'. E^er<jioi'o

Sergio Mardhant G.

/ Contador
I

CC. 27015 l(ic. 819239

CUENTAS: Hemi
los saldos d .

Ingresos de Explotación
| i

Qosto: Función explotación •■
|. ....... -»■ ■ ■ •¿•.n

Resultado Bruto: {Pérdida^
I

Costo de la Función!Administra tivá

I I I
CERTIFICADO DE INSPECCION DE!

! 1
antecede, enfrontándolo con!

revisado el Balan.

i:uet
^e‘ ’taj

RES

G R U P O S í Y CONCEPTO S:

RESULTADOS OPERACIGNALES !

I ( 50.159.61)
; 241f.5??.56
i

080.256,22)

''3.951.7)

\ ACTIVÓ

T , . u 9U#Libro Mayor, encoj^



FRIGOMAN
FRIGORIFICO BORJA S.A.

AGROCOMEHCIAl

Santiago, diciembre 3 de 1980
SGF/813/80

Señores
Bolsa de Comercio
PRESENTE

Estimados señores: 

La presente tiene por objeto manifestarles nues­
tro compromiso, en el sentido de que, a más tardar a los 180 días
de ser aprobada nuestra incorporación a la Bolsa de Comercio, núes
tra Empresa cumplirá con la obligación de tener a lómenos 100 ac­
cionistas .

Sin otro particular, les saluda atentamente a u£
tedes

FRIGORIFICO BORJA S. A.
kN

'tti Camponovo.rispie/ Righetti Ca
^Gerente General

ERC/gbc
c.c.: Archivo

SAN FRANCISCO DE BORJA 1225 ■ TELEFONOS: 97106 - 22074 ■ 90689
Casilla: 4747 - Correo 2 SANTIAGO - Telex 4041 1 FRIMA Cl

SUCURSALES A LO LARGO DEL PAIS



FRIGORIFICO BORJA S.A.

FRIGOMAN AGHOCOMERCIAL

CERTIFICADO

ENRIQUE/RIGH CAMPONOVO, Gerente General de Frigorífico
Borja JS.A. - FRIGOMAN, certifica que a la fecha de hoy el
total de acciones suscritas y pagadas de la Sociedad es de
80.000 acciones.

Además, se certifica que la emisión autorizada por la Super
Intendencia de Sociedades Anónimas y Valores el día 31 de
diciembre de 1979, no ha sido llevada a cabo por haberse pre
sentado posteriormente una solicitud modificando, la que a
la fecha no ha sido aprobada por dicho Organismo.

Se otorga el presente certificado para ser presentado al se­
ñor Presidente de la Bolsa de Comercio de Santiago.

Santiago, Diciembre 29 de 1980
CGR/cct.

SAN FRANCISCO DE BORJA 1225 - TELEFONOS: 97106 - 92074 - 90689
Casilla: 4747 - Correo 2 SANTIAGO - Telex: 4041 1 FRIMA CL

SUCURSALES A LO LARGO DEL PAIS



JlULbl DE CO11EHCK
O.siila 123 . D

BANDERA N» 63
S.AN1IAGO FICHA ES T A. D T S T 1 C A

Razón Social :FP.I.G.OBÍFTG9. B0.?^. G.-. A'........................ Siela: .FRIGOMAN............................
Autorizada por D.S.N* . ?.080.  del .6. de. .Septiembre, de 1943
 .  - SAN FRANCISCO DE BORJA 1225 SANTIAGOSede Social: .................................................................................................. i

n, - r„ ,b1. CONSTRUCCION-EXPORTACION-ARRENDAMIENTO DE FRIGORIFICO
IMPORTACION-EXPORTACION-COMERCIALIZACION DE FRUTAS- PRODUCTOS DEL AGRO
PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTES.

n,ramón- SAN FRANCISCO DE BORJA 1225 Casilla- 4747 CORREO 2 STGO.

Teléfonos: 5.2 074-9.7.106-9068.9.  Teléf. Secc . Accs.:

PLANTAS (ubicación y capacidad de prpducción) : ..........................

INVERSIONES (acciones, bienes raíces, etc.): 5P.G.IEDAD. CJttLEUA. DJ1 .RROCESAMIENr
TO DE DATOS (PRODATA) 3,1.000 ACCIONES

PRODUCCION (señale los principales productos): P.RQWCPJPÍ'l .^í'RVJ.C.I.QS? . PP. F.RXQ . .

VENTAS ULTIMOS TRES AÑOS: . . I.9.7.7.  ? . . . .35? . 397
..1,97.8  $. . . .4 36.045

.1.9 79  ? 2.1.852.5.08

CAPITAL AUTORIZADO: $. 8.c99,  dividido en . . .8.°.-.°.99  accs. de

§ . .9'.999?■  valor nominal.
CAPITAL SUSCRITO : $..8.'.99  dividido en .. .8.°.-.°.°?  accs. de

valor nominal.
CAPITAL SUSCRITO : . dividido en . . .8.°.‘.°.°?  accs. de

PAGADO $,.0.mQQQ1 valor nominal.

RESERVAS SOCIALES, REGLAMENTARIAS Y OTRAS: $ .§4-, 5.08. ..991. .(.Incluye. M.V.. .Ret.Téc-

UT1L1DAD NETA SEGUN BALANCE: $ . A.7.8.-.157. . 3.1.-.1?.-1.9.7.9. .........

MEMORIA y BALANCE DE LOS 3 ULTIMOS EJERCICIOS: . 19.7.7.-.197?.-A.9.7.?
DIVIDENDOS DE LOS 3 ULTIMOS AÑOS, ESTIPULANDO FECHA CIERRE REGISTRO, CANTIDAD DEL
DIVIDENDO, FECHA DE PAGO Y LIJGAR DE PAGO (para c/u) : .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PP. HAX. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NO HAYSOCIEDADES SUBSIDIARIAS:

ACCIONISTAS: Número total de accionistas: . .2 4 personas.

CLASIFICACION DE ACCIONISTAS:
Con menos de 1 .000 acciones: .??. Personas  .. pe rsonas

o
entre ; .000 y 49.999 accs.:  personas
entre ,'iO.ÜOO y 99.999 accs.:  personas

más de 100.000 acciones: .............. personas.

Cifras estadísticas al .31. . . de Q5Q ..... ¿je 19 7 9.



BOLSA DE caiXERClO
CASILLA 123 • D
BANDERA N» 63

SANTIAGO

SOLICITUD DE ADMISION DE COTIZACION

Santiago, ,27.. de .. .NP™??E de w80(

Señor
Presidente  —
Bolea.de Comercio
Santiago

Estimado señor:
* El Consejo Directivo de nuestra empresa, acordó solicitar del

Directorio de esa Institucióp la autorización necesaria para que sus accio­
nes puedan cotizarse oficialmente en el mercado bursátil chileno.

• i

Se acompañan a la presente solicitud los antecedentes reque -
rióos para ese objeto.

El que suscribp, en representación de la Sociedad, declara:
que acepta los acuerdos que pobre cotización de acciones tome el Directorio
de la'.Bolsa de Comercio, en conformidad cpn las disposiciones del Reglamento
interqo de la Institución, y que se somete a las disposiciones de los Esta -
tutos y Reglamentos de ésta pobre todas Iqs materias relacionadas con la so­
ciedad que representa..

I

Declara, igualmente, <jue se ‘obliga a dar cumplimiento a lo es­
tablecido especialmente en los artículos 145 y 149 del Reglamento de la Bolsa
da Comercio y acatar sus posteriores modificaciones.

Bolea.de


antecedentes LEGALES



ESCRITURAS SOCIEDAD

1. Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda N^ 3080 del 6 de
Septiembre de 1943, autorizó la existencia.

2. Constitución: Escritura 29.5.1943 y 23.8.1943 ante Notario
Carlos Figueroa.

Legalización: Inscripción de extractos 29-5-43 y 23-8-43 y
Decreto Supremo inscrito en Deto de Comercio
fojas 1919 y 1922 Nos 1586 y 1587 del 14.9.43.

Publicación : Diario Oficial 15.9.43

3. Modificación: Escritura del 15 Noviembre 1945 en Notaría Ja
vier Echeverría de Santiago,

Legalización: Inscripción extracto y Decreto Supremo Haden
da N2 5109 del 5.12.45 inscrito en Regto Co­

mercio Santiago a fojas 4243 N2 2436 y fojas 4241 N2 2435
respectivamente del 14-12-45.

Publicación : Diario Oficial 15-12-45.

4. Reforma : Cambio razón social por Frigorífico Borjá S.A.
Frigoman y cambio objeto social.
Escritura 31.12.59 Notaría Hernán Chadwich

Valdés, de Santiago.

Legalización: Extracto escritura y Decreto Supremo Hacienda
Na 6419 del 28-6-60 se inscribieron en Regto

Comercio Santiago a fojas 3741 bajo el N2 1912 y 1913 respec
tivamente del 19-7-60.

Publicación : Diario oficial del 21-7-60.



SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS DE SEGUROS
SOCIEDADES ANONIMAS
Y BOLSAS DE COMERCIO

CHILE
REGISTRO DIRECTORES
1078/80 ROL Na 975

£W/ ear

CERTIF'ICADO

Certifico, que según anteceden-
tes que obran en poder de esta Superintendencia, el plazo
de duración de la Sociedad Anónima denominada "FRIGORIFICO
BORJA S.A. "FRIGOMAN* se en­
cuentra actualmente vigente y no existe, a la fecha, cons­
tancia en este Servicio de su disolución anticipada.

Asimismo, certifico que en el
Registro que mantiene esta Superintendencia, creado por el
artículo 120 del D.F.L. N* 251, de 1931, aparece señalado

el siguiente Direcal 7 de Octubre de 1980
torio:

CONSTANTINO MUSTAKIS KOTSILINI
JAIME BALLESTERO AGUILAR»
EDMUNDO ELUCHANS MALHERBE»
OSCAR RUIZ BOURGEOIS-
ALVARO GAZMURI PLAZA'

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
DIRECTORES

Se otorga el presente certifi -
cado a petición de DON DOMINGO ELUCHANS URENDA.— para los fines
que estime conveniente.

SANTIAGO, Octubre 7 de 1980.-



SERVICIO DE TESORERIAS

INGRESOS FISCALES VARIOS - PAGOS DIRECTOS

DOMICILIO LagftJA 1225.

codJTRIBUTO

191

<w Fújdi de Tabaco

, JIM!
V fervii•z

3

z

Diez mil cuatrocientos

FIRMA Y TIMBRE DEL'cXjÍfK^

Oa

GO
O
CK

U1
Q

.Otros Impuestos a los
1 “irvicios

X
O
CE

so

</>o
viui

Total a pagar en letras
. .sasenta....y....ocho....68/.l.p.O

CONCEPTO: pATfc;NTE S0C AN0NIMA

AÑO 1930
BALANCE AL 31-DIC-R» 79

5

Jw] TESORERIA LSU£L STGQ OESTE__________
16 18

don ["'FRIGORIFICO BÚRJA S.A. FRIGOMAN

Otras Ventas de Bienes y
Servicios

Regalías y dividendos Acc.
Fisc. y otras Rvi:T. lny.___ __
Fajas Reconocimiento Vinos y
Licores 

113

FECHA CANCELACION

SERIE-B

FORM.

13 1 34
REG PR COM

196

VALOR

—

!

209

Papel Sellado y Estampillas
de impuesto. 215
Pagos en dinero otros Imptos
Timbres, Estamp. y Pap.Sallado

217 |

Estampillas Ministerio
Defensa Nacional 219
Enajenación Bienes Fiscales 245

Pagarás Descontables Tesgral 248
u__ —

Pagarás Reajustabies Tesgral 250

Intereses y Multas otras
Instituciones 262

Ingresos Varios 266

Multas Infracción Bandos
Militares 267
Cí.naempu — Ventas 401

FECHA VENCIMIENTO 31 03 an
DIA MES AÑO
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N'9 463922 0
ROL UNICO TRIBUTARIO

90.975.000-8SECCION A- IDENTIFICACION

Nombres

San Borja Calle OI. Depto.
97106

Franquicia. Tributa-

COLUMNA 1 COLUMNA 2 COLUMNA 3 COLUMNA 4

BASE IMPONIBLE IPM. SEGUN TASA REBAJAS AL IMPTO IMPUESTO DETERMINADO

457.626,04

« 1160.699,00457.626,04SUMA 45.693,0018

Tau Adicional An. 21 Ley Roma 118.771,00296.927.20 119.771,00

Talleros Artesanolcé u Obreros

Explotación de Vehículos

Segunda Categoría

Jobal Complementario

481.711,54 24.086,00 24.086,00s%

142.857,0012

SECCION C.- CREDITOS PARA IMPUTAR A LOS IMPUESTOS

4

4

Diferencia entre Unen 12 menos 20

,c'28í'26S'i'*12‘
Mei£j|ca{»jc|iQ™‘JJ co1 4

26

4/179.=27

28

FECHA

TOTAL

USO EXCLUSIVO DE TESORERIA O B

I CAMP0N0V0

USOEXCLUSI
VO SERVICIO DL

TESORERIAS

Rehquidaaón Impuesto Unico
a los Trabajadores

TOTAL APAGAR
(Llneii 24 rnrts línea 27l

Primera Categoría General

Primera Categoría Bienes
Raíces Agrícolas

393.»
18.858T»

Total Monto Venina o
Innrosos Brutos del Año

nr

otro A.Ro Tributario C | .

ENTA Y HABITACIONÁL

EXHIBA SU RUT
INDIQUE LOS MONTOS EN CIFRAS SIN CENTAVOS

TO TAL ¡MPUES l OS DETERMINADOS
¡suma r.nlumna 4).

' Indiquo r.i la doclaríxión os •
IMPUESTOS ANUALES A LA

Comuna
Santiago Centro

Contrlb. Bi. Rb. Rebaja­
dos en la y 2n. Catea.,

, 150.699.-
COOIGO

71921 i 217722.788
______________ ¡1°) *___________________

Razón Social o Apellido Paterno

FRIGORIFICO BORJA S. A. ;’FRIG0

. I ’■ SERVICIO Dtutu.» : RIAS

SERVICIO DE IMPUESTOS INIERNOS I

Giro del Negocio y/o Profesión

^Frigorífico e Ind. Frutas
SECCION B.- IMPUESTOS DEL PERIODO TRIBUTARIO

i. p. cT

SECCION D.- SI CREDITO MAYOR QUE IMPUESTOS DETERMINADOS SECCION E^- SI IMPUESTOS DETERMINADOS MAYOR QUE CREDITO^

~ ' 28.255.»

Apellido Maten, i

i"

Impuesto Adicional

, Impuesto Habnacional ,
\ (Si lo paga en dos cuotas, no ____________________

lleno la columna 4 de esta línea y marque una "X” en el círculo).

según Folio l$j ¡y» 

DEL CONTRIBUYENTE

Declaro bajo JuramenyS q

de la verdad, por lo

e loa datos conu^udos on oato docunioAto acn la expresión fiel

jmolari

Rcemi i,;.',» a la t.

Intereses y Multas

Lonsabdidod correspondiente.

DETALLE DE LOS IMPUESTOS

1S

r'i
PAGOS PROVISIONALES RETENCIONES A PROFESIONALES Y OTROS ¡fnYeo»°loíTmbul’d’m.,)

Mes Ingreso Monto Pagado Factor Monto Actualizado Mes do la
Retención Monto Retenido Factor Monto Actualizado

ENE 1979
(Voluntarios) 1,359 ENE 1979 1.359 . t''

• ■

FEB 79 1.329 FER 79 1,329

MAR 79 1.303 MAR 79 1.308

ABR 79 1.272 ABR 79 1.272

•i- MAY 79 1.240 MAY 79 1,240

)

JUN 79 1.209 JUN 79 1,209

JUL 79 1,100 JUL 79 1.180

AGO 79 24.126731 1.139 28.465764 AGO 79 1.139

SEPT 79 28.339,03 1.087 32.278,16 SEP 79 1.087

OCT 79 19.619,57 1.046 21.326,47 OCT 79 1.046

NOV 79 12.737,36 1.021 13.323,28 NOV 79 1,021

DIC 79 13.531,32 1.000 12.794,48 DIC 79 1,000

f 'EÑE 1980
(Obligatorio )

' ' 6.400,00
1,000 6.400,00 TOTAL RETENIDO ACTUALIZADO 80

18 TOTAL PAGOS PROVISIONALES ( 114.592,03
ACTUALIZADOS V ________/

__ TRASLADE TOTAL PAGOS _______ _
PROVISIONALES ACTUALIZADOS 36 114.592,00

17
Pagos Provisionales puestos a su disposi

(Debe acompañar detalle que indique
:ión por
el RUT,

137/77).

a Sociedad a que pertenece.
Razón Social y Monto do quien da el crédito). t8’

18 Cródito por Gastos do Capacitación (D.S. 82

19 Crédito Empresas Constructoras lArt. 21 D.L. 910/75). 83

TOTAL CREDITO PARA IMPUTAR A LOS IMPUESTOS (Sume linoos 15 + 16 + 17+ 18yl9/. 8-1 114.592,00

25

<1
Diferencia entre lineas
20 menos 12 85 "X

22

Menos:.
Crédito que pono o disposición de
los Socios (Acompañar nómina con
nombres, montos asignados y RUT). 86

ll ¿ '¡i

I 1 l il
i |í

Saldo de Crédito a Devolver 87





188 v.Reg.18 mem/Emege.

FROTO COL I Z A ,C I O N

RESOLUCION NQ 667’-S y otros

*

FRIGORIFICO BORJA

to y los testigos que al final se expresan, comparece: doña

da en Huérfanos mil doscientos ochenta y cuatro, cédula de

> ~o¡- s
■; “■‘SJRnwi
¡Ihj >. f j.Cg,-..-
'( .. ?Í2

Elisa Miranda Acevedo, chilena, soltera, empleada, domicilia­

- ...J: ycC ■- axi ' - Oi3í ■’ ■ ■ < 13 «p»q 98 ’’ '■ QOO
En Santiago de Chile,a cinco de Marzo de mil novecientos ochen-

..X i j t '.. .i ,V _ : srécO .M - .
ta, ante mí, ANDRES RUBIO FLORES, Notario de este Departamen­

S.A, FRIGOMAN



//¿entidad número cinco millones quinientos cuarenta y seis

mil setecientos ochenta y dos - K de Santiago; mayor de edad,

quien acreditó su identidad con la cédula mencionada y expo­

ne: Que .viene en requerir la protocolización de la Resolución

número seiscientos sesenta y siete-S, de fecha treinta y uno

de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve de la Superin­

tendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bol­

sas de Comercio que apruebe la Reforma de Estatutos de "FRIGO­

RIFICO BORJA S.A, FRIGOMAN"; de un certificado de la misma Re­

solución, otorgado por la misma entidad antes citada, inscrito

en el Registro de Comercio de Santiago a fojas dos mil seis­

cientas veintisiete, número mil trescientos siete y anotada al

margen de la inscripción de fojas mil novecientas diecinueye

y mil novecientas veintidós, números mil quinientos ochenta y ,/

seis y mil quinientos- ochenta y siete, del Conservador de Bienes ''

Raíces de Santiago del año mil novecientos- cuarenta y tres; de

una fotocopia de la inscripción de fojas dos mil seiscientas

veintisiete, número mil trescientas siete del Registro y Con­

servador antes mencionado; y la certificación del Notario in­

frascrito en que consta la publicación en el Diario Oficial.-

Consta de cinco fojas, las cuales quedan agregadas al final -de

estos registros bajo el número doce,- Para constancia, firma la

requirente con los testigos doña Hilda Pereira Arellano y don

Mario Guajardo Villalobos, ambos empleados de este domicilio.

Se dá copia y se paga el impuesto de treinta pesos.- Doy fé.-

Elisa Miranda A,- M. Guajardo V.- Hilda' Pereira A.- A. Rubio

- LOS DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN SON DEL TENOR SIGUIENTE:
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Apruébase -la reTonsa gg los estatutos
ce la Sociedad Anónima ¿cncalnaJa «frigorífico sorja s«a*
FRIGOTáS” <juo consta de las escrituras públicas de 17 da Sep­
tiembre y 13 de Noviembre do 197.9 otorgadas ante la Notoria
de Santiago do den Andrés Subió "lores ccdificades por la de
12 do Diciembre de 1979¡> otorgada cala misma ■-'jtaria»

■ Por Decreto lí? 3OSO ¿e 6 da Septiembre
do 1943 se autorisó la existencia de la sociedad cea el nombre'
de "Frigorífico e industrias de Fruta 5.A,°

La Sociedad no podrá emitir acciones li­
beradas ni amantar el valer nominal de las accíenas con car- .
go al’ amento da capital aprobt^do per osta renoVceifin» si al
tiempo do efectuar dichas o’^aracioses tuviera pérdidas no so-
sorba cías*

. . ’ í
C&rpiass ccn 1© <2ispuasta en ©1 articule ■■.

440 del Código de comercio* . r
■' • • t

coauál^viQSQ y archívese* 'l

‘ '■■'•■' • .-■■■, . ■ . '; . . ■ ■ f

í.
I

ASSSiríO MOLINA ALCALDE í
Su?Erüií'rí:::í>£’íA-d . ■■J

Lo transcribo a Ud. para su conocimiento. ,c>. ■■
Dios guarde a Ud.  -.- •'"•. /' í

CARLOS CASTRO MONJE
IIíTEREf.^O SECRETARIO GENERAL
Za-CiiiV O*— 1



C R T I F I C A D O

C-ZiiTIFIüu« quo por resolución R5* '■ ■;•■'
; _:C. L..,. so aprcbú reformo estatutos sscígíu.. cr.óni •■-

.../.iFiuü óüRJfl S.A. Fi'ú’GdJ/lrt’’c que canto de'los cscritu-
oÍJiicjs'úa 17 de-ciepticabrc ‘;¿ ce novicabra da 1-7'3?

en la Sotarla de Santiago o;. Andrés Rubio Flo-
leudas per la de 12 da diciembre do 1979, otorgada

a misme Mataría.

La reformo consisto :

C . -rlúiírTla aí!violan dnl capítol cecial cft dos sarlse do
«iiclor.Dü-y. ios. privilcjios do las r.iissas.

2>r?r\'isor ai- capi-íal social c-’> seso» y aumentarlo óg¡ &'
tiívidido en ÜO .óüü ; acciones da S CjCüúl tía vaioi* .'.omino 1

ceda una, 'a ■£'•'95.625.000 dividida en 6E0.000. aacionsc ¿te
;■ 112\5D~'d0~;,yísJ[o^.,p.ominal codo una, dentro del.-tpiazo ce
tres, oílos ¿cpn.t'adca desdo fecha resolución aprobatoria.
Ctree reformas de orden interno.
Auocuar los estatutos sociales a la ley 17.308, fijando
un nuevo texto de los mismos.

iaco. ..
K;75
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Tiene

Adecuar los estatutos

iwujsrt -i.

resolli­
do Di­
aprobó

por
:C 31

se

?=>
ti.

2-jLMarzo dé 1980

ANDRES RUBíTT-^ORES
Notario de Santiago

fí,
Hh
RtPU

b tío Hacienda

o.—
sociales a ia ley 17.392. fi
jando un nuevo texto d
los mismos.

Santiago. 31 de Dicicm
bre de 1970.— Carlos Cas
tro Monje. Secretario Ge
neral.

¡fleo Forja
fJIGOMAN". que cous-
las escrituras yúbli.

cas de 17 de septiembre y
¡3 ce Noviembre de 1979.
otorgadas en' la notarla de
Santiago, de don Andrés
Rubio Flores, modificadas
por ia de 12 ce Diciembre
de 1979. otorgada en la
misma notarla.

S50.G0O acciones de $ 11250.
de valor nominal cada una,
dentro del plazo do tres
años, contados desde fecha
resolución aprobatoria.

Otras reformas de
Interno.

y ¡luisas
io

'ñ ^Í’ÍÍb^CAm$HK.É': ?EÍ>IJS-rÁr.fChiu

CONFORME CON SU ORIGINAL ESTA SEGUNDA COPIA.- Santiago

. !.\¡’A CENTAVOS

i.A l'.l. BIENIO

)-S0

1.— Precisar que el domi-:
cilio social será Ja ciudad
de Santiago.

2.— Modificar el objeto
social, el cual será: “la
construcción. explotación
en todas sus formas, yol
arrendamiento de frigorífi­
cos y plantas Industriales
destinadas' al aprovecha.
miento de las frutas y sus
subproductos. La Importa­
ción. exportación y comer-’-
clalizaelón de frutas y pro-

■ ductos ’ del agro.
. también por objeto, presta.
, clon de servicios de. transí'
! portes." . ; ' ..'

3.— Suprimir Ja división'}
'del capital .'.ocla!, en dos.:
• serles de acciones y los prl-'l
vllegios de >.3 mismas.

•1.— Expresar el capital'
social en pesos, y aumen­
tarlo de $ 8- ' dividido en
EC.COO acciones de $ 0.0091.
ce valor nominal cada una,
a. § 95.625.000, dividido..es

orden

dividido..es
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ACTA SESION DE DIRECTORIO

*

FRIGORIFICO BORJA S.A. FRIGONAN

* * *

de mil novecientos o-

Notario de este Depar-

número ciento cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y seis

En Santiago de Chile, a veinte de Agosto

se expresan, comparece: don JOSE' DOMINGO ELUCHANS PRENDA, chi-

Decreto Judicial protocolizado a fojas tres mil setecientos

/o dieciocho del mes próximo pasado y los testigos que al final

doscientos cuarenta y ocho, décimo piso, cédula de identidad

chenta, ante mí, VICTOR BIANCHI PACHECO

leño, casado, abogado, de este domicilio, calle Teatinos número

de Viña del Mar; mayor de edad, ctuien acredita su identidad
i •'.■'i "

■ con la cédula mencionada y expone: Que debidamente facultado,

//Viene en reducir a escritura pública partes pertinentes del Ac-

'■ ta de Sesión de Directorio de Frigorífico Borja S.A. FRIGOMAN,

tamento, suplente del Titular don Andrés Rubio Flores, según

celebrada el día veintiséis de Mayo de mil novecientos ochenta,

la cual se encuentra firmada por las siguientes personas: don

Edmundo Eluchans M. , don Oscar Ruiz B., don Alvaro Gazmuri P.,

don Alberto Blanco M. , don Ricardo Correa M., don Constantino

Mustakis K. y don Enrique Righetti C.,cuyo tenor es el siguien­

te: "Sesión de Directorio de Frigorífico Borja S.A. FRIGOMAN -

//



//Celebrada el veintiséis de Mayo de mil novecientos ochenta.

En Santiago de Chile, siendo las diecisiete horas del día vein­

tiséis de Mayo de mil novecientos ochenta, en las oficinas ubi­

cadas en Santiago calle Huérfanos número setecientos ochenta y

seis, décimo piso, se reunió el Directorio de Frigorífico Bor-

ja S.A. FRIGOMAN con la asistencia de los Directores señores Ed­

mundo Eluchans Malherbe, Oscar Ruiz Bourgeois/ Alvaro Gazmuri

Plaza, Alberto Blanco Molleda y Ricardo Corssen Müller, del se­

ñor Constantino Mustakis Kotsilini, quien fué especialmente in­

vitado, y del Gerente señor Enrique Righetti Camponovo.- UNO. -

Acta.- Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.- DOS.-

Renuncia de Director.- El Director don Alberto Blanco Molleda

presente en esta sesión, expresó que se veía en la obligación

de renunciar a su cargo de Director de esta Compañía, en razón

de otras funciones que desempeña en la actualidad.- En vista

de lo anterior, el Directorio aceptó la renuncia del señor Al­

berto Blanco Molleda, lamentando su alejamiento del Directorio

y agradeciendo el eficiente desempeño que tuvo en el cargo.-

TRES.- Designación de Nuevo Director.- Se designó como nuevo

Director en la vacante dejada por el señor don Alberto Blanco

Molleda a don Constantino Mustakis Kotsilini, quien encontrán­

dose presente agradeció la designación y asumió de inmediato

sus funciones como Director.- CUATRO.— Renuncia de Director.-

El Director don Ricardo Corssen Müller presente en esta sesión,

expresó que se veía en la obligación de renunciar a su cargo

de Director de esta Compañía en razón de otras funciones que

desempeña en la actualidad.- En vista de lo anterior, el Direc­

torio aceptó la renuncia del señor Ricardo Corssen Müller, la­

mentando su alejamiento del Directorio y agradeciendo el efi­

ciente desempeño que tuvo en el cargo.— CINCO.- Designación de

//



N° 2,

//Nueve Director.- Se designó como nuevo Director en la vacan­

te dejada por el señor don Ricardo Corssen Müller a don Jaime

Ballestero Aguilar, quien se encuentra ausente, y habiendo to­

mado conocimiento de esta designación que proyectaba hacer el

Directorio, ha transmitido por intermedio de don Constantino

Mustakis Kotsilini su aceptación al cargo y su agradecimiento

por la designación.- En consecuencia se encontraban presentes

los Directores señores Constantino Mustakis Kotsilini, Edmun­

do Eluchans Malherbe, Oscar Ruis Bourgeois y Alvaro Gazmuri

Plaza, quienes invitaron a los Directores salientes a partici­

par de esta sesión.- SEIS.- Renovación de la Mesa.- En razón

de la nueva composición del Directorio, los señores Oscar Ruiz

’ Bourgeois y Alvaro Gazmuri Plaza, renunciaron a sus cargos de

'Presidente y Vice-Presidente del Directorio, respectivamente.-

. El Directorio acuerda por la unanimidad de los asistentes la

renovación de la mesa directiva agradeciendo muy especialmente

los servicios prestados por los señores Presidente y Vice-Pre­

sidente del Directorio salientes.- SIETE.- Elección de Presi­

dente.— El Directorio por la unanimidad de los asistentes y

con la abstención del implicado, eligió Presidente del Direc­

torio a don Constantino Mustakis Kotsilini, quien luego de a-

gradecer la designación continuó presidiendo la sesión.- OCHO.

Elección de Vice-Presidente.- El Directorio por la unanimidad

de los asistentes eligió Vice-Presidente del Directorio a don

Jaime Ballestero Aguilar.- NUEVE.- Poderes.- El Sr. Presidente

expuso en razón de las nuevas designaciones habidas en el Di­

rectorio analizarse una estructura de poderes en la Compañía.-

Luego de un análisis el Directorio, por unanimidad acordó

Primero.— Dejar sin efecto los poderes otorgados con anterio­

ridad a esta fecha, y en especial los acordados, por el Direc-



//torio en su sesión celebrada con fecha diez de Septiembre

de mil novecientos setenta y nueve,' reducida a escritura pú­

blica en la Notaría de Santiago de don Andrés Rubio Flores con

fecha veinticinco de Octubre de mil novecientos setenta y nue­

ve; y Segundo.- Otorgar los siguientes poderes: Primero.- Po-

der al Presidente Sr.' Constantino Mustakis Kots'ilini, al Vice­

presidente Sr. Jaime Ballestero Aguilar y al Director Sr. Ed­

mundo Eluchans Malherbe.- Con la abstención de los afectados,

_el_Directorioacordó_conferir poder general amplio con adminis­

tración y disposición de bienes al Presidente Sr. Constantino

Mustakis Kotsilini, al Vice-Presidente Sr. Jaime Ballestero A-

guilar y al Director señor Edmundo Eluchans Malherbe, para que

actuando necesariamente en forma conjunta dos cualesquiera de

ellos, puedan ejercer las siguientes facultades: a) Celebrar

todos los actos y contratos que digan relación con el giro de

los negocios sociales; b) Contratar cuentas corrientes comer­

ciales y bancarias de depósito y de crédito, girar en dichas

cuentas y sobregirar; retirar libretos de cheques, reconocer

e impugnar los saldos semestrales; c) Contratar aperturas de

cartas de crédito; celebrar ventas condicionales, celebrar con-

------tratos de compraventa de-divisas a futuro, contratar créditos

para financiamiento de exportaciones, anticipo de retornos de

exportaciones y para otras operaciones de comercio exterior?- o

.. .cambio; contratar toda clase de operaciones, y en especial con-

tratar pagarés, sobregiros, -avances contra aceptación u otros

préstamos "reajustables -o~ncr~con' los"Bancos Comerciales,- Banco

del Estado de Chile, Banco Central, Corporación de Fomento de

la Producción, Corporación de la'Vivienda y cualquier otra ins­

titución de crédito, de Fomento o de regulación de los negocios

o de las exportaciones o importaciones, contratar créditos en



N° 3.
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/
//cuentas corrientes; d) Representar a la Sociedad ante todas las

■■■ '■'autoridades del Gobierno, instituciones fiscales, semifiscales

y de administraciones autónomas, elevar solicitudes,, formular

declaraciones juradas; e) Importar, exportar y distribuir mer­

caderías, efectuar operaciones aduaneras; f) Girar, tomar, a-

ceptar, reaceptar, endosar en cobranza, en garantía o sin res­

tricciones, reendosar, descontar, prorrogar, protestar y cance­

lar letras de cambio, cheques, pagarés, libranzas y documentos

negociables en general; g) Contratar mutuos; h) Cobrar y perci­

bir judicial y extrajudicialmente cuanto se adeudare a la socie­

dad a cualquier título y dar recibos de dinero, cancelaciones,

alzamientos, finiquitos y demás resguardos que procedan; i)

Constituir a la sociedad en aval o en codeudora solidaria; j)

Endosar y retirar documentos de embarque; entregar y retirar do­

cumentos en custodia y en garantía; k) Comprar, vender y permu­

tar y en general, adquirir'.y enajenar y prometer la adquisición,

adjudicación y enajenación a cualquier título de bienes inmue­

bles, acciones, bonos, valores públicos o privados y otros bie­

nes muebles; 1) . Constituir hipotecas; m) Ceder y aceptar cesio­

nes, vender de lo suyo a la sociedad y comprar bienes de ésta;

n) Celebrar toda clase de contratos de carácter divil y comer­

cial; ñ) Celebrar contratos de arrendamientos, de seguros y de

fletamientos; o) celebrar toda clase de contratos de trabajo y

de prestación de servicios y ponerles término.- En el caso del

personal ejecutivo, propondrán la contratación o término de

los contratos al Directorio, quien resolverá; p) Dar y tomar

bienes muebles y valores en prenda civil, industrial, agraria,

bancaria y especial de venta de cosas muebles a plazo; q) Ce­

lebrar contratos de Asociación o cuentas en participación; to­

mar parte o interés en otras sociedades o empresas civiles,

//



//comerciales, de carácter colectivo, en comandita anónima o

de cualquier otra naturaleza, constituirlas, modificarlas, di­

solverlas y liquidarlas, actuar en ellas con voz y voto y nom­

brar y sustituir representantes; r) Delegar parte de sus facul­

tades, conferir poderes especiales, aceptar cuentas de mandata­

rio y novar; s) Dar y tomar bienes en depósito y consignación,

comisión o administración; t) Operar con amplias facultades den­

tro del mercado de capitales, pudiendo comprar, vender y nego­

ciar en cualquier forma acciones, bonos, pagarés, debentures y

cualquier clase de valores mobiliarios, letras de cambio y e-

fectos de comercio, sean emitidas por el Estado o por particu­

lares; quedando facultado para firmar todos los documentos que

sean necesarios para llevar a cabo stas negociaciones, opera­

ciones y fijar los precios .y condiciones de estas operaciones;

u) Ejecutar actos de comercio exterior y cambios internaciona­

les, pudiendo actuar con las más amplias facultades en este

tipo de actividades y hacer uso, entre otras, de las siguien­

tes facultades: Contratar aperturas de cartas de crédito;cele­

brar ventas condicionales; autorizar cargos en cuenta corriente

para operaciones de comercio exterior y cambios internaciona­

les; asumir riesgos de diferencias de cambio para otras opera­

ciones de comercio exterior y cambio; v) Suscribir Registros de

Importación y Exportación, suscribir anexos a los registros de

Importación y Exportación, retirar documentos de embarque y

otros, solicitar giros de cheques y otros documentos en moneda

extranjera y hacer declaración jurada; w) Recibir corresponden­

cia, certificada o no, encomiendas, giros, remesas de fondos y

mercaderías consignadas a la Sociedad; y x) En el orden judicial

tendrá las facultades ordinarias del mandato judicial y las

especiales enumeradas en el inciso segundo del artículo sépti-
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//mo del Código de Procedimiento Civil que se dan por reprodu­

cidas.- Segundo.- Poder a los señores Oscar Ruiz Bourgeois, Al­

varo Gazmuri Plaza y al Gerente señor Enrique Righetti Campo-

la abstención en cada caso de los implicados,novo.- Con el

acordó conferir poderes a los señores Oscar RuizDirectorio

Alvaro Gazmuri Plaza y al Gerente señor Enrique Ri-Bourgeois,

ghetti Camponovo para que actuando necesariamente en forma con­

junta dos cualesquiera de ellos o uno cualquiera de ellos con

uno cualquiera de los señores Constantino Mustakis Kotsilini

Jaime Ballestero Aguilar o Edmundo Eluchans Malherbe, puedan

ejercer las siguientes facultades de aquéllas otorgadas en el

pero estas últimas sólo respecto a mercaderías y productos

incluidos en el giro social.- Las facultades de las letras d)

o) y x) podrán ser ejercidas por el Gerente señor Enrique Ri-

ghetti Camponovo, actuando en forma

por el número uno, y paraparalelo con los poderes conferidos

.mpedimento de

Poderes Especiales para Ejecutivos.- Poder a los señores Enri-

cualquiera de los mandatarios a que se refieren los con uno

números

Jaime Ballestero Aguilar, Edmundo Eluchans Malherbesilini,

Oscar Ruiz Bourgeois o Alvaro Gazmuri Plaza, puedan representar

a la sociedad con las siguientes- facultades de aquéllas otorga-

individual.- Este poder es

nando Agvirre Silva, para que actuando necesariamente en forma

conjunta dos cualesquiera de ellos o uno cualquiera de ellos

número uno en el mandato conferido a los tres últimos apodera-

v), w), x) y las de la letra

que Righetti Camponovo, Carlos Fernando González Rodríguez, Fer-

uno y dos anteriores, señores Constantino Mustakis Kot-

nombrados: Las de las letras a), b)

ñ) , o) , r) , s) , t)

d) , e) , f) , h)

?S íifjzA ser ejercido no se requerirá probar

-los mandatarios investidos en el citado número uno.- Tercero.-

3'
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//das en el número uno anterior: Las de las letras b) , f) ,

ñ) , o) , s) y w). Pero las de las letras b] y f} antedichas só­

lo respecto de cheques de cuentas corrientes comerciales.- Es­

te poder es paralelo con los poderes conferidos por los núme­

ros uno y dos, y para ser ejercidos no se requerirá probar au­

sencia o impedimento de los mandatarios investidos en los ci­

tados números' uno y dos.- Cuarto.- Poderes zonales.- Poder a

las personas que a continuación se indican, para ejercer en la

forma y zonas que se señalan, las siguientes facultades; a)

Depositar en cuentas corrientes bancarias de depósito y endosar

cheques por recaudaciones para depósitos en cuenta de la Socie­

dad; b) Representar a la sociedad ante las autoridades de Go­

bierno, instituciones fiscales, semifiscales, aduaneras y de

administración autónoma; c) Emitir facturas, boletas y guías

para la venta o despacho de mercadería propia o Su consignación;

d) Retirar documentos de embarque, entregar y retirar documentos

en custodia; e) Celebrar contratos de fletes, servicios y con­

tratos de compra y venta de frutas y productos en general,

objeto del giro comercial de la sociedad; f) celebrar contratos

de trabajo y de prestación de servicios y ponerles término,

correspondiente a personal relacionado con el desenvolvimiento

de la sucursal de la sociedad; g). Recibir correspondencia cer­

tificada o no, encomiendas, giros, remesas de fondos y merca­

derías consignadas a la sucursal de la sociedad; y h) Represen­

tar a la sociedad en cobranzas judiciales generadas por opera­

ciones de la sociedad en las Regiones en cada caso mencionadas,

estando expresamente facultados los mandatarios para endosar

en cobranza los documentos cuyo pago se persiga.- Los Apodera­

dos son los' siguientes: Cuatro' punto uno: Don Jorge Dionizis

Bekios y don Raúl Andrés Chaparro Ramírez, actuando conjunta-

//
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//mente en la Primera y Segunda Región.- Cuatro punto dos: Don

Mario César González Mella y don Sergio Merino Zamorano, actuan­

do en forma conjunta en la Cuarta Región; Cuatro punto tres:

Don Alfredo José Blanco Dahl y don José Luis González Scheih-

ring, actuando en forma conjunta en la Octava Región; Cuatro

punto cuatro: Don Alberto Sainte-Marie Castro y don Germán Er-

win Vivar Vivar, actuando en forma conjunta, en la Décima-Se­

gunda Región; y Cuatro punto cinco: Don Luis Vial Jordán y' don

Fernando Agui-rre Silva, para que actuando uno cualquiera de

los apoderados designados en los números cuatro punto uno a

cuatro punto cuatro precedentes, puedan ejercer en las zonas

que respectivamente se señalan para cada uno de los apodera­

dos anteriores, las mismas facultades otorgadas en este poder

/número Cuarto.- Este poder es paralelo con' los poderes conferí-
r-' \ ‘
lídos por los números uno, dos y tres y para ser ejercido no

^.se requerirá probar ausencia y/o impedimento de-los mandatarios

investidos en los citados números uno, dos y tres.- DIEZ.- De­

signaciones .- El Directorio aprobó las siguientes designaciones:

Uno) De Giorgo Dionizis, como Jefe Sucursales de Antofagasta;

■dos) De Alfredo Blanco, como Jefe Sucursal de Concepción; tres)
y

‘De Gerásimo Dionizis, como Jefe de Local La Paz; Cuatro) De

^Freddy Chaparro, como Jefe Local Salas; Cinco) De Carlos Morel

como Jefe de Frigorífico Borjas; Seis) De Jorge Concha, como

jefe de Comercialización de Hortalizas y cítricos; y siete) De

Francisco de la M.aza como Jefe de Comercialización de uvas, fru­

ta chica y fruta seca.- DIECINUEVE.- Reducción a Escritura pú-

blica.- Se facultó al abogado señor José Domingo Eluchans U-

renda para reducir a escritura pública las partes pertinentes

del Acta que se levante de la presente sesión, sin que sea ne­

cesario esperar su previa autorización.- No habiendo otro asun-



que tratar, se levantó la sesión siendo las diecinueve hrs.

Hay siete firmas".- Conforme con las partes pertinentes del Ac­

ta de Sesión ya indicada que rola del folio veintitrés al folio

treinta y cuatro del Libro de Actas respectivo que he tenido

a la vista.- En comprobante, preia lectura, firma el compare­

ciente con los testigos doña Hilda Pereira Arellano y don Ma­

rio Guajardo Villalobos, ambos empleados de este domicilio.-

Se dá copia y se paga el impuesto de novecientos catorce pesos.-

Doy fé.- J. D. Eluchans U.- M. Guajardo V.- Hilda Pez’.ekta'OAjx
V. Bianchi P.~ N.S.— CONFORME.-Enmendado: "Bekios"i'ya^eTf^”' .̂

CONFORME CON SU ORIGINAL ESTA SEGUNDA COPIA QUE AUTORIZO COMO
1 J

SUPLENTE Y SELLO CQN EL DEL TITULAR.- Santiago, 29 de Agosto
de 1980. ; I / /

vU ■ . '

VICTOR ¿IANCHI PACHECO
Notario de Santiago

Suplente del Titular D.Andrés Rubio F.
//

/
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"■ '■ _ • ■ r.n Santiago d« Chile, a

«Joco ■’& Piel«t>br« da »ii ísovocíoiílos «atenta y nueve, ante

,*>»-írS« íiublo Flora®, idearlo de cssto rstfpfu’tscimtta y los

testiguo uuo .ni final-«o cw.'p.reíítsn: ecvtpnt'uca don

cháSono, caaivío, ahogada,- dmslolliado ou

cnlXíí Toaf-ino» nínero doscientos cuarenta y oc?k»-?<18oíjsm> pi­

so, uS4tilr< do idnntidad taSripro ciento ottareuta y aleta lail

noí setoatoa Cfi-arautn y ñola cía Viña dol F\ir, quien oci’®dlfc&

i.;t í.d■«..>?;ida4 cou la cCJiila raouci'.siwsíía y «spot»í«• F ~

i; <; tW Ctfcl'íi <!iocleioto de !;erd.í.cobro «k» r.iil ncxvtselGnioa

sotcnt-i y nuev;.» kq re-hija n escritures pfjhllco on onta tulErsa

í\c>v.::.v ;..'i 01 é<.tn 'ífi 3.0 i'ííintu G0U.C:r.:í?. ¿jítrnofditusria <’o Aculo-

rcic-tuf? <50 ,í.i ;"c.icieil:»d i’rijjnrífíco Forja 'ítA» rrlgownn, ce»

lobra 'ú oi 'li.'i Ciecioíato »la «*c mil nwocieutos ae¡- 

tvr>ta y nueve, ca la «;no se acuerda, rsodificnr le» «ntatnto-a

do ó.':u liitci«.■?<,! «n 1 ti í'tnO'iü íjucj oii «tía tfscr.í.tura se indloci#-

Con íi tr««e '5o J/íiVi ■<--í;rci de nil novo©i cutos sotanta y

ut; redujo n ©scrítt.r.-x ¡zú'ilicn mi tsiíf.a niflwu s'.'otai'Sa,



«•1 Acta t.? h*. nui'al .'z-.’ii-'.iorU.iti,u ¿L.> ' «s £.»>n.i.ij

(’rxynri*icoa ,'orja ?>»?.» t'rivrjw'Kj, euioora-ln el !ía >!oeo

da 75 ov:5 <:«'!>; a do cril novecientos eutonti» y nuevo, «n >juo ten—

bien ao BCtíorda no-.Us¿car loa «Ht.-itutAv» do c;j;> .sus toda J, »m

14 fom r¡uo on «na escritura so indico,— I.n 1.x ¿’ictuulidad

■jo encuentren ívíü;»íj refomao d« estatuto® p<aii>Tic»ntoa »!» a—

jn’obaci&u í-b lu íiupurlnCondoxicia <!¿> '.¡oeiadLvtas l.r.v.niin.'w;»—

-Su loa roí cecrlturtts, eoueta quo la Juu-La do Accic—

íiiotua i'aenltft 011 cada opovfcwiil-i.-jtl r.l cassparocXoHti», eogún

lo» artículo» traiioitorioú <hj ataban «scrituran, para «¿a. t>»x'

o» ropruBuataciSn 4q Ion accionistas y do la sociedad laa

sao 'i-flcac.ionos qne pwlior® ¿nslnuur cnoleiulora antoráíJad

cocipotento, y pus-cj otorgav y firsaoy todos lats iunts*ts.i-3ntG4S

«iuo fueron, -aasenarioo paro dicho cbj«ií;oo«» •’ ;; ’• *’ =’ í! o—

■’;n ol ojorcicio rfa «wars S'siíinltaJos y a insinuación-«h» la Su—

po.r;líitm¡<?oijí4iu <?ü Sooiadat’on Anónir-iurt, vitrnu u'i eoúpui'cr-.ttín—

Ufj en tiio-Hflcar lan ,\ctaa <3o lasj Juntns (i«tuival<is

nnr¿«ic3 da AccioniHi>i« ya aaiicluíiadaso y la» o&crííüroa »?u-

bllcaM » que fueron reducidas, ot-arjjn'í.Tát «t» estn siiaí.ja ?i»h¡-

i-lfi coa fcch:i «liociniote do 5<jpts.4>i:)bro y trotí» d:> síovietaibi’o

■lo w.ll novaciontoíá tiu'tonta y nuevo, í'i’M¿.ceiiVii.£4-!fuLo3 c-n loa

tórciinoís H.lsuiontofle— Tr3- y y .z':.^ fi dw rol«clé.í« con ‘la en

critura publica da fecha iíice¿ni.ct-.i do fcptieiubro ¿o Mil

ííovacioncca so tonta y nuevo ci quo sa rudíijc ul ucta do lo

Junta General Kutraordliioria do Accionistaa culeL-rado con

fuch.j diocisicto do /%í?oeto 'lo wll novucíuntou entonto y í;uu~

ve, -so hitcoil la» aijruicntos tJSHÜficcciociüsJí u) i.x» ol artícu*

lo sexto del texto do loa ectututoa sociales rekUíídi-hiw, üo

o.srega c.l ui^iientn pírraxo í'inali "i'i ¡liru'ct.u'irj colchrurS

siooloncc a lo nenaa taid v<ia ui v;os o cuando el rresldonio
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lo cito o lo pidón dos» o wfi» Píroctcrca par uocrito axpr era mi—

rio el. objeto <iu la rewnl&n" j b) ?,n oí artículo oópticao del

tasto do loa estatutos ooolalas re Cutid i vio»» no agrega al el—

guíente párrafo final: '‘/.nualraouto on la Junta Getinral Ordi­

naria so Pijará la reaiunaraciñn ou« corroaponderK al Proal—

danta y a cada <uto do iozs blroc toras;» lu quo :io podrá. «xc«-

dar <1« veinticuatro milfioiraae do poso» ni de los l&jltoa os»

tobleeidoa pos* la loy"’| c> r,r» «X artículo octavo dol texto

<?o, Sos íjfítatsitos eccxnXos rofiavUdoa, m agrega el alguien—

to párrafo final: °Ho obstante lo anterior» para iiutarianr

';<■ ■ 2£k enMonaciCa» c-aspra e hipoteca do lilenoo micos y para

. aprobar couvoniata y tr-nsaceioueM yabro frionas raíce? sa

'..' ‘. .'¡ re «pudrirá, el voto unánimo da todos los «siembros dol birocto-
/ ; /•

' i’ío» y fjíc^ rotniíSíhíobo ??wt« un&niw.i'Vu.S» el acuorJo «orá- «o-

.-■ víetldo <1 Xn Junta Ganoral K«traorslinax-la d«i AccioirisíSas”; d)

su ouytivuyo el pár-rafo final ’"vX artículo dáchao <¡ninto dol

taKfco ro los owfcaiutoa sacialoa refundidou» o partir da “To­

da Junta” hsafcís “quortira oppoclal”» por ol, rii'',uiantnx "La Jun­

ta »>s conutitiiivá o» primera cxt:»cií>sv, coi» ol. »sett'?>ta .por

alentó do la» íicciouaH wsitldftít» ou «egundo «ItaeiSn» con

oí cíncnonta y usía por cíatifea 4® Xaa aacinncs» cujltidaaj y

lo» íuraordo» «□ &•!{Hitarán ux» pricitsm citación ccd oj. «atenta

por clento y» <m ne^uuda citación con «I ciucucntu y uno por

ciento d« la» «calórica omitidna» salvo <’iuo f><* trato do a—

cuerdos cua rocai«un on mterlo» j-ara lau cuoloo la ley ro-

qtiloro do un o,m>rtír.: canuefial»— Pura terina Xas otra» uioterias

no nianc&oniulus cw auto zn’tíaulo» la Junta «o ccmstltulrá»

on prinoro citación» c<m la mitad vcS» una do la» cicciottoo

ersitideti y» en éo¡;vxíúa citación» con .loa accionistas qua a-

ftiatau» cual<pri.ara uoa c'i nár-inrc do accionsu praaonlcs o re 



p ros; ••m’.tidiie» y loa .xcuordos 00 .xdopt.ir*>n por la mayoría do

voto» do 2..-W wcnliM'.fiM prooentoii o reprosmilaifo» en la ron—

niSn"? o) ;?o outítitu/o el .Artículo Frlnaro Transitorio por

el ©luiente! <-l nuevo en-

pita! oucinl da catoroo tiillónoé sciaciento» veinticinco oii.l

püHow, «llvl<!ido en ciento tj’oiv.tn tiiil nocionou noiainativan

do un valer nowínnl do ciento dfteo pveos cincuenta cantavo»

cada una# «o encuentro enterado y «e enterará do la sAkuícu-

to íinncnu. Uno) Cn lü actualidad tío oncuoctrati euficrltoa*

etnitldea y pajprhui oehonta »>il accione» do un valor nominal

d© un dioa rfo peso ©oda unfij Dos) Para cubrir el

auannto de capital adoptado o» ln Junta fioneral Extraordina­

ria da Accionista*»» celebrada el dj.í» diaeiwioto do Aconto do

s»ll novecientos setenta y nuvya» huatn por un «sonto aooanderw

t© a nuevo wilionaa «lo paaosi' fio attcioatorS ol valor nasninal

<!« c;í ?:i acción <?« un «lina tdiló-jásio de pono cada una a ciento

<?«<:•-> paaoa cijicuoata oajit ivoH ca<ín uunt d» trna oola vos o

por .uírreiüláilB'.’wa, capí tulArcudo loa fondón exi/rtuutos o fu-

turoií proven S. cu too do ri/valcrliiíwlonesí luy/iiA)» v^intcnteg

a ohíj o «i «sea fechas o <¡o otro» fundos tpiu no so hayan for~

suido cen car/íjo a iitii-ldíuics*»- Gumita facultadí, ©1 Oiroctorio

pora j-.-roccflúí* al Canje de loa «chonta fi’í.1 acciónela «I© un v«».

lor nosiisw»! «1© vtn rí.¿»j-3 r>>ilóa.iwo de peso cada una por ©chonta .

tuil acíilonoa de tm valor nnr-iiju-il •?« ciento tinco peno» ©ln»

cuanta centavos cada ii)ba$ partí ol caso do hnaor®» el ntwwca»»

?;o d© capital ziacendonto hwattv ww ctillnnea do pci«oo <1©

tina oola v«íís o para proceder «1 cuajo da Sao acci<t»iaH qus

corra «ponda» © los citauntoo quo oa oportunidades distintas

ocuordo ol Directorio*- A talco ofecton, so -toborá amiaclas*

©1 cierra del Raylstro x-ospectivu» ofcotuhr las publica©io» 



ucn Scp/ila» y j.ro««¿or cts todo <!o acuordo con laa «tomas e

inntmcionau vigontoa do In Suporíutcwlóocia <1® S cus lodo ti ata

AnCniBiae.» <■% fíractorlo' podrí procodor al «unja y anunciar

ol cierre yonpwctlvü» del •íto,qit»tra» para ol «taso d«> haccrue

el aumoiito hnstíi nuevo millonoa do poco» <lo una «ola vea»

co»,íunt¿so¡<;ute con loo w-ióloncít y cierro» rawtridos para

to ío<j loa atrae aus»»atos ito'copltal a oua sa rofiaran Ioej ■

ArtSati5.es Friioero y Tercero tratuiltorlañ»— Tros) el suido

da cIbco B«il.Vniü« asiisoicótos voínelcine» r:£l petaos aquí»

? 5 ■<<£•<■•; vuiénto a cincuenta cií.1 acciono». des un valor nccíínnl do cíen-• .u t y r.>, >•- C. •■
• in £2 £ 5 V'-. ’■ ?.‘ > "• '•

i “tiís•■’■••" te «loen posos cincuenta centavas cada w,.con que »» ewiple<*
..^ £ .1.

tn al aumenta de capital. oeord¿r.!«> «tn la Junta (iouoral Lxtra«»
<
’■’. , ordinaria <*o Accionistas colebrnda con 1‘cchu dleeiaicto do

i-, í" ■ . Ájosto -do raíl novecientos-&i>tonta y nuevo» ituiíta u» monto, do■ ■ i») •r’<’ T y

catftraw rjilí.c.?nifs w«5.Ht:i.ont«s Víiirttlaijiro shíI p«íir¡£¡» dívldi»»

r’o en ciento trointa t;;ll íicaiovuni uetnla.stsvntj <?« mi valor

■ nixnítiul <?o <;íauto 'toral posoo eSncucr.tij centovoK ca-ly una»

na aubrii’ñ ccnjtmt.'irir.r.to o con pofstí’frí.wí.drttíl al au»onto dol

•vnJor riofiiliial a qutv kg refiero «1 iíú?;usr<r '.loiij anteriorcoa

■ .; •’. la n:.vi»i¿>n de cincuenta r-rll wccíontí» d« j.u'ifío un dlnoro cÍ'cíc-

tivo áa un valor noí>ii.it»nl Ja ciento -.'loco persas cincuenta con—

tavcu cada vua» <yte co oft^ecrSn pr£w«raw<mt.o a- los uccíonís-

tue ;t prorrata d« las acciona?? d«» que «oau dueí'os a 2.n

c?).‘i dal o -te íoft cierros del He/jintro <;iw ¿UsbarS arsunoiar

al directorio an conformidad a JLa Ley y n • los Hutatutos» quo-

dando facilitado el directorio para vender litorc'frcnta la» ac-

cíoiiun <!ua no fueron (superitas par Ioív neciofoi«tas a torco-

ras |uirftor..tn.- l.ntí uecicmuw >!<> pu.^o m? ofr<tctti*atí n loe» accio-

níotas ••'« wvt vnlor «iot.iJ.nnl y burín popadas on diaera efectivo

eu la fr.riú.-t y plaaoa qtio d«»tot*i?iino el diroctoriu.» J.a oferta

ArtSati5.es


a torearos da las »cc íoauu .qut» Cucrois inscrita» ju»r loo

accionistas, «’oborí» hacoraa «u condicionad no »«.*>; favorables

<Jo la® ofruoidus a Xas ucaioniutas»»» En foma previo a la e~

misión da las acciones do,pago ya referidas, «lobwj-'n caplta-

li,«r.rsü íftrhsa las reservas eociulcs provenientes a esa Lesbia

a travos do la oaiialSift de acólenos liberadas <lo pnf,o» do un

valor nc-KJituil do danto «loco posos cincuenta centavos» coda

uílíi.o» Si la aaciud.i’.t tuviere pérdidas aevxuilndae» dobor&ci

aov absorbidas coa loe reservas do utilidades**» Si agotadas

ístííiy reservas ¿súrj subáis tierna loa pÓrdidne. , una parto da

loa reservas <■’* t¡cvaloriaut<)i&* f equivalente ni viento do lasa

pérdidas no absorbidas» sa daj.wá fila capitalizar»» Las nc»

clones liberadas do pajja que !J« oRitnn, sor A» din tribuidas

proporcionnlEwjnto «Biro.loa aael/inlstas eit'aun las acciones

<J© <ltjo so'sü duúJíos a la í'.'schn dol ciarru «leí iludís tro tío

AcciiiniattaíJ owi ííoberá Ii ace rae ea cíidn oyortunidn l» y en va-

ao do no poder ser tod«y diwt.vlbu2«kiw> por produeiratí frac«

olonas sn el prorrateo» «1 'íárcetorio ‘hWá vcn.bar las ac».
a lo menos

clones, «pía no puedan swr prorrateados»/en su valer nomíml»

y entregar a lo® o c«: i «ni titos «1 <1lnoro *>w la proporción «jua

lea cwre»píMj<Ia»«» Cuatro) «il euMonto <s» capital «iaberA uuü*»

dar Intesrawcwto efectuada y pagado *m un plauo no mayor <1«

tres aíÁo;>» coatatlos» «Jsadü la aprobación ■)© la r*»í'or¡aa da «s»

tntutaa acordarla el dietoisioto do Agoeto do mil novaolenift»

setenta y nuevo»» Cinco}. $a requerirá la autorizacáfin previa

do la fiuperíiiteraJencia do fiocicdadon AuÓnlteíis»» para todas

las cnpitallaaeionexs y «mistemos quo daban íwcox-bo para cu­

brir «site Huiliento do capital» y quedo facultado «1 Oirocta—

rio para rasolwr todo lo relativo acerca «!o la oportunidad»

facba» plazo para la rtuccripcíSii y. pago y dota&s forronlldados 
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ccb (¡uo no «£/itírZ;n Xatt «teclaños do con el fin ?’o cu*

ferie dicho aiirwito do capí tul y/o-lau accionan llbor.sdas da

pago* y pora obtener la autorización previa rio j« Supesrin—

tendencia de í>ocíodadow AnShiuiañ* quo a talos ofecton «o ra­

qui € U ¡‘ !> T O ««» í'u Polaclún 'coA la-eüorltura■públl—

en da focha troco do Nováor.xbi’e «Jo mil novecientos setenta jr

nueve a <¡uq «a redujo el Acta de Xa Junta Cohcral IMrnor»

diñarlo de» ÁctílonlotoK' «olxsbroda con fecha doce <d« I'ovleo—

bro <íw r.ií.i novocirntos sotaata y nuew.-, na hecon la» alguien*

2o’: t«« ao'Ii fice clon®®# a) Teniendo caso nfia-eros tino yOos loo

Artículos Transitorio® do la &«crítura público <1® diecisiete
-o
- \ do SoptiiHf ’-bro do «11 uovecioutoa setenta y nueve* «?a

• J.1 ' .tuyo ol Arifetílo i-v.l»aj'a Traneitorio ¿ictado en la el.íusula

po<;uuda do la escrituro pública de fecha troce de «cvxxiiMbx'O

do rsí.1 íH>í'ecieutti& sateuta y nuove, pur «1 KÍeuiüntxt

aerS titv/iorcdo co;.';o tercero: ".-'.rtí.e’ííxi- T;?vc<->r<> Tr:•;?•»!terí.ce«»

EX nuevo c.ipÁtol sc-cioX <’s ucv<snt& y cinco' mil lonas

cicntoa vc-ínticlui'-c ¡uil peuxjs» rllvidido en ochocientu» cin«»

cuenta «51. acciono» titt.u:í nativo a <le uu valor noFxíuftl d« clan»

to 'loco písaos eiiK:«<inta eeíitavoa cada nrs encuositru en«»

turado y o« ttíittíj'arú <la lu ni ¿cu .tonto rionoro: Une) Kn In nc—

tna.lidad, ?;{> üncuri:ií.ra on irúr.iite <h> nprobaofón tan in Supor»

Sntendcr.wia de Sociedadas /ir,á;-fir.iaB# «?2. euntcnto «te capitel

de 3 a íí'jcicdad hastu un ucnto do catorces útil tent.a sox«cienw

tes; v«vi:ítá<;iiíco i.i.l pxsnou, dividido, cei ciento tr ■isrí.n wll

«ccioiusíj de valer noiatnal de ciento «loca posen exncxvínta eon»

tísvo» oa la wrn» acei''t.-í..’o en la Junta General nMtraor.ltnoria

• !o «íCcionitíCnr colobrade con focha tliuoisicto do Agoato <lo

>i'í.t nov.sclunt«>¿> sjucanto y r.i.urvo, neta do Ju cual fuS rodueidu

a tfsscj.’.».<uro pública «n h't?t.«r£a de Santiago do don Andría



llubío coa l'oííh,'» d toe5.;» ¿a ia ¿lo Ss)í• t iCn’M’O <•’<"> «<il 80*

veeiotito» setenta y nueva •<• Hos) Para cubrir el «uiraouto .'o

capital adopto.¡o en la Junta Gonoral Vxtrnor Uhavíu d» Aecit?»

Hir¡t;>3, celebrada el día doce do h’ovlettbro de r.rí.1. novecientos

Detenta y nuevo, por tin Mente aecon-lsHito is achanta y en s-.d"

llenos <íe pesoei, ue emitirán ¡lateaientas veinte rali accicnen

<?o pago en dinero efectivo rio un valor xictainnl do ciento do­

ce pasos cincuenta centavos’ cada wrui, quo co n¿’r«’dos’5n prl«

OHirasionta a loa ancinuistafl a prorrata /lo las accionen Jo

que osan dueíioa a la í’ocha d-.«l o da loo cierras k’l í’.o'ji.ntro

opto deberá anunciar el bíractorio on conformidad n la b<y y

a los Cst.itiitvsj nuudando facultado wl Olreaturlo para ven»

dwr llbi'íiniunií» las ace lonas c’.ua no i'isaron suscri tas por les

nccicnistssy a torearas pansionas»»* J.nxi accimos do pañ» «o

afrücei’án a los aecicsilstus on «h vcle.r nesninai y fiaron pa­

gada» cu dinoi'o aCeetivo on la i’urraa y planoí» s,mu

el nirecesr.io»- La oferto do torceros do las acclonaa «pie

no fueren tiuccrltasi por los «ccintii.wfcaw, deberá ñ.••raerse ?;it

condieipííou -tío fia» favorabluó da las n iros idas a. leus acaio-

nistiíSa- i'n forras previa a 3.0 ci'iioií?-» do las occlancy do

pago yo referidas8 deherán eapita 11 awrso todaa .Vsn rosas-vas

-aocinles’ provori i once» do titilidndos y '!o rs^zal'or.l^aelemoü

Xagnloa cxiuteinteu * oa» focha, « truvo.'} do la chaífiIó:) do

uccicHoa li.boradi.i3 rió p»g*',4 do «n v/jlos- nominal íh> ciento

doco peso» cincuenta coístnvoa uadn una, cuya ciril.’ii&n y día—

trihue.iún »o hoi-ún cm c&tsrorsaidad ul Artículo l-'r-biiaro Tran-

sltorlo»— Sil la aociosPvl tuviera, perdidas acnieutla-lao, daba—

rf«n sícf absorbidas con las rooox'vatí do súllidode-s»- Si a.^a-

tadiis ««¿la mi.ervtus dún stibsi atieran Ins p5x*didau, una

to do l.»a reservas? de ruvalorlr.aclíSn, o^nivalentu al suusto
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¿u laa P*!"■■? * ■1.*..'» f.<> nb:«qrbl4.'<at su» dojnx'S fti.il «api ttv) £%#?*«>

El '.-'«sctrrí o eíocfttmr coto ñúsnente» .con pftsttnlorl-nid 

o «« forma coajimta enn las onioionoo y c Jorren» roqnarldrwj

pííi'ft to-’.os los ntr*os autaontoa <■» ceyltaX a que» cg rofíorcn

loa artículos- VrípjtJFO y Tareero Transitorio»*'» Tro») El <"ii-

monto d® capital «íaberfi quo'Inr ínto^raecnto ofectc-nda y pn~

gaúíi fin un plano ¡na nt.»yor da tr<’.rj ar!t'ni.(, e.ííutí^lw. desde» la a—

probacíci» do la re» forran do eatát’itua acordada ol Coeo de í'.'o~

vit.'iabrí,! do ncvt»<»i.wtos sateuta y miavcí««. Cux»tmJ> íjss rc.--

c;tu-;.'ira la autorísBuciuii prendía <*o la Suporiutoadarscla «fl So»

cloctade;» Au¿nittaa« para todas leu» Kopitíiii.r.nci.ontts y «mielo*»

. . ihos <uo dyban üacarao pnr« cubrir esto otisuinto de» «apital#

?; ■ y quc'!Ía facuJfcctú'f» ol t»ír.?«torá.¿> rcsolvay lOTcla-

ti va actu’crs <•« Xa eportuul, .ía*.lg :*0í4sa» pla;<o para 3.« duscrlf»»

cita y paf.'o y daw.uí í*amalld-víca t:«'a ó.sitj s?a «isitIruvi las «»•* 

clona» da pago,’ con tt?. í"xti •'« cubrir dichu uuweiti»» <io $ríp£«*

tais y/« tieeí.on<ífí libor^'hso s.‘o pagi>6 y yaí-¿¡ obtatjcr la

nut«>i''¿‘.’.acion pravla <?o In Eupc«r$ntcix’aiu‘.ia <t® íicolu<s.?»íltófl A—

ntÍ!TiHi:U!Ss i.jiso ¿» ■fcísletó afecto» t:o roquíera*’»-> b) so sustltííy-s

lit nectffrnclin <’.ül .\rt.;í ;:it.»c> Sagim tí» l’4-nr.ait<»*'io dictado -on

Xa cJ^ussula tere ora de> la <»wcr.t.íu.i*iv p*hl.i.ua da trae® d« Tic»’*

vietsbro de s;:5x ju»v¡>cítir.tfis sr»t«)uCa y nwo, por tuerto» quo—

dait-ío »n o'M'ir.cr.ttene¿a cat-in Artículo Cuarto Trannitovio»»» Citi

acac'probsmí.üt previa ’ cu Cura, firMí». «1 covipurfecionto c?>n loa

to#el?»n» dniía Uilda P^rcíra AfítIX.uíjo y deu T'.ario Gv.<i.Jardo

Villalatooov ur.boij, estipioiiCíos dw cusco doR>icllío«** ;?o cJa capia

y tío pr.Ea ol i.wpiittsto da cuntracienton veinticuatro posas»—

noy f5»— J. n^r». i. luchan»*- M» ■Cuajardo V*~ Ul.tJa i'wroira

A»« A» Kt'UIsI r,« r.atro líiíotiNr "a lo tionos" valo»- So 

do ja cono feo iteict <jvo oata hoja o ori-es patita a de una crw~

hl.i.ua
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En Santiago de Chile, a trece de Noviembre de mil novecientos 

este Departamento, suplente del Titular don Andrés Rubio Fio- 

setenta y nueve, ante mí, VICTOR BIANCHI PACHECO, Notario de 1 

res, según Decreto Judicial protocolizado a fojas mil sete- '. - .... ... .. . ..

cientos cuarenta y uno del mes de Septiembre del año en cur- ,

ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

so y los testigos que al final se expresan, comparece: don JO­

SE DOMINGO ELUCHANS URENDA, chileno, casado, abogado, domici-

liado en Teatinos doscientos cuarenta y ocho, décimo piso, cé­

dula de identidad número ciento cuarenta y siete mil seiscien-..... , ... .. . ■■ i

tos cuarenta y seis de Viña del Mar; mayor de edad, quien a- •

creditó su identidad con la.cédula mencionada y expone: Que ¡

debidamente facultado, viene en reducir a escritura pública el

Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "Fri­

gorífico Borja S.A. FRIGQMAN, de fecha doce de Noviembre de

- mil novecientos setenta y nueve, la cual se encuentra firmada

por las siguientes personas: Alvaro Gazmuri Plaza; José Domin­

go Eluchans y Manuel Salas Orellana, cuyo tenor es el siguien­

te: "Junta General Extraordinaria de Accionistas de Frigorífi­

co Borja S.A. FRIGOMAN.- En Santiago de Chile,  a_las once ho-

//



//ras del día doce de noviembre de mil novecientos setenta

y nueve, en las oficinas de la sociedad de calle San Borja nú­

mero mil doscientos veinfi<icinco, se' reunió .Jua Junta General

Extraordinaria de Accionistas de Frigorífico Borja S.A. FRI-

GOMAN, bajo la presidencial de don Alvaro Gazmuri Plaza y con '

la asistencia del Director señor José Domingo Eluchans Urenda,

del Notario Público don Víctor Bíánchi Pacheco, suplente del

Titular don Andrés Rubio Flores y del señor Manuel Salas Ore­

llana, quien representaba al accionista "Comercial Llay-Llay ■ .

S.A. y Cía. B.", por cuarenta y ocho mil acciones clase "A", '

y por veintinueve mil ciento setenta y siete acciones clase

"B";- Encontrándose representada en esta. ¡Júnta setenta y siete

mil- ciento setenta y s^ete acciones emitidas .por la sociedad i

y asistiendo un quórum¿superior al exigido; por los estatutos,

el Presidente dió por iTégalmente constituida la Junta y aproj
' • ■ - i

bó la sesión.- Actuó-d[é<secretario el señor José Domingo Elu-

chans Urenda.- PRIMERO;- Convocatoria y otras formalidades.-’

El Presidente pidió se.dejara constancia en el Acta del cum­

plimiento de las formalidades necesarias para la constitución

legal de la Junta, a éá'ber: a) La Junta fué convocada por a-¡

cuerdo del Directorio,'tomado en sesión de fecha veintiséis

de Octubre de mil novecientos setenta -yjnueve; b) El aviso de

convocatoria fué pubfí'cado en el Diario-El Mercurio, de San­

tiago, con fechas Veintisiete, veintiocho y veintinueve de oc­

tubre de mil novecientos setenta y nueve; c) Se cerró el Re­

gistro de Accionistas durante los días nueve, diez, once y do-

ce de noviembre de mil novecientos setenta y nueve; y d) Los

accionistas han firmado la hoja de asistencia que prescribe "

el artículo veintiséis del Reglamento sobre Sociedades Anó­

nimas.- SEGUNDO.- Aprobación de poderes'.- Fueron aprobados sin

//
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t / l‘»7<) Su
//observaciones los poderes con que los señores accionistas

. se han hecho representar en esta Junta.- TERCERO.- Objeto de ’

■ •; la convocatoria.- Expresó-el señor Presidente que el objeto ..:

de la convocatoria consiste en elevar el capital social, de

la suma de catorce millones seiscientos .veinticinco mil pesos,

. dividido en ciento treinta mil acciones de valor .nominal de_

7 . ciento doce pesos cincuenta centavos cada una, a-la suma de i

£'7 * V r noventa y cinco millones seiscientos veinticinco mil pesos, 
. ‘ i
)’ "1 S S dividido en ochocientas cincuenta mil acciones de un valorJ, ~¿ 1 ------ - - - . .... .. -

nominal de ciento doce pasos cincuenta centavos cada una, y en

■ > - A'1¡ , ■ consecuencia, modificar el artículo cuarto de los estatutos i
-,'L . ................................................ .. -............—........ ... ' "1

■ V-i sociales; y establecedlas disposiciones transitorias relacio-
'i¿¿- ......................... ’........................... ....... ................... ’ . ......... I

nadas con el aumento de capital, , y_suprimir aquéllas que hanj

() perdido su oportunidad o vigencia; y adoptar los acuerdos neq

h, cesarlos para, el cumplimiento de-lo que se resuelva respecto ¡

, r. a los puntos anteriores,- El Directorio Jia acordado proponer ]

[ a la Junta _elevar el capital social de la suma de catorce mi-!

i_llones seiscientos veinticinco mil pesos, dividido en ciento 

i treinta mil acciones de valor nominal dé ciento- doce pesos cin-

? ' cuenta centavos cada una, a la suma de noventa y cinco millo-]

nes seiscientos veinticinco mil pesos, dividido en ochocientas
21 ■” .................... .... "" ---------- ----- -- " ' ' " ~~ ■■ ■ ; ■ ■ i

i cincuenta mil acciones de un valor nominal de ciento doce pe-■”■ ■■ -------- -- - - - - ------------------ - - i
cada una.- Con el objeto__de cubrir es-’

se propone la emisión de setecientas _l

pago de un valor nominal de ciento do­

ce pesos cincuenta centavos cada una, facultando el Directorio

sobre esta materia, en la regla transitoria primera.- Como i

consecuencia de lo anterior, se propone la modificación del !

artículo cuarto de los estatutos.- Por último, tiene .por ob­

sos cincuenta centavos
23;- --- - ...

te aumento de capital,
2< ;• • ...... ----- -

-. veinte mil acciones de

jeto esta Junta el adoptar los acuerdos necesarios para el cum-

//



//plimiento de lo que se resuelva respecto de los puntos an­

teriores.- Oída la exposición del Presidente, el secretario

de la Junta dió lectura a las modificaciones que propone el ;

Directorio y leyó también el texto del artículo cuarto de los

estatutos sociales, según la redacción que tendría, una vez

aprobadas las enmiendas que se proponen.- A continuación, los

accionistas por unanimidad, aprobaron separadamente cada_una

de las modificaciones propuestas,  adoptando, también por una­

nimidad, los siguientes acuerdos: Primero.- Sustituir el ar- :

tículo cuarto de los estatutos sociales, fijando el siguiente

como texto definitivo: "Artículo Cuarto.- El capital de la

Sociedad es de noventa y cinco millones seiscientos veinti- i
- •• - ----------------------- -- ---------------- —........................ **1

cinco mil pesos, dividido en ochocientas cincuenta mil accio­

nes de valor nominal de ciento doce pesos cincuenta centavos

cada una".- Segundo.- Sustituir el artículo Primero Transito­

rio, por el siguiente: "Artículo Primero Transitorio.- El nue­

vo capital social de noventa y cinco millones seiscientos vein­

ticinco mil pesos, dividido en ochocientas cincuenta mil accio­

nes nominativas de un valor nominal de ciento doce pesos cin­

cuenta centavos cada una, se encuentra enterado y se entera­

rá de la siguiente manera: Uno) En la actualidad se encuentra

en trámite de aprobación en la Superintendencia de Sociedades

Anónimas, el aumento de capital de la Sociedad hasta un monto

de catorce millones seiscientos veinticinco mil pesos, divi-'

dido en ciento treinta mil acciones de valor nominal de ciento

doce pesos cincuenta centavos cada una, acordado en la Junta

General Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha die­

cisiete de agosto de mil novecientos setenta y nueve, acta de

la cual fué reducida a escritura pública en la Notaría de

Santiago de don Andrés Rubio Flores, con fecha diecisiete de ¡

//



//Septiembre de mil novecientos setenta y nueve.- Dos) Para

cubrir el aumento de capital.adoptado en la Junta General Ex­

traordinaria de Accionistas, celebrada el día doce de noviembre 

de mil novecientos setenta y nueve, ..por._un monto ascendente.„J-

a ochenta y_un millones.de.pesos,_se emitirán setecientas vein­

te mil acciones, de pago en dinero efectivo de un valor nominal 

de ciento doce pesos cincuenta centavos cada una, que se ofrg-
I

cerán primeramente a los.accionistas a prorrata de las.accio-

nes de que .sean dueños a, la; fecha. dél o de los. cierres del

Registro que..deberá .anunciar . e.l..Pirectorio_ en .conformidad...a  

la Ley y a. los Estatutos.,. quedando. facultado._e.l__Directo.rio._ 

para vender 1 ibr ement.e_las_ .accione s_ .que. „no._f uerett. su ser.i tas
i !

por .los accionistas, a terceras -.perspnas_.^_JLas _accicnes_de_p>ago 

se ofrecerán a los accionistas en su.valpr nominal__y_serán pa­

gadas en dinero efectivo en la_forma_y plazos que determine el
' —1

Directorio.- La oferta de terc.eros.de.las. acciones que no fue­

ren suscritas por los accionistas, deberá hacerse en condi- •
í

clones no más favorables de las ofrecidas a los accionistas.-;
........................................................................................ - i |

En forma previa a la emisión de2.las_ acciones de pago ya refer

ridas, deberán capitalizarse_todas las reservas. sociales pro-;

venientes de utilidades y de revalorizaciones legales existen­

tes a esa fecha, a través de la_emisión deacciones liberadas

de pago, deun valor nominal de_ciento_doce_pesos cincuenta j

centavos cada una.- Sila sociedad tuviere pérdidas acumuladas,

deberán ser absorbidas concias reservas de_utilidades.~ Si a-

gotadas esas reservas aúnsubsistieren las pérdidas, una par­

te de las reservas de yevalorización, equivalente al monto de

las pérdidas no absorbidas, se dejará sin capitalizar.- Tres)

El aumentode capital deberá quedar_íntegramenteefectuado y¡

pagado en un plazo no mayor de tres_añqs,_contados desde la /



//aprobación de la reforma de estatutos acordada el doce de

noviembre de mil novecientos setenta y nueve.- Cuatro) Se re­

querirá la autorización previa de la Superintendencia dé So­

ciedades Anónimas, para todas las capitalizaciones y emisio- .

nes. que deban hacerse para cubrir este aumento de capital, y ;
i

queda facultado el Directorio para resolver todo lo relativo.

acerca de la oportunidad, fecha, plazo para la suscripción y

pago y demás formalidades con que se emitirán las acciones i

de pago, con el fin de cubrir dicho aumento de capital, y/o

las acciones liberadas de pago, y para obtener la autoriza-

ción previa de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, que

a tales efectos se requiera".- Tercero.- Reemplazar el Artícu­

lo Segundo Transitorio por el siguiente: "Artículo Segundo

Transitorio.- Quedan autorizados los abogados señores Edmun­

do Eluchans Urenda y José Domingo Eluchans Urenda para que ac-
I

tuando conjunta, separada o indistintamente cualquiera de ellos
’i

soliciten a la Superintendencia de Sociedades Anónimas la a- •

probación de las reformas acordadas, pudiendo aceptar por sí■

solo, y sin nueva consulta a la Junta, las modificaciones que

pudiere insinuar cualquiera autoridad competente y otorgar y;

firmar los instrumentos que fueren necesarios para este ob­

jeto.- Los mismos mandatarios podrán practicar todos los trá­

mites y gestiones que correspondan para que las reformas sur­

tan todos los efectos legales".- Se facultó a don José Domin­

go Eluchans Urenda para reducir a escritura pública la pre­

sente Acta.- El Presidente propuso que el acta de la presente

sesión sea firmada por todos los accionistas presentes y que

sus acuerdos se pongan en ejecución en forma inmediata, sin

esperar la aprobación del Acta por la próxima Junta de Accio­

nistas.- Esta moción fué aprobada por la unanimidad délos a-

//
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//sistentes.- Habiéndose tratado todos los asuntos incluidos 

en la convocatoria, el señor Presidente dió por terminada la

Junta, siendo las doce horas.- Hay tres firmas".- "Frigorífi-

y nueve,

cadas en

... co Borja S.A.- Citación a Junta General Extraordinaria'de Ac-;

cionistas.- Cítase a Junta General Extraordinaria de Accionis­

tas para el día doce de noviembre dé mil_novecientos setenta ¡

que se celebrará en. las oficinas de la Sociedad, ubir

calle San Borja número mil doscientos veinticinco, 1

Santiago, a las once horas, con los siguientes objetos: Prime’-
............... ........................ ............................. “I

ro. Elevar el capital social a la suma de noventa y cinco mi-;

llones seiscientos veinticinco mil pesos, dividido en ocho-

cientas cincuenta mil acciones de valor nominal de ciento do-¡
~ .......................... ..................... ..............— ----------------------- ------------------------------------- i

ce pesos cincuenta centavos cada una; Segundo. Establecer, las

■ disposiciones transitorias relacionadas con el aumente? de ca-
¡' ■ ........................................ .................... ................

pital y suprimir aquéllas que han perdido su oportunidad o vi

'géncia; y Tercero. Adoptar los acuerdos necesarios. para el: ’

cumplimiento de lo que se resuelva respecto de los puntos .an- 

; teriores.- El Directorio.- Cierre.del Registro de Accionistas.
' — ■"....... ...... -............. - ‘ ' • — -i

! Para los efectos de la celebración de la Junta de que dé cuen-
I' ■ ■■ ■................ . . ......... ................................ ........ _ . - -------- - --------- . - .........—1

, '_ta el aviso que precede, el Registro de Accionistas permanece-
“;i -................. ■ ' ....................................... ■■■....... .... ....................................... i

■ rá cerrado desde el día nueve hasta el día doce de noviembre I
■ -- - ■............. - ■ ------------ ------------ ------------ - -i

de mil novecientos setenta y nueve, ambas fechas inclusive.-;
............................- —------- ■ - —i

El gerente".- El Notario que suscribe, certifica: Primero.- [
í?;" ............... ................... ■ • i

. Que asistió a la Junta General Extraordinaria de Accionistas!
¿4; ... — — — ------- ....------------------- ------- -- . .

de "Frigorífico Borja S.A.",a que se refiere el Acta prece- ;
'.................. --------------------------------------------- ----------------- ----------- - ’í

dente.- Segundo.- Que el aviso, adherido.a fojas ocho de esta:

: Acta se publicó en el diario "El Mercurio" de Santiago los días
27 •   .. ---------------- -- . 

veintisiete, veintiocho y veintinueve del mes de Octubre de

mil novecientos setenta y nueve.- Tercero.- Que el acta pre- •

cedente contiene una relación.de lo ocurrido, tratado y acor-

relaci%25c3%25b3n.de


//dado en la sesión; que comparecieron las personas que en el

acta se indican, en representación de los accionistas que se

señalan; que el poder fué presentado a la Junta, la que esti­

mándolo otorgado en conformidad a lo dispuesto en el Artículo

cien del Decreto Fuerza de Ley número doscientos cincuenta y 1

uno, lo calificó de suficiente aprobándolo, encontrándose en

consecuencia setenta y siete mil ciento setenta y siete ac­

ciones representadas en la Junta, y que los acuerdos señala­

dos en ella, fueron tomados y aprobados por la unanimidad de

los presentes, habiéndose llevado a efecto en el mismo lugar,

día y hora indicados en el Acta.- Cuarto.- En conformidad a

lo dispuesto en el Artículo tercero del Reglamento de Socie- ¡

dades Anónimas, de deja constancia que el poder presentado

a la Junta fué extendido y calificado en conformidad con lo

dispuesto en el Artículo cien del Decreto Fuerza de Ley número

doscientos cincuenta y uno de veinte de Mayo de mil novecientos

treinta y uno y el Reglamento de Sociedades Anónimas, sin que

hubiere sido necesario su distribución por estar extendido en

forma nominativa.- Santiago, doce de Noviembre de mil novecien----- .....  — .
tos setenta y nueve.- V. Bianchi P.- Hay firma, timbre y se­

llos".- Conforme con. el Acta de Sesión ya indicada que rola ;

del folio uno al nueve inclusive del Libro de Actas respecti­

vo que he tenido a la vista.- En comprobante, previa lectura,

firma el compareciente con los testigos doña Hilda Pereira A-

rellano y don Mario Guajardo Villalobos, ambos empleados de es-- .....  .
te domicilio.- Se dá copia y se paga el impuesto de ochocien­

tos diez mil cuatrocientos veinticuatro pesos.- Doy fé.- J.

Domingo Eluchans U.- M. Guajardo V.- Hilda Pereira A.- V. Bian-
  ' I

chi P.-N.S.- ----------------------------------------------------------- ----------------------- ---------■
■ - -...........— ---------- ------ I

------ Adicionando la escritura que antecede, se deja cons-

//
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y Comprobante de Pago.- Impuestos Varios.- Rol Unico Tributa­

rio noventa millones novecientos setenta y cinco mil - dos.

cincuenta y cinco mil quinientos treinta y ocho.- Frigorífico

fecha trece

^cuatrocientos setenta y cuatro mil seiscientos treinta

FORME

 

 

CONFORME CON SU ORIGINAL ESffA SEGUNDA COPIA QUE AUTORIZO COMO

'-bre de 1979.

l2i_y dos - cuatro.y JUno por ciento ochenta y un millones de pe- i

TITULAR.- Santiago, 14 de Noviem-'

1 Borja S.A. FRIGOMAN.— San Borja mil doscientos veinticinco.- !

Rubio F.- Es- i.Comuna Santiago.- Antecedentes: Notario Andrés

VICTOR BIANCHI PACHECO
• ■ --------------------■Not?r±o“de“Santiago

Suplente del ^Titular D.Andrés Rubio F. 

 

'_tos veinticuatro pesos.- Vencimiento: doce - uno - ochenta

ce - once setenta y_nueve.- Número de la Orden; cuatrocientos

Adm. Quintañona.- Tesorería Stgo. Centro.- Fecha Giro: cator-

l')7‘) SO
//tancia del Pago del Impuesto con el siguiente recibo: "Giro

ticuatro pesos,-_Total Giro: ochocientos diez mil cuatrocien'

sos - Ochocientos die_z_mil pesos.- Varios: cuatrocientos vein^

_el número cincuenta y cinco.- Conforme.- V. Bianchi P.~ CON-i

„ . critura Acta Junta Gral. Extra, de Acciones de
............. ............................ .............

• í once setenta y_nueye._- Rep. José _Eluchans Urenda - seis mi

,.i Fecha Cancelación: catorce - Noviembre - setenta y nueve.-
lur~ - ■ - • -------------- - - ---------------- -------------------------------------------------------------------------------------- . , . |

! ; . l

pp_Hay timbre".-_ Conforme._- Este recibo queda agregado al final i

, !__de los jregistros del mes de Noviembre del año en curso bajo ■

SUPLENTE Y SELLO
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__________ ______ .. .__  ACTA ___ _________

__Junta general extraordinaria de accionistas

*

FRIGORIFICO 30RJA S.A. FRIGOMANO • — —---------- --------- — ■ ......... ........  ■ — • ------------- ------—------

r En Santiago de Chile_, _a_diecisiete de Septiembre de mil nove-’

l’S'tbps, ¿ cientos setenta y nueve, ante mí, VICTOR BIANCHI PACHECO, No-
¡.■o i r ' 3-------  ■ ---------- ---------------------------------------------— -- ---------- ---------------------------------------------------- -------- ---------- -

•»t uario de este Departamento, suplente del titular don Andrés
!• c t? < 4 —---- --------------------------------------------------------- --  • -------------------------------- ----- - ------------------------- — ----------

Rubio Flores, según Decreto Judicial protocolizado a fojas dos 

mil ciento noventa y uno del mes de Julio del año en curso y 

los testigos que al final se mencionan, comparece: don PATRI-

¡ CIO BRAVO TOCOUA, chileno, Ingeniero, casado y separado de bie-

■ nes, domiciliado en Seminario número mil treinta y cinco, De­is------------ ------------ ------------------------------------------- _-------------------------------------------------------------------- .<----------------------------

parlamento setenta y tres, cédula de identidad número cuatro .

'i millones cuatrocientos ochenta y seis mil novecientos cincuen-

! ta y dos raya siete de Santiago; mayor de edad, quien acredi-
i

ta su identidad con la cédula citada y expone: Que debidamente

viene en reducir a escritura pública el acta de la

entos setenta y nueve, la que se encuentra .firmada po'

« ñon Alvaro Gazmuri y don Ricardo Corseen, cuyo tenor es el
2s — -------------- - ----------------------------------------------------- ---- - -------------------------------------------------------------- ——-

. siguiente: "Junta General Extraordinaria de Accionistas de
30 i---------------------------------—---------------- ---------------------------- - ■ ■ ....------------------------------------------------------------- -------

a S.A. FRIGOMAN, de fecha diecisiete de Agosto de mil no-

24 ■-------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- ------------------- .----------------------------------—

General Extraordinaria de Accionistas de Frigorífico

siguientes personas: Don Oscar Ruiz; don Eduardo Kol 



_ //*■ 9_9tí_f i co Borja S.A. F RIGO.'<?i\ . - En Santiago de. Chile, a

las diecisiete horas del día diecisiete de Agosto de mil nc.ye-

.setenta _y nueve, en_las Oficinas ¿e la Sociedad. de

calle__San Borja número mil doscientos veinticinco, se reunió .

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Frigorífico

Borja S.A. FRIGOMAN, bajo la presidencia de don Eduardo Wolff

_Baechler y con_ la asistencia de los Directores señores: Alva-

ro Gazmuri Plaza y don Ricardo Corssen Fíüller, del Notario

Público don Víctor Bianchi Pacheco, suplente del titular don '

Andrés Rubio Flores, y del señor don Oscar Ruiz Bourgeois,quien

representaba al accionista "Comercial Llay Llay S.A. y Cía. !

B", por cuarenta y ocho mil acciones clase "A" y por- veinti- ■

séis mil seiscientas setenta y siete acciones clase "B".- En­

contrándose representada en esta Junta setenta y cuatro mil

seiscientas setenta y siete acciones emitidas por la Sociedad

y asistiendo un -qudrum superior al exigido por los estatutos/

el Presidente dió por legalmente constituida la Junta y apro­

bó la sesión.- Actuó de Secretario el señor Domingo Eluchans •

'Jrenda.r UNO.- Convocatoria y otras formalidades.- El Presi­

dente pidió se dejara constancia en el Acta del cumplimiento
-I i

de las formalidades necesarias para la Constitución legal ae ;

la Junta, a saber: a) La Junta fué convocada por acuerdo del :

Directorio tomado en sesión de fecha veinticuatro de Julio

de mil novecientos setenta y nueve; b) El aviso de convocato­

ria fué publicado en el Diario La Segunda de Santiago los días

treinta y uno de Julio, seis de Agosto y catorce de Agosto de

mil novecientos setenta y nueve; c) Se cerró el Registro de

Accionistas durante los días diez al diecisiete de Agosto de

mil novecientos setenta y nueve; y d) Los accionistas han fir­

mado la hoja de asistencia que prescribe el artículo veintiséis

//



g¿ Poderes.— Fus ron aprobados sin observaciones los moderes

_cpp. los señores accionistas se han hecho reoresentar en

_esta Junta.- TRES.- Objeto de la Convocatoria,- Expresó el se-

.ír.esi9en*i? _gue e 1 objeto de la convocatoria consiste en

jelevar el capital social, de la suma de ocho pesos, dividido

jen ochenta mil acciones de valor nominal de cero coraa un diez

jüilásimo ce peso cada una, a la suma de catorce millones seis­

cientos veinticinco mil peses, dividido en ciento treinta mil

; "'"'Yí __a_cciones de un valor .nominal de ciento doce pesos cincuenta

.. centavos cada una, y en modificar los estatutos sociales fi-

jando un texto definitivo y adecuándolos a la legislación vi-

g'-ij*' __gente.- Se propone específicamente la modificación del objeto
<| - í- ' .................~............................................ ..... '

= i -it- , social; ^eliminar exigencia de que Directores sean accionistas;
'a:—»

.. suprimir clase de acciones A y B, quedando sólo acciones or-

diñarías; modificar facultades del Directorio y del Presidente

del Directorio; modificar normas de garantía de los Directo­

res; eliminar.los cargos de dos gerentesuno por acciones A

y otro por acciones B, quedando un solo gerente y modificando
/j----------------- -------------------------------------------------------------------------- --------------------- ..... — — • ■------------------------------- -- ------------------------- . —. . — . —

sus facultades; modificar -norma de publicidad en caso de ex­

travío o destrucción de títulos de acciones; modificar normas

aplicables en caso de ausencia del país de Directores, supri­

mir prohibición de que accionistas se hagan representar en las

Juntas por Directores, Gerentes o empleados de la sociedad,

.sean ° nc accionistas; modificar número de accionistas que pue-

'-den citar a Juntas; establecer oue las Juntas Ordinarias se ce-
----------------------------------------- ~~ ------------------------------------------------------------

-i >¡Jotrarán dentro del primer cuatrimestre del año, modificar
j .¿Wi >.:r "" ~ ~ ~-—

/<?;/■ jzorm.as relativas al cierre del Registro de Accionistas.- El
--------------------------------- ------------------- ----------------------------------------------------- ” '

Directorio ha acordado proponer a la Junta elevar el capital 

social de la suma de ocho pesos, dividido en ochenta mil ac-

//



//cienes ¿el valor nominal de cero coma un diez milésimo de

pese C2q2 p.r's< 2 p2 suma de catorce millones seiscientos vein­

ticinco mil oesos, dividido en ciento treinta mil acciones de

y”. V5lor__npminal de ciento doce pesos cincuenta centavos ca­

ca una.- Con el objeto de cubrir este ^aumento de capital, has-

uS, poi? un monto fiscsricsnts ¿í nusvs ¿nillonos qg ogsosz se pro-

pone aumentar el valor nominal de cada acción de cero coma un

diez milésimo de pesocada una a ciento doce pesos cincuenta ;

centavos caca una, de una sola vez o por parcialidades, me­

diante la capitalización _ce _fondos existentes o futuros oro- '

venientes de revalorizaciones legales existentes a esa o a

esas fechas o de otros fondos que no se hayan formado con car­

go a utilidades.- Las acciones actualmente emitidas, deberán!

ser canjeadas, en la forma que se faculta • al Directorio en ;

la regla transitoria primera.- Asimismo, para cubrir el aumen­

to de capital de nueve millones ce pesos a catorce millones ¡

seiscientos veinticinco mil pesos, dividido en ciento treinta
_ _ : r - — - ■ ------------------------------------- j

mil acciones de un valor nominal de ciento doce pesos cincuen-
------------------------------------------------------- --- -------- --------------------------------------—---------------------------- j

ta centavos cada una, se propone la emisión de cincuenta mil

acciones de pago de un valor nominal de ciento doce pesos cin­

cuenta centavos cada una, facultando al Directorio sobre esta---- -------- ----- --------------------------------------------------- ---------- ¡
I

materia, en la regla transitoria primera.- Se propone la mo-'
.. . _ _ .

dificación del objeto social, por el siguiente: "La Sociedad!
.  --------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- ------------------------- ...___ __________________________________________________________ I

tiene por objetó la construcción, explotación en todas sus for------------------------------------------- ----------------------- -------  _ :--------------------------------------------------- -- ¡

mas y el arrendamiento de Frigoríficos y Plantas Industriales

destinadas al aprovechamiento de las frutas y sus sub-produc-J

tos.- La importación, exportación y Comercialización de fru- .

tas y productos del Agro. Tiene también por objeto, la ores- ¡

■tación de servicios de transportes".- Se proponer eliminar la

exigencia de aue los Directores de la’sociedad sean accionis-
■*

//



facultades del Directorio y_

car normas de os

B e y modificando sus

ontem-

a en el artículo treinta y dos de . los estatutos ar

accionistas que puedan citar a Juntas

ablecer crue lasde los estatutos

,ero

.uto tipo preparado por lae

ablec

ürgos

e

normas aplicable

1

as Ordinarias se celebrarán dentro del orime

cuarenta y nueve de' los estatutos

^intendencia de Sociedades

lativas al cierre del Registro de Accionistas a que se refiere

Suprimir prohibiciones que accionis-

artículos catorce, veintiocho y treinta.-Modificar normas re­

año, en vez de las normas cue establecen en el estatuto

o empleados de la sociedad, s

jel artículo treinta y dos de los estatutos.-Como consecuencia

se hagan representar en las Juntas, por Directores

JÉ?#'de lo anterior, se oropone la modificación de los artículos
.'•X’ií__

fiere ei

e incluyendo todas las enmiendas propuestas.-Por úl-

uno por acciones “A"

al que debe celebrarse dentro del primer bimestre, en los'

los

//



//uxIpo, trene_por objeto esta Junta el adoptar los acuerdos ne

cesarios para el cumplimiento de lo que se resuelva respecto

°®..los ?un_tos_anteriores._- Oída la exposición del Presidente,

_ede la Jjunjta dió lectura a las modificaciones cue

propone el Directorio y leyó también el _texto _toual _de_ J.°s

_L.atUi.os sociales, según la redacción que tendrían, una vez a—i

probadas las_ enmiendas que se proponer..— A continuación, los ;

accionistas, por unanimidad, _aprobarcn separadamente cada una'

j3e las modificaciones propuestas, adoptando, también por una-'

nimidad, los siguientes acuerdos: Primero.- Sustituir los es-i-------- ----- ------------- --------------------------------------- ---------------- --------------------------------------------- ,------------------------ ¡

tacuros sociales, fijando el siguiente como texto definitivo:*

TITULO PRIMERO.- Del Nombre, Objeto, Domicilio'

y Duración.- ARTICULO PRIMERO.- Se constituye una Sociedad A-i

nónima con el nombre de "FRIGORIFICO BORJA S.A. FRIGOMAN".-

Su domicilio será la ciudad de Santiago, pudiendo establecer ;

agencias o sucursales en otros puntos del país o del extran- ;

jero.- ARTICULO SEGUNDO.- La sociedad durará hasta el día seis

de Septiembre de mil novecientos noventa y tres.- ARTICULO i

TERCERO.- La Sociedad tiene por objeto la construcción, explo­

tación en todas sus formas, y el arrendamiento de Frigorífi- i

eos y Plantas Industriales destinadas al aprovechamiento de ¡
------- -----------------------------------------------------„--------------------------------------------------- --------- —----------------------------------------- 1

la frutas y sus sub-oroductos. La importación, exportación y i
-—---------------------- --------------------------“------------- .----------------- ---------- *■-. .------------------------------- “----------------------- -------- t

comercialización de frutas y productos del Agro. Tiene tam- i-

bién por objeto, prestación de servicios de Transportes.- -

TITULO SEGUNDO.- Capital y Acciones.- ARTICULO

CUARTO.- El capital de la sociedad es de catorce millones seis­

cientos veinticinco mil pesos, dividido en ciento treinta mil;
------------------------------------------------------------------- 1---------;-------.-------------------------- .--------------- ------------------------------------- -j

acciones de valor nominal de ciento doce pesos cincuenta cen-|

tavos cada una.- ARTICULO QUINTO.- Cuando algún accionista no¡

pagare en las épocas convenidas todo o parte de las acciones i



//per Su suscritas, podrá la sociedad, para obtener, ese pago,A”

e...c.2c.r oualcuiera_de_ los arbitrios expresados en el'Artículo 

cuatrocientos cuarenta y cuatro del Código de Comercio, sin

.?.er3uic.io. á.e .su derecho para perseguir,- también,_el pago oor

v*?- orcinaria o ejecutiva sobre todos los bienes del deudor.-

T I 1 ü L 0 TERCERO De la Administración.- A.RTICU-

uO SiD.T Q. — La Socieoad será admini strada por un Directorio com­

iniciasen

•minos del Artículo

puesto de cinco miembrosEl Directorio durará un período de

cientos cincuenta y uno, de rail novecientos treinta y uno.-

Ssta garantía deberá ser reajustada en la misma proporción y

en iguales períodos que lo sea dicho sueldo vital.- ARTICELO

OCTAVO.- El Directorio tendrá dentro del objeto social, con

las limitaciones legales y reglamentarias, todas las atribu­

ciones y derechos conducentes a la realización de dicho obje-

■ to, con excepción de aquéllas expresamente reservacadas a la

■ Junta General de Accionistas por la Ley, los Reglamentos y

estos estatutos.- De acuerdo con lo anterior, corresponderá al

■ Directorio: a) celebrar todos los actos y contratos que digan

: relación con el giro ordinario de■los negocios sociales; b)

. Contratar cuentas corrientes comerciales y bancarias, de de- ■

' pósito; girar en dichas cuentas; retirar libretos de cheques,
27 .— - --------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------

reconocer e impugnar los saldos semestrales; c) Contratar cuen-
u; . ------  -—-------------- ------------- ------------------------ ------------------------ ;----------------------------- -

•. ?;o- <■' ras de crédito’y créditos en cuentas corrientes; sobregirar
■■ • >■_/ .. _________ ________ _______

' ;■ t Mj § -j '
/j|' •» en los Bancos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y,

--------- -————————:--------------------------------------------------
<7 - ’ //

f 1
... .. J *



//en especial, contratar pagarés, sobregiros, avances contra,

. aceptación u otros préstamos, reajustables o no,_con los Ban­

cos Comerciales, Banco del Estado de_Chile, Banco Central, Cor-

 poración_ oe_ Fomento de la Producción, Corporación de la Vivien­

da y cualquier otra institución de_crédito nacional o_extran-1

, jera, de fomento o,_de regulación de los negocios o de_las_ex-'

.^portaciones o importaciones; d) Representar a _la sociedad _an-'

te todas las autoridades del Gobierno, instituciones fisca- I

les, semifiscales y__de_ administración autónoma, elevar soli- ;

.. cijtudes ,_formular_declaraciones juradas; e) Importar, exportar,

distribuir mercaderías, efectuar operaciones aduaneras; f) i
i

, _Girar,_ tomar, aceptar, reaceptar, endosar en cobranza, en ga-

,._rantía y sin restricciones, reendosar, descontar, prorrogar, !

protestar y cancelar letras de cambio, cheques, pagarés, li-J
I

branzas y documentos negociables en general; g) Contratar mu-j

tuos en Chile o en el extranjero; h) cobrar y percibir judi- ¡
j

cial y extrajudicialmente cuanto se adeudare a la sociedad a¡

cualquier título y dar recibos de dinero, cancelaciones, al-i

zamientos, finiquitos y demás resguardos que procedan; i) Cons­

tituir a la sociedad en aval o en codeudora solidaria; j) En-;

dosar y retirar documentos de embarque; entregar y retirar do­

cumentos en custodia y en garantía; k) Designar Gerente Gene­

ral de la sociedad; 1) Comprar y adquirir o prometer la con-I
i

pra o adquisición de toda clase de bienes muebles o inmuebles;

m) vender y enajenar bienes muebles; n) Comprar, adquirir, ven­

der y permutar, y en general, enajenar o prometer la adqui- j
- ■_------------------------------------------------------------------------------ :------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1

sición, adjudicación o enajenación de acciones, bonos, valores
27---------------------- —------------------------------------------------------------------------ ----------------------------——-------- i

públicos o privados y otros bienes muebles incorporales; ñ) '

Constituir hipotecas con o sin cláusulas de garantía general;

o) Ceder y aceptar cesiones, vender de lo suyo a la sociedad j

//



. __//y coruprer bienc-s de t¿i; p) celebrar toda clase de contra--

-...zos °a-cs~í‘c_c.sn ctY.1-L_y comercial; q) celebrar contratos, otí’'

._ £r-‘3-~1G.£-Ty:‘.ent;O/. _d.® ,s?S?.r°3 y de fletamento; r) celebrar toca

_ °Aas®._G®„c2n.r.1:í:Éos. .A® ■¿taba jo y prestación de servicios y po-

■ nenies término^ s)_ Dar y tonar bienes muebles v valeres en oren

. __GS civil,_ industrial, agraria, nanearía y especial, ce venta

7_ de cosas muebles a plazo; t) Representar a la sociedad en otras

sociedades o empresas en donde tenga derechos o acciones, sean

civiles, comerciales, de carácter colectivo, limitadas, en co-

ma.ndita,~ anónimas ode cualquier otra naturaleza, modificarlas,

disolverlas y liquidarlas, actuar en ellas con voz v voto y ■

nombrar y sustituir representantes; u; Aceptar .cuentas de man­

datario y novar; v) Dar y tomar bienes en depósito y consig­

nación, comisión o administración; w) Operar con amplias fa­

cultades dentro del mercado de Capitales, pudiendo comprar,

vender y negociar en cualquier forma acciones, bonos, pagarés,

debentures y cualquier clase de valores mobiliarios, letras

de cambio y efectos de comercio, sean emitidos por el Estaco

o .por particulares, quedando facultado para firmar todos los

documentos que sean necesarios para llevar a cabo estas nego­

ciaciones y operaciones y fijar los precios y condiciones de

ellas; x) Ejecutar actos de comercio exterior y cambios Ínter

■ nacionales, pudiendo actuar con las más amplias facultades en

este tipo de actividades y hacer uso, entre otras de las si­

guientes facultades: suscribir Registros ce Importación y Ex-

, portación; suscribir anexos a los Registros de Importación y

. Exportación, contratar aperturas de cartas de crédito; celebra:

ventas condicionales; celebrar contratos de compraventa de

;r. divisas a futuro, autorizar cargos en cuenta corriente, para
_ c .— —-------------------------------------------- — — —-----------------------------------------------------------------------
$! operaciones de comercio exterior y cambios internacionales,
‘ o?, r¿»‘: ~ ---------- --------------------------—---- —------------------- - -----—------------------------------------------------------ -
7 r . //
p , ,

K t ®
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//asumir riesgo de diferencias de cambio, retirar documentos
"7 *

ce emqarque y otros, endosar documentos de embargue y otros;'

solicitar giros decheques y otros documentos en moneda ex-

~rai‘3era' hacer declaraciones^ juradas y contratar créditos pa­

la financiamiento de exportaciones, anticipos de retorno de •

exportacióny para otras operaciones de comercio exterior y i

cambios; y)_ Recibir correspondencia certificada o no, enco­

miendas, giros, remesas de fondos y mercaderías consignadas '

a la sociedad; y z) En el orden judicial tendrá las facultades

ordinarias del mandato judicial y las especiales enumeradas
I - - - - - 'i

en el inciso segundo del artículo séptimo del Código de Proce­

dimiento Civil, que se dan por reproducidas.- Los acuerdos ceil

Directorio requerirán del voto afirmativo ce tres Directores,' •

y en caso de producirse empate en las votaciones del Directo—’

rio, dirimirá el voto del Presidente.- ARTICULO NOVENO.- A la

sesión del Directorio en la cual se trate de la aprobación a !

que se refieren los artículos dos mil ciento cuarenta y cuatro

y dos mil ciento cuarenta y cinco del Código Civil no podrán |
------------------------------------------------------------------------------— --- --------------------------------—--------------------;---------------- >

concurrir .los Directores oue deben asumir el carácter de man-,- i

datario de la sociedad o a quienes afecten las implicancias i

anotadas, debiendo dejarse constancia en el acta de esto.- Sin

perjuicio de lo anterior, el acuerdo deberá tomarse con el ¡
“ '--------------------- -  “ ----------------------------------------------------------- --------- -------------------------- --- ------------------------------------- i

voto de tres Directores para su validez.- La misma regla se ;

aplicará para que la sociedad pueda contratar con los Geren- ¡

tes o con alguno de los Directores o con sus cónyuges o parien­

tes en línea recta en cualquier grado y hasta el segundo gra-i
——---------------------------------------------------------------- ---------------------- -—------- -- ---------- -- ------------------------ --- ------------- ,

do de afinidad o consanguinidad o con las firmas comerciales ¡
-------------------------------- - ---------- -------------------- ------------ :------------------- -——-----------------------------------------------------------1

que los Gerentes o Directores representen, o en que éstos til-
_ ------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------ -—----------------------------------- ¡

timos sean Directores o dueños de un diez por ciento o más de

su caoital.- ARTICULO DECIMO.- La sociedad tendrá un Gerente i



ció y de toaas .aquellas que expresamente le otorgue el Direc­

torio. - ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Directorio podrá conferir

n’.sncxcites y óelenax' pííx’te do s'.ís ícicu 1 teces er* el Gemente, Sui>~

Gerente o abogados de la sociedad, en un Director o en una Co­

misión de Directores y ,_para objetos especialmente determina

dos, en otras personas.- 7,RTTCiJLO DECIMO SEGUNDO.- Queda fa­

cultado el Directorio para que, bajo la responsabilidad per-

sopal 9e_ los__pijrectores_que concurran al acuerdo respectivo.

><
distribuya dividendos provisionales durante el ejercicio con-

cargo a las utilidades del mismo, siempre que no hubiere pár-

didas__acumuladas . - TITULO CUARTO.- De las Jun­

tas.— ARTICULO DECIMO TERCERO.— Los accionistas se reunirán

en Juntas■Ordinarias dentro del cuatrimestre siguiente al ba­

lance.- Estas Juntas se constituirán, en primera citación, con

la mitad más una de las acciones emitidas y, en segunda cita­

ción, con los accionistas que asistan, cualquiera que sea el
.5 —■ — ••• -------------------------------------------- -------- ----- ______ _____ .. _ . _____________ ___________ _ . _

número de acciones presentes o representadas.- Los acuerdos se

adoptarán por la mayoría de votos de las acciones presentes o

representadas en la reunión, a excepción de lo dispuesto en

el artículo quince.- .ARTICULO DECIMO CUARTO.- Loo accionistas

tendrá derecho a un voto por acción que posean o representen.

pediendo acumularlos o distribuirlos en las votaciones, como

lo estimenconveniente.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Sólo en Jun­

ta Extraordinaria de Accionistas podrá tratarse de la reforma

de los estatutos, la disolución anticipada de la sociedad, la

venta o enajenación de su activo y pasivo, la fusión con otra-

sociedad y la división de la sociedad y la emisión bonos

o debentures.- Asimismo, sólo en Junta Extraordinaria de Ac-

//



//cionistas podrá acordarse la enajenación de bienes raíces y

transacción sobre éstos cuando deban serle sometidos, y cele­

brar contratos de asociación y cuentas en participación, tornar

parte o interés en otras sociedades y constituir nuevas socie­

dades.- Para tocas estas materias seré necesaria la presencia

de_ un Notario. Toda Junta Extraordinaria se constituirá, en_

primera citación, con el sesenta por ciento ce las acciones

emitidas, en segunda citación, con el cincuenta y uno por cien

to de las acciones emitidas; y los acuerdos se adoptarán_en 

primera citación con el setenta por ciento y, en segunda ci- ;

Pación con el cincuenta y uno por ciento de las acciones emi­

tidas, salvo cue se trate de acuerdos que recaigan en materias

para las cuales la ley requiera de un quórurn especial.- TI­

TULO QUINTO.- Balance y Utilidades.- ARTICULO DE­

CIMO SEXTO.- Al treinta y uno de Dicierbre de cada año se prac

ticará un Balance General de las operaciones de la Sociedad.-:

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- De las utilidades que arroje el Ba­

lance se destinará: a) Una cuota no inferior al cinco por cien
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- — . ----------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------- —1

to ni superior al cuarenta por ciento al rondo de Reserva Le­

gal, cuyo monto será igual a lo menos, al veinte por ciento .

del capital y Fondos de Revalorización; y b) El saldo de la

utilidad se distribuirá como dividendo entre los accionistas ¡

a prorrata de sus acciones, sin perjuicio de la cutoa que se |

destine para Fondos Especiales, la que no podrá ser superior i
i

al treinta por ciento de ella.- T I T U L 0 SEXTO .- '

De los Inspectores de Cuentas.- .ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La ,

Junta Ordinaria de Accionistas nombrará anualmente dos Inspec­

tores de Cuentas propietarios y dos Suplentes, a fin de que

examinen la contabilidad, inventario y balance de la sociedad,
.... .... ---------------------- ------------------------- -- - —

vigilen las operaciones sociales e informan, por escrito, a j



•APUESTO

te estatuto, serán resueltas por un árbitro nombrado de común

acuerdo entre las partes, o en defecto de acuerdo, la desig­

nación la hará el Presidente del Banco Central, á guien con­

fieren poder para ello, como asimismo para designar- los sus­

titutos que sean necesariosSi árbitro tendrá la calidad de

arbitrador, quien conocerá y resolverá sin forma de juicio,

y e.n contra de cuyas resoluciones no procede recurso alguno.-

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- En el silencio de estos estatutos,

se aplicarán las disposiciones legales y las del Reglamento

de Sociedades Anónimas.- Segundo.- Sustituir el artículo Pri­

mero Transitorio, por el siguiente: "Artículo Primero Transi­

torio.- El nuevo capital social de catorce millones seiscien­

tos veinticinco mil pesos, dividido en ciento treinta mil ac­

ciones nominativas de un valor nominal de ciento doce pesos

:?;• //



.■/cincuenta centavos caca una,se encuentra enterado y se en-

r á ce la siguiente manera: Uno) En la ..actual i dad.. se _encuen-

■ i c.n suscritas, emitidas y pagadas ochenta mil .acciones ce un

vaj.or nominal de cero coma un diez milésimo de. peso cada una.

jos; Pera cubrir el aumento de capital adoptado en la Junta
I

uer.eral _Extraordiñaría de Accionistas , celebrada el día_dip7 .

cisiete de Agosto ce mi1_novecientos setenta y nueve, hasta por

un monto ascendente a nueve millones de pesos, se aumentará

■ -1 valor nominal de cada acción de cero coma un diez milésimo

de peso a ciento doce pesos cincuenta centavos cada una,_de.J

úna sola vez o por parcialidades, capitalizando los fondos e-

xistentes o futuros provenientes de revalorizaciones legales i

existentes a esa o a esas fechas o de otros fondos que no se

hayan formado con cargo a utilidades.- Queda facultado el Di­

rectorio para proceder al canje de las ochenta mil acciones de

un valor nominal de cero coma un diez milésimo ce ceso cada i

una por ochenta mil acciones de valor nominal de ciento do- j

■:e pesos cincuenta centavos cada una para el caso de hacerse i

el aumento de capital ascendente hasta nueve millones de pesos

de una sola vez, o para proceder al canje de las acciones que

correspondan a los aumentos que en oportunidades distintas

acuerde el Directorio. A tales efectos, se deberá anunciar el

cierre del Registro respectivo, efectuar las publicaciones le-
----- --------- ---------- —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------— -. - —----------------------------------- 1

gales, y proceder en to'do, de acuerdo con las normas e ins- i
________ _________________ ___________________ _ _____________________ ________________________________________________________________________________ {

tracciones vigentes de la Superintendencia de Sociedades A- i

nónimas.- Tres) El saldo de cinco millones seiscientos vein- !

ticinco mil pesos equivalente a cincuenta mil acciones de un 1

valor nominal de ciento doce pesos cincuenta centavos cada

una, y que corresponde al acuerdo de aumento de capital adop­

tado en la Junta General Extraordinaria de Accionistas cele- i

//
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nueve

Ch a

que sean dueños a la fecha ¿el o de los cierres ¿el ¿kegist.ro
'j *■ • ■ ■ ■ _ .. .. — ...... -* ...............

que cebará anunciar el Directorio en conformidad a la Ley y 

a los Estatutos, avadando facultado el Directorio cara venders • -  ' • ...... -.—  

libremente las acciones que no fueren suscritas sor los accio-
b - ~ - ... . --------

nistas a terceras personas.- Las acciones de pago se ofrecerán

• . i a los accionistas en su valor nominal y serán pagadas en di-
.**<.•4.......... ........ .. ....... • -

• Ó - ñero efectivo en la forma y plazos que determine el Directorio.

• ña oferta a terceros de las acciones cue no fueren suscritas
............ '-7 . ;. /....... ' .. . '

/’ por ios accionistas, deoerá nacerse en contriciones nc más :a-

.-í'-'.ri—vorables ce las ofrecidas a los accionistas.- En forma previa

; a la emisión de las acciones ce pago ya referidas, deberán

caoitalizarse todas las reservas sociales provenientes a esa 

fecha a través de la emisión de acciones liberadas de pago 

de un valor nominal de ciento doce pesos cincuenta centavos 

cada una.- Si la sociedad tuviere pérdidas acumuladas, debe­

rán ser absorbidas con las reservas de utilidades.- Si agota­

das esas reservas aún subsistieren las pérdidas, una parte de

las reservas de revalorización, equivalente al monto de las

pérdidas no absorbidas, se dejará sin capitalizar.- Cuatro)

El aumento de capital deberá quedar íntegramente efectuado y 

cagado en un plazo no mayor de tres años, contados desde la

aprobación de la reforma de estatutos acordada el dipcisie-

. te de Agosto de mil novecientos setenta y nueve.- Cinco) Se

2 rec.-uerirá la autorización previa de la Superintendencia de

1: '*'$/ ' Sociedades Anónimas, para todas las capitalizaciones y emisio-

//

%25c2%25bfkegist.ro


//nes que cecan nacerse para cubrir este aumento de capital, 

y queda zacultaco el Directorio para resolver todo lo relati­

vo «cerca ce _a oportunidad, iecna, plazo para la suscripción

Y R-;S° y demás formalicaces con que se emitirán las acciones

ce ^ago, con el zm ce cubrir dreno aumento ce capital v/o las

acciones liberadas de pago, y para obtener la autorización ore—

via de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, que a ta­

les efectos se requiera".- TerceroReemplazar el artículo

Segundo Transitorio por el siguiente: "Artículo Secundo Tran-

si tono.- Quedan autorizados los abogados señores Edmundo Elu-

c.>«..s trenca y uesé Domingo nuchans urenoa cara que, actúan—■

do conjunta, separada o indistintamente cualquiera de ellos :

soliciten a la Superintendencia de Sociedades Anónimas la a- ;

probación de las reformas acordadas, podiendo aceptar por sí :

solo y sin nueva consulta a la Junta, las modificaciones cue ■

pudiere insinuar cualquiera autoridad competente y otorgar y ■

firmar los instrumentos que fueren necesarios para este cbje-i

to.~ ños mismos mandatarios podrán practicar todos los trá- ;

mites y gestiones que correspondan para que las reformas . -sur­

tan todos los efectos legales.- Se facultó a don Patricio Bra­

vo Tocoua para'reducir a escritura pública la presente Acta.-

E1 presidente propuso que el acta de la presente sesión sea

firmada por todos los accionistas presentes y que sus acuerdos

se pongan en ejecución en forma inmediata, sin esperar la a- |

probación del Acta por la próxima Junta de Accionistas.- Esta

.moción rué aprobada por la unanimidad de los asistentes.- Ha-’
'----------------------------------- ----- --------------------- ---------------------------- ------- ------------------------------------- ¡
blindóse tratado todos los asuntos incluidos en la convocato-J

ría, el señor Presidente dió por terminada la Junta, siendo ¡

las diecinueve treinta horas.- Hay cuatro firmas".- "Frigorí-
-------------------------------- ----------------------------- ■--------------------------------------------------------------------------- i
fico Borja S.A.. FRIGOiíAN.- Citación a Junta General Extraer- ¡



novecientos setenta y nueve, que .se celebrará en las. oficinas

.íe -a. . sociedad, ubicadas en calle San. Borja...número mil doscie

tos veinticinco, Santiago, a las diecisiete horas, con.los.si­

guientes Primero.- Elevar el capital social de 3a_su-

jj.a de ocno_pes_os_, divieiuo en ochenta.mil acciones de valor

nominal de. cero coma un cica milésimo ce peso c/u a la sv.ma_de

ca¿orce_miIrones^ seiscientos veinticinco mil p^sos, dividido en

ciento treinta mil acciones Je un valor nominal ce_ciento doce

pesos cincuenta centavos c/u.- Secundo.- Codificar los estatu­

tos sociales fijando un texto definitivo v adecuándolo a la■ ----  ----------  ---- — - ------—------- - — . — . - — - • — • — ------ — . . ---------- -------- ,

legislación vigente^- Se propone.específicamente la modifica^

cien ¿el objeto socia.l, eliminar exigencia de que Directores

sean accionistas; suprimir clase de acciones A y B, quedando 

sólo acciones ordinarias; modificar facultades del Directorio

. ■ y ¿el Presidente del Directorio; modificar normas de garantía

ce los Directores; eliminar los cargos de dos gerentes, uno por

acciones A y otro por acciones B, quedando un solo Gerente y

modificando sus facultades; modificar norma de publicidad en

caso de extravío o destrucción de títulos ce accionas; modi­

ficar normas aplicables en caso de ausencia del país de Direc­

tores; suprimir prohibición de que accionistas se hagan repre­

sentar en las Juntas por Directores, Gerente o empleados de la

Sociedad, sean o no accionistas; modificar número de accionis­

tas que pueden, citar a Juntas; establecer que las Juntas Or­

dinarias se celebrarán dentro del orimer cuatrimestre del uño...    . ~   . _____ /

mocaficar normas relativas al Cierre del Registro de Accionis­

tas.- Tercero.- Establecer las disposiciones transitorias re-

2 / 8 lacionadas con el aumento de capital y demás■reformas que se i
‘a //

ochenta.mil


//aprueben; y Cuarto.- Adoptar los acuerdos necesarios para

e_ cu.-plimiento de lo que se resuelva respecto de los puntos 

anteriores-.-El Presidente.- Cierre del Registro de Accionis­

tas.- Para los efectos de la celebración de la Junta de que

c£ cuenta el aviso que precede, el Registro de Accionistas per-

amanecerá cerrado desde el día once hasta el día diecisiete de

.-.gosto de mil novecientos setenta y nueve, ambas fechas inclu­

siva.- El Gerente.- Santiago, treinta y uno de Julio de mil i

novecientos setenta y nueve.— CERTIFICADO.— El Notario que ;

suscribe, certifica: Primero.- Que asistió a la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de "Frigorífico Eorja S.A. FRI-i'

GOMAN", _a queje refiere el Acta precedente.- Segundo.- Que i

el aviso adherido a fojas ciento sesenta de esta Acta se pu­

blicó en el Diario La Segunda de Santiago, los.días treinta y

uno de Julio, seis y catorce de Agosto de mil novecientos se­

tenta y nueve.- Tercero.- Que el acta precedente contiene una

relación de lo ocurrido, tratado y acordado en la sesión; que

compareció la persona que en el acta se indica en representa­

ción del accionista que se señala; que el poder fuá presentado

a la Junta, la'que estimándolo otorgado en conformidad a lo !
” * ---- ----- '-------~-------------------—------------------------------ 1

dispuesto en el Artículo cien del Decreto Fuerza Ley número

doscientos cincuenta y uno del año mil novecientos treinta y ■

uno y a la Circular número mil tres de Julio de mil novecien­

tos setenta de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, lo

calificó de suficiente, aprobándolo, encontrándose en conse- .■

cuencia setenta y cuatro mil seiscientas setenta y siete ac- ;

ciones representadas en la Junta, y que los acuerdos señalados

en ella, fueron, tomados y aprobados por unanimidad de los pre­

sentes, habiéndose llevado a efecto en el mismo lugar, día y :

hora indicados en el Acta.- Cuarto.- En conformidad a lo dis-
 

//



N° 10.

q.{;
//puc-suo en__el. Artículo tercero del Reglamento de,Sociedades

Anónimas, se deja constancia que el poder presentados le Jun-

-A -d^ extendido y calificado en conformidad con lo dispuesto

_en el Artículo Cien c¡el Decreto Fuerza Ley número doscientos

cincuenta y uno de veinte ce Mayo de mil novecientos treinta

_y too y e 1_ Reglamento de Sociedades Anónim_as sin cue hubiere

sido necesaria su distribución por esta extendido en forma no­

minativa.-i. Santiago, diecisiete de Agosto de mil novecientos_.

setenta y nueve.- V. Bianchi P_- Conforme con su original el ,

acta_de sesión ya indicada que rola del folio ciento cuarenta

y dos al fo_li_o_ciento sesenta y uno del libro respectivo cue

he teñidora la vista.- En comprobante, previa lectura, firma

el compareciente con los testigos doña Hilca Pereira Arella-

no y don Mario Guajardo Villalobos, empleados de esta domici­

lio.- Se dá copia y se paga el impuesto de cincuenta y seis

mil seiscientos setenta y cuatro pesos.- Doy fé.- P. Bravo

T.- M. Guajardo V.- Hilda Pereira A..- V. Bianchi P.- N.S.- -

______________________ -Adicionando la

escritura del centro se deja constancia del siguiente recibo:

"República de Chile.- Servicio de Impuestos Internos.- Servi­

cio de Tesorerías.- Giro y Comprobante de Pago.- Adm. Quinta

Zona.- Tesorería Stgo. Centro.- Número de la Orden: cuatrccien

tos setenta y ocho mil setenta y uno.- Frigorífico Borja S.A.

FRIGOMAN.- Calle: San Borja mil doscientos veinticinco.- Co­

muna Santiago.- Escritura A.cta Cunta General Extraordinaria de

Accionistas.- Rep. Bravo Tocona Patricio.- Uno por ciento: Cin

co millones seiscientos veinticinco mil pesos.- Cincuenta y

seis mil doscientos cincuenta pesos.- Varios: cuatrocientos

veinticuatro pesos.- Pagos en Dinero Impuesto D.L. seiscientos

diecinueve: cincuenta y seis mil seiscientos setenta y cuatro



1 .. //.->-'SCS. Tq<.al Giro: cincuenta y seis mil seiscientos setenta

1’ cuatro pesos.—Hay xirma y timbre".— Este recibo queda a-

gregado al final de mis registros del mes de Octubre del año

CONFORME_CON_SU ORIGINAL^ ESTA_SEGUNDA^ COPIA QUE AUTORIZO COMO

' VICTOR BIANCHI PACHECO
,. .. _ Notar i O" “dé-■Santiago ~

Suplente del Titular D.Andrés Rubio F.

SUPLENTE_Y SELLOJOON EL DEy ¡TITULAR. - Santiago, 16 de Octubre-



sita

' _t ' COPIA

OjLOjL

A fojas

tras mil setecientos cuarenta y uno número mil novecientos

trece del Registro de comercio de mil novecientos sesenta,

se encuentra la siguiente inscripción: A. SUPREMA DE ESTA­

TUTOS DE " FRIGORIFICO E INDUSTRIAS DE FRUTA S. A."- Repo

2q334. - 3'antiago, julio diecinueve de mil novecientos se-
i.

. uta.- Dbn D-ernan Castro o, tas ha presentado para su.ins­

cripción lo siguiente,- santiago, veintlocho junio mil no-
- zvecleritos sesenta, hoy se decreto lo cue sigue N2 6417.-

Vlj^a «lá s olicitud presentada por don gernán Castro Ossan-
, V

dór/¿^en la que pide se aprueben las reformas introducidas

a los estatutos de la sociedad anónima denominada "prlgorl

fleo e industrias de pruta <?.A." autorizada por decreto de

Hacienda N° 3o8o de fecha seis de Septiembre de mil nove­

cientos cuarenta y tres.- ^as reformas tienen prlncipalmen

te por objeto; lí- cambiar, el nombre de la Sociedad por el

de " rigoriflco Borja <s.a. Frigotnañ".- 28- Establecer como

objeto social la construcción de plantas frigoríficas ,su

dominio y arrendamiento.- 32- Modificar la forma de convo­

catoria a juntas Generales".- con fo informado por la Su­

perintendencia de Sociedades Anónimas y por la dirección

General de impuestos internos, y de acuerdo con lo dispues

to en e 1 articulo c uatrocientos veintisiete del Código-de

Comeerclo; Decreto; Apruóbanse les reformes Introducidas a



//-loa estatutos da la sociedad anónima denominada "frigorí­

fico e Industrias de fruta la que en lo sucesivo.se

denominará "frigorífico líorja $ . frlgoman".- Las reformas

constan de la escritura pública de fecha t reinta y uno de

Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, otorgadas ante

el Motarlo de santiago don Hermán qhadwlck yaldés .-cúmplase

con lo dispuesto en el articulo cuatrocientos cuarenta del

Cpdigo de Comercio.- lómese razón, comuniqúese y publiquese.-

j.Alessandri R.- Vergara H.- L.Hewg t one .-Conforme. -San-

sucesivo.se


©as

COPIA

A fojas
tres tail setecientos cuarenta y uno número mil novecien­

tos doce del Registro de comercio de mil novecientos se­

senta, se encuentra ,1a siguiente Inscripción: EXTRACTO

ÚI-; JA RRFÜR1A DR ESTATUTOS DE "FRIGORIFICOS E INDUSTRIAS

DE FRUTA S. A."- Rep» 2q354.santiago, julio diecinueve

de mil novecientos sesenta.-. Don fieman Castro o» ¡as ha

presentado para su inscripción lo s iguie nterSegún cons-

la escritura pública otorgadada el treinta y uno

de' Diciembre da mil novecientos cincuenta y nueve,anta

el Notario de Santiago, don Hermán chadwlck Valdés,la so­

ciedad Anónima denominada "prlgorifico e Tnstmatrlas de

pruti $.A. acordó reformar sus estatutos en junta General

Extraordinaria de Accionistas verificada el veintiocho

de Diciembre da mil novecientos cincuenta y nueve.- La re­

forma tiene per objeto: 1?- Cambiar el nombre de le. socle-

,-dbd por el de "rigor ifico Borja «.A. Prigoman".- 2®-

Esteblecer como objeto s oc ial la construcción deplentaa fri

goriflcas, su dominio y arrendamiento; 3?- disminuir el

número de gerentes a uno, y al efecto modificar diversos

articulas en que se emplea la expresión Gerentes por la

de Gwontej 4$- Condicionar el nombramiento del Gerente

al voto conforme de un director de cada serie de acciones;



no de la cooiedaa.- Certifico que el sxtrectoqus precede

ha sido aprobado por esta, superintendencia para Los e factos

dal a rticulo c uatrocientes cuarenta del código de conorclo.-

1919 Kí 1506

La siguiente

aprobada por

tlugo, Marzo 18 de 1975. -

Da.^í 1.85o

? ká .'d sünB®

torio; 9?~ otras reforjas que se refieren al régimen inter-

anterioi’ a les juntas? 8?- a,pilar las facultades del ulrec-

Santiago, catorce de julio de mil novecientos sesenta.-julio

a juntas de Accionistas; 7f- deducir el cierre del Registro

secreto supreaio 6419 de feche v© 1 nt l-odlío

da junio último, según consta en l¡a inscripción s^gjilánta

Santiago, 19 d« julio de- 1960-.- L.Kewstone»-

Chana carióla.- <■-m»rintendente.-Los estatutos están a fs

//--5S- ■Rliuiutr cietts faculta oes del Gerente por ha-taer per

dido su oportunidad? 6?- Modii.icar la forma de convocatoria

nota:¿. SUPRE&A.- La reforma del centro fue

do 1943.- Lf Hewgtone»-¿l margen s e encuentra



Fs. 4581. A.

ACTA

FRIGORIFICO E INDUSTRIAS DE FRUTAS

S. A. " FRIGOMAN "

' - <

En Santiago de Chile, a treinta y uno de Diciembre de mil

novecientos cincuenta y nueve,ante mi, Hermán Chadwick Val

des,Notario Público de este Departamento y testigos cuyos

nombres al final se consignan.,comparece don CARLOS TORRE-

TTI RIVERA,chileno,abogado,casadosdomiciliado en calle <•

Morande número cuatrocientos dos,con carnet número seiscien

tos ochenta y un mil quinientos noventa y ocho de Santiago,

mayor de edad, a quien conozco y expone: que debidamente

facultado,viene en reducir a escritura pública el acta de

la Junta General Extraordinaria de Accionistas del Frigorí­

fico e Industrias de Frutas S« A. "Frigoman ", de fecha vein

tiocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

en cuyas partes pertinentes dice como sigue: Junta General

Extraordinaria de Accionistas del Frigorífico e Industrias

de Frutas S. A. efectuada el veintiocho de Diciembre de mil

^novecientos cincuenta y nueve.- En Santiago de chile,con fe

cha veintiocho de’ Diciembre de mil novecientos cincuenta y

nueva y siendo las once horas, se procedió a efectuar en las

oficinas de la Asociación de Productores de Manzanas de chi­

le, ubicada en Agustinas novecientos veinticinco, oficina

trescientos diecinueve de esta ciudad, la Junta General Ex­

traordinaria de Accionistas del Frigorífico e Industrias

de Frutas S. A. . Convocada en conformidad al artículo número



treinta de los Estatutos de la Sociedad vigentes. Habiéndose cumpli­

do con la publicación en el diario local "Las Ultimas Noticias " de

la primera citación, el dia ocho.de Diciembre del mes en curso y

las siguientes los dias diez, doce.catorce,dieciseis, dieciocho,

veintiuno y veintitrés del presente mes la última,en conformidad

con los Estatutos y demas requisitos y contándose con el quorum re

querido,el señor Presidente,don George Mustakis Dragona, da por

abierta la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas.-

ASISTENCIA.- Comparecen, por la Serie "A ", don Mario Rondi,en ca

lidad de Gerente de la Compañía Frutera Sudamericana, poseedora

de cuarenta y seis mil quineitnas acciones y don Jeorge Mustakis

D., poseedor de quinientas acciones, lo que hace un total de cua-

renta y siete mil acciones de la serie "A", don Femando Mollar

Bordeu en su calidad de Presidente de la Asociación de Producto­

res de Manzanas de Chile, poseedora de veintiséis mil novecien­

tas sesenta y siete acciones de la Serie "B; don Ricardo Benvenu

to S», poseedor de cincuenta acciones; don Williams Cliton B, po­

seedor de ciento noventa y dos. a colones y representado por poder

otorgado a don Héctor Valdes G., don Esteban Fritz, poseedor de

ciento sesenta acciones y representado por don Víctor Moller B.,

don Víctor Moller B., poseedor de quinientas ocho acciones; don

Juan Perucich M., poseedor de quince acciones; don Carlos Silva

G., poseedor de cuatrocientas ochenta acciones y representado por

don Héctor Valdes G., don Héctor Valdes G., poseedor de ochenta

acciones, lo que haca un total de veintiocho mil cuatrocientas

cincuenta y dos acciones de la serie' "B " y un total general de

setenta y cinco mil cuatrocientas cincuenta y dos acciones de las

series "A" y "B El quorum requerido es de cuarenta mil ocho­

cientas acciones, ^residente el señor George Mustakis Dragona.-

Actuando como Secretario el Gerente de Frlgoman, don Ricardo Ben-

ocho.de


venuto sivori y asiste, asimismo-el Notario de asta ciudad,

don Hermán Chadwick Faldas,don Hernán Carreño, Gerente de

Asproman, el abogado da la sociedad, don Carlos Torratti y el

Contador,don Francisco Prado A.- ACTA ANTERIOR. No hay lec­

tura. .por no existir Junta General Extraordinaria de Accio-

nis celebrada con anterioridad. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

El señar Presidente, don George Mustakis Dragona, haca pre­

sente a los señores accionistas presentes,que de acuerdo con

la convocatoria el objetivo de esta Junta General Extraordi­

naria es fundamentalmente modificar la razón social y el

objeto de la- sociedad, por cuanto de hecho el Frigorífico

e Industrias de Frutas S. A. ha suprimido sus actividades in

dustriales y comerciales,convirtiéndose exclusivamente en una

sociedad anónima, propietaria del Frigorífico ubicado en

San Borjas numero mil doscientos veinticinco de esta ciudad.

Ademas, se trata, asimismo de modernizar sus actuales Esta­

tutos permitiendo una administración mas-ágil y conveniente a

los intereses sociales de Frigoman »- Ofrece la palabra al

respecto a los señores accionistas quienes por unanimidad

se demuestran de acuerdo con las explicaciones del señor Pre­

sidente. En vista de lo anterior y a proposición del señor

Presidente, se adoptan los siguientes a cuerdos:-PROYECTO DE

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS d® "FRIGOMAN ". A/ Introducir

a los Estatutos Sociales las modificaciones siguientes. El

artículo primero se sustituye por el siguiente: "Se constitu­

ye una sociedad anónima denominada "Frigorífico Borja S. A»

Frigoman ", con domicilio en Santiago., que tendrá por objeto

la construcción de plantas frigoríficas,su dominio y arren­

damiento En los artículos veinticuatro y veintiséis se

sustituyen las expresiones "los Gerentes ", todas las veces

que son mencionadas por "el Gerente "o- En el mismo artículo

’ Abogado^'j'



veinticuatro a continuación de la letra I. se intercala la si­

guiente letra j/ " 1/ Dar an arrendamiento los bienes sociales,

fijando su renta y demás condiciones de cada contrato que se

celebre ", La actual letra j/ pasa a ser K/. Antes del artícu­

lo veintisiete se sustituye "De los Gerentes ", por "del Geren­

te"..- Reemplazar en el artículo veintisiete el párrafo primero

por el siguiente: "La Sociedad tendrá uh Gerente que será nom­

brado por el Directorio con el voto conforme de a lo menos, un

Director de cada Serie de Acciones y a quien el Directorio confe

rirá poder otorgándole en todo o en parte las siguientes atri­

buciones y facultades: " En la letra b/ del artículo veintisiete

suprimir las expresiones "deferi’r el juramento decisorio y acep­

tar su delación ".- En la misma letra b/ del artículo veintisiete

suprimir el párrafo que dice: "Los poderes generales deberán lle­

var las filmas de ambos Gerentes y del Presidente de la Sociedad;

los poderes especiales y judiciales los de ambos Gerentes ".En

la letra d/ del artículo veintisiete sustituir las expresiones

podrán los Gerentes obrando y firmando de consuno " por "podrá

el Gerente- "»- En la mista letra d/ sustituir las expresiones

"Los Gerentes " por "El Gerente ". En la letra c/ del artículo

veintisiete sustituirlas expresiones "Los Gerentes obrando de

consuno podrán ", por "el Gerente podrá ".- 3h la letra f/ del

artículo veintisiete las expresiones los Gerentes de Consuno y

filmando ambos podrán por "al Gerente podrá ".- En la letra i/

del artículo veintisiete sustituir las expresiones "uno de los

Gerentes " por "El Gerente ".- En el artículo treinta, sustituir

la frase final por la siguiente: "La Convocatoria'se hará por me­

dio de un aviso publicado por una vez en un diario de Santiago,

con diez dias de anticipación a lo menos a la Junta, si se tra

tare de Junta Extraordinaria el aviso deberá indicar el objeto

de ella ".- En el artídulo treinta y dos, sustituir las expre-



siones "auince dias " por "cinco dias ".-.En el artículo treinta

y tres sustituyanse las expresiones'"actuando como secreta­

rio un Gerente; a falta de ellos por "actuando como Secre­

tario el Gerente; a falta de él". B/ Se faculta a don Garlos

Torretti Rivera y a don Hernán Castro Ossandon, para que

conjunta o separadamente reduzcan a escritura pública los

acuerdos precedentes, a fin de que surtan efectos inmedia­

tos sin esperar la. aprobación del acta y para que, en igual

forma soliciten al Supremo Gobierno la aprobación de las re

formas introducidas a los gstatutos .quedando especialmente

facultados para aceptar las modif ioaciones que insinúe cual

quiera autoridad competente y otorgar las escrituras públi­

cas u otros instrumentos que sean necesarios para practicar

todas las gestiones que correspondan en derecho, a fin de

que la feforma surta los efectos legales. A proposición del

Presidente,don Jeorge Mustakis D. se acuerda designar para

que firme el acta, a los señores Fernando Mollar B., Mario

Rondi, Héctor Valdes G. .conjuntamente con el Presidente y

el Gerente de la sociedad. Se levanta la sesión a las doce

horas veinte minutos.. Firmado: Jeorge Mustakis. Fernando Mo

11er. Mario Kondi . H. Valdes G. A. B&nvenuto. Frigorífico

e Industrias de Frutas S. A. Frigoman Junta General Ex­

traordinaria de Accionistas de la.sociedad para el dia vein

tiopho de Diciembre actual, a las once horas,en calle.Agus­

tinas novecientos veinticinco, oficina trescientos diecinue­

ve.- La Junta tendrá por objeto, tratar sobre las siguien

tes materias: Primero/ Modificación de la razón social y

del objeto de la sociedad; Segundo. Eliminación de la dupli­

cidad de Gerente. Tercero. Cambio de la fonna de citación a

Juntas; Cuarto. Modificación de los artículos primero,vein-



ticuatro,veintiséis,veintisiete, treinta,treinta y dos y treinta

y tres de los estatutos y de los artículos,cuya reforma sea

necesaria en relación con las materias indicadas anteriormen­

te.- Quinto. Introducción-de los artículos transitorios que se

hagan necesarios en relación con las demas reformas y Sexto, pro­

nunciamiento sobre la celebración de contratos con algunos ac­

cionistas de la sociedad,confiriendo al efecto poderes especia­

les. Cierre del Registro de Accionistas. El Registro de Accio­

nistas permanecerá cerrado para los efectos de esta Junta,desde

el dia trece hasta el treinta de Diciembre inclusive. 31 Pre­

sidente. Certificado. El Notario que suscribe certifica: Prime­

ro. Que se citó a Junta General Extraordinaria de Accionistas

del Frigorífico e Industrias de Frutas S. A» "Frigoman" para el

dia veintiocho de Diciembre da mil novecientos cincuenta y nue­

ve, por medio de avisos publicados en el Diario "Las Ultimas

Noticias ", los dias ocho-, diez,doce, catorce, dieciseis, die­

ciocho, - veintiuno y veintitrés del mes en curso, aviso que es

del tenor del recorte que precede.-Segundo/ Que se encontró pre­

sente durante el desarrollo de la expresada Junta, la cual se

celebró en el lugar,dia y hora señalados en el aviso preinser­

to.- Tercero.- Que los poderes con que se hicieren representar

algunos de los accionistas,fue ron-aproba dos sin observación por

los concurrentes. Cuarto- Que las mociones sometidas a la con­

sideración de la Junta fueron aceptadas por unanimidad. Quinto.

Que el acta que precede es una relación fiel y exacta de lo o-

currido en la reunión, santiago, veintiocho de Diciembre de mil

novecientos cincuenta y nueve. H. Chadwick. Conforme con el ac­

ta que he tenido a la vista y que rola de fojas aua trecientas

veintiocho a fojas cuatrocientas-treinta y dos inclusive.- En

comprobante y previa lectura firman. Fueron testigos de este acto,



doña Pilar Rojas Santibañez y doña Deidamia Gómez García .-

Di copia, pagándose el impuesto fiscal de cuarenta y cinco pe­

sos, por hoja, mas el notarial correspondiente. Doy fé.-

tario. -

Carlos Torretti.- Pilar Rojas S. D.Gómez G. H. chadwick,No­

CONFORME CON SU ORIGINAL ESTA SEGUNDA COPIA. Santiago, tres

de Agosto de mil novecientos sesenta.-

■
r

■■ i. Avóg*4®*;'.
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comprueba adelanto, mayor d^, edad y expusoi que

reducir a escritura pública las partes perbinantes

de la Junta,. General Estr^ordinaria da■Accionistas

\,da la Sociedad ^FRIGORIFICO -E. INDUSTRIAS -Dii FRUTAS B.A*!',.ce-

... 1 obrad a coa fecha •'primero da-Octubre -de,mil novecientos cUa-
7 '

•pronta.y cinco* a fin de que-surtan los-efectos legales.,d©l.
■/

casa los acuerdos- dúo mas adelante, se-,transcriben y que (-sa

contienen'en dicha acta*-»» Los-.referidos acuerdos con lampar»

tas pertinentes del acta-son del tenor siguientes. "Junta Ge—

neral. Extraordinaria, de Accionistas.- de Frigorífico e InyVp-

trias.de Frutas. S*A» celebrada ni dia.primero.-de. octubre, de

mil novecientos cuarenta -y cinco a las tres y cuarto

en las oficinas del establecimiento de- la. Sociedad en cajle

-San Borja número mil doscientos veinticinco de,esta clud^*-

FRIGORIFICA E-INDUSTRIAS-DE FRUTAS S.A* ■

En Santiago de Chile- a ,quince de Noviembre -de uíl novecientos

cuarenta y cinco, anta, tú,, JuVlpr Echavprx’ia, Vial, abogado,

- Ifotai’io Publico de.-esto, departamento, y testigos {qUe se. expre­

san al final <3Oíapar@ces don JQRGS MUSTEKIS, griego, -Casado ■;

., < domiciliado, en .ValRaraissí»..y de paso en esta ciudad, ..quien ,a~

credita su identidad--con carnet Consular número...dosci.&ntosj .

X\ treinta y cuatro.de Ciilparqiso-, en .su carácter de .Presidente
yh,da la Sociedad «FRIGORIFICO tí .INDUSTRIAS-DE F RITAS S» A*«ten

/. su representación y e.speeisituante autorizado para esta acto

según se

■ vania en

t-ifi

trias.de
cuatro.de


■Asísi-isron personalmente. o representados veintidós asociados

representando veintinueve mil acciones de la seria A y-diecio­

cho mil cuatrocientos veinticinco acciones de la serie B., o

sea el noventa y. cuatro....entaz»SJ>Qhexiia.4t-.clnco cantesimos por

ciento de las acciones e&icidas»- Asistió ademas a esta Junta

el Sbtai’i'o de esta ciudad don Javier Scheverria Vial.- Los accio­

nistas asistentes í'uerón 'lós 'si'giiientes» Serie A» sonoras Coa

pafila Frutera Sud Americana* representada por s&Soi». Mario Roñai,

señor Jorga-Mustakls* por si* S«rir»■ Asociación 'Productores

■ de Manzanas* representada por señor-' Esteban Fri-z*- Sucesión A-

lamparte ¡representada por señor-Julio» HasieX. Señor Rodolfo Ar­

mas representado por señor-'Juan" Barros-R». feeñor-Jlian-Barros R.

por si. Señoreóse Miguel de -lá ■"JhVa--itep-resfantodb por;-señar.-J.

Barros R. Señor-Raaau ^spinoza ’V.''representado por señor Este­

ban -Frita* Señor Eugeriio Espinoza*•••representado -por-aseñor J.

Barros -R. Señor ástoban -Fritá pdr sí f. Señorita Niíbia Geraldo*

por señor £1 Frita. Señor- jrtjiió- ¡<flswl*r»por'isl.i* .señor Socieda*’ Huer­

tas de 5fegrété* -representada -por''señor -Esteban -Fritz. Señor

Agustín Marín* representado-por'señor-Sactor Valdós -Ga .Señoras

'Manuel *y Víctor Maller*. representados por señe®¿2. -.Vsldas* 'Se­

ñor Juan Oneto* representado por señor Rector baldes» Soñor

Julio PéHegrini representado-' por 'señor' EstebancFrlt^.¡-Señor­

earlos Silva'-'Gansboa, representado por señor liarlo Rendí*.Señor

Germán Soto'M* representado por-señor-Eoctor ^aldés. Sañon.Jor-

ga Torres R.'por si* señor IIoetor;;Val<3és- por - si*-Señora Olga

Valencia de Barros i‘ñpresentada;por señor-J* Barros. R•*?-..A. las

tres tr -s cuartos P.M.- el Prosldéhtó- señor-llustakis' abre Ha

sesión y expresa que de-acuerdó3con les-'dísposioióneE-,legales

y las de los -^tatutos se han-hecho las tltacionBSxpar.nLesta

"Junta Ganara! Extraordinaria-de1 eeeloniíata&. HoVdendose reta-



- 2 -

nido el quorum que los Estatutos exigen» declara logaliiiante cons

-ti t tilda esta Junta.*» Refiriéndose al objeto de esta Junta que

es el aumento, del capital social.» el. Presidente .expone qpe_la

-Sociedad Frigaman formada con fondos de la Compañía Frutera y

de los productoras ha ti’atado de cumplir con una de sus prix>»

cipales finalidades cual ea la-ldcfansa .de la Industria .de; la.

Manzana proporcionando almacenaje a é’ran parta de.la cosecha

en Santiago principal’ centro. consumidor e .indus bri.ali^andP i/
«el excedente da la producción»*» Durante .estos dos. años .la, 2o- 

- ciedad ha comprado fruta a los productores- experimentando _en

-la fabricación de jiíga y vinagre! .de .jiansanas*- En. la faba^ca-

clon de jugo-» por. falta de-.ele3B9ntQ.s y ..Vasijas iadscüu^ás. J®o se

TcS

ty-i

' ha logrado éxito*» Con-el ¿úgo .fermentado ;.se ha,¿logrado produ­

cir un buen vinagra <u© ’se ¡.espera-colacar..en. el mercado &§•»,

ciendo la propaganda necesaria para darlo..a conocer ;al .consumi-

''X dor*--Como lo«hneha'hasta-ahora no es,:1a .solución a.. los ■finas

íhue sé buscan»: el-.RtráetoriOthtt estado ¿estudiando -mas, a .fondo 

/'las conveniencias tanto .¡paradla..Sociedad,,como par^ los orpduc-

> tores de manganas- dé producir ¿éa.mayor,,.espala..'jugo., -sidra jr;o-

tros subproductos de'aaiixanap»*. Caaijeljobjet© rde estudiábala

á- ■ podrí achacarse: y par a-, buscar uif técnico que se hiciera..,.

^jarge- da - la ■ fabricación-'de esfco^.: pa'odttc.tps... el ■ gerente,..eeS^sv

forrea hi zo, un corto, viaje a Mendosne. donde .pe .fafeyi.ca.

dra de manganas en ■ gran’: escala*^ Se. trató .gil-laj. epn el,.$®§5k4-®°

■■“kRsí

en el rauo- señor Erhahdp £ are ti xqalen -analizó HUeS'traS;d«.r, .

nuestra gldh’Elá' ríe-laan'sahas y a Invitación! del Directorio vino

u conocer nuestro EstablebieíiofX'tci^psra estudiar Ja posibilidad

de trabajar coico' técnico <ie"nuestra- Sociedad»— Este 'teoni-co-

manifesíó su ínteres en dirigir íá'. fabricación de sab-produc-

tos halagado por las buenas espectetivas de esté 'negocío/y el



Directorio contrato spis servicios pagándosele un sueldo y asignan

dolé una participación sobre lás utilidades netas**. i’ar a. lie**

var todo esto a la practica asa hace indispensable aisaentar el

capital da la Sociedad pues actualmente todo el capital y Rs»

-servas están invertidos-'y sé ha calculado que. para producir un

millón de litros de ¿ugo y sidra' se nec&tíita.iwartír ..dos millo­

nes quinientos mil pasos** Como lu saciedad esta haciendo uso

de un crodi'to de quinientos- uil pesos ..el.Direccpi’io. ha estima-

-do conveniente aumentar .'el capital -an tros .«ilíones de pasoso

sea elevarlo da cinco millones de: pesos a ocha. Mllones, da pe-

•sos*- Beta aumento de capital saris suscrito 'en 'la pro­

porción actual dé.-acciones'd® la serie .y id® <1® .sox’ia

Bn vista da lo expresado, so acorde, por ■unanimidad de los .asis­

tentes lo siguiantet .¿menta» el capital social de cinco mi­

llones de pasos a ocho millones de pesos¿mediante la emisión

de treinta mil acciones -de cien pasos cada, una® coriKispa?qienta

de estas dieciocho mil a las acciones .dalla seyie."4” y doce mil

a las acciones de la'Seria'”Bh y si misao tiempo dar opción'

a los accionistas para suscribir estas .nuevas acciones y el

saldo que resultara no suscrita®, colocarlo en el público, todo

pagadero en dinero efectivo y deniro.de los plazos y modalida­

des que en seguida se expresan*» Entonéis® una voz legalizada

la reforma el articulo ¿srcero de Ips'Sstatatos..quedarla redac­

tado asit '"Articulo tercero**. EL cap i bal, social es la suma de

ocho millones de pasos •totaliaeata Pagado, dividido an ochenta

mil acciones da.valar d$r. cien peseteada una*- Est^, capital se

dividirá an¿ Soria. ",V’ rpua^e^ta. y. o(pthpj mil .acciones con -un

valor total.c'!Q.JQuatj’o .vú.llc¡n,e^,ipcIipc4:s4í®s mil pesos y serie

”BB c’e treinta «y áos 15J.I. acciones con un valor de tpc*es millo­

nes doscientos mil posos*-.Una,.misan .persona natural .0 ¿uridica 

deniro.de


3

■H •-<^or ciento--'antes del jjsdLisaejídei/aJApero da .mil -novecientos :«aa»
\ 5 s i ■' I i

J^enta y seis, y con' un cuarenta.'poi- ciento antes dolr qjjlnee- da

¿2SGl!i / íív.i*so .de isil .novecientos cuarenta .y seis--.-KL accionista, que

- no paguere- cu-alquiorai de-, las. cudtssi a .plaac antea, do ..lus, fe»

chas respectivas» el^-Directorioi-Ja,¡rectificará su titulo ra»

dudando -sus accionas, a -las ,'tiUe resulten -totaimante rpajja&ajS

con lo ingresado a la-Cajía-: Social-por'. la <$upta- G^cuotas, ente»

radas-por el acdon<Vsta»»y ••devolviéndole el -saldo. -de dinero si

-lo 'hubiarea» Si lo enterado’¡an:;la Paj a -Social no áleansars a

^3?^r-pj^T

podrá suscribir indistintamente acciones de una y- otra seria»-

-Se suprimen todos los artículos.transitorios vigentes y se es­

tablece un articulo transitorio único .que. es el siguientes "Ar­

ticulo Transitoi*io único.» El aumento-dé capital social de cin­

co millones de pesos a ocho millones de pasos mediante la emi­

sión de treinta mil nuevas acciones do cien pesos cada una'de

~ las cuales dieciocho mil- acciones ssran de la Serie ,(á" y do­

ce mil acciones de la serie “D", ea realizará dentro de los pía-

sos y condiciones que- se indican a continuación.— El rirecto-

rio de la Sociedad-qseda facultado para emitir las acciones del 

súmente ¡3© capital, debiendo? quedar estas suscritas y-pagadas

en dinero, efectivo» -antes del treipt.a da. J-unlp- d,a mil novecien­

tos cuarenta-y seis*».-Ele Directorio dura op-cion a-loa-.accioai s»

tas Para que entre. el .treinta-y .uno -c’e Ritííembrí» del Apresante

y el quince -¿o-Fnex-o .de mil; novecientos cuarenta j'.sai.s..

\tenscriban--aoeionesc'd& .la nueva-.emisión .por- su -valor upriinol.-
I:

clon pesos a-raso»/de-, tres de las nuevas por- cadar cinco- de

las qua tengan: a la -fecha en;.-que-, si -Directorio acua-rde.: .el.,cierre

. del 4-‘egistro> sin' considerar: l.a&,--fracciones•■ de acción»- El ..

■ pago, de estas accionas deberá?-hacerse pn- lares- cuotas»., coa un

i treinta por• cientocontado íJL K6Uscribirlas;» oon ;UQ< tr»iinta

’ Al



• cubrir el valor total de una acción, el Directorio procederá a anu

lar el titulo y a devolver al accionista, el-dinero abonado»-

Las acciones que no hubieren sido suscritas* es decir el so­

brante que resulte de fracciones de. acción y do acciones no sus­

critas, conlorce a las disposiciones, anteriores, las- colocara

el Directorio, antes asi treinta-, óe Margo de -MI-• novecientos

• cuarenta y sel a.,-'entre los accionistas «d .acuerdo con-las-, pau­

tas que el aiisi-fo determíne, al: precio de. cien pe.so.s-por acción

pagadero de-neniado»- KL Directorio colocará en- el público las

acciones que; no estuvieron suscritas por los .accionistas el

treinta de liarse de mil novecientos- cuarenta y seis, al precio

Minino de su valor nominal'y -si s-'chtavlwerün’'precio ■ superior

el sobre-precie deberán ser contabilizado- como.utilidad de la

Sociedad en la• cuenta de ganancias "y-$JerditíaS$ y tendrá. pera

hacerlo hasta el ‘treinta'dé Junio’ de mil nov-rciantos!. cuarenta

y seis.- El j?r -cío dé estas-■'acciones deberá-pagarse al.contado, ...

en dinero efectivo antes1 de la fecha cu® acabe de. indicarse

Una vez obtenidos-los; títulos definitivos Ó® las nuevas accio­

nes, "tendrán derecho los suscidptcrss de ellas <a actuar con

vos y voto éh las- Juntas- Genstales»* En ¡el ' «asa que- sé reparta

dividendo en o-l-- aSñ-mil-- héveclentotr cuarenta y --.seisj .-gozaran.

da él las nuevas* acciones»- í¿u®da^facultado ■el íLSÍrao.torio>..p0ra

dictar las normas dentro dé;les-disposiciones, anteriores a fin

de elevar a'la practica ?1 atibante d».-eapital. a que esta rafor­

ine se refiere^ la'suscripción de ¡las nuevas, acciones y, s» pa-

'gó* y para resolver libítoenW cUélquiera :o--di£j.eul.tad

qtta pueda presentarse»^‘Sé‘Taetalta‘á dcm-'Mgual Iaiís lagos: ;La-

gos psr? ‘que recabe del "Su,pre®o/Gobierna la ¿probación de la

reforma de 'los-^statutos a -quése'¿refieren ;estoá acuerdos- para

que acepte las modifleaaionés-:qu®' se-'CXi'giéráa' por■ las.;áut<3?-
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pifiados y para reducir a escritura pública esas modificacio­

nes y su aceptación»- Se faculta al presidente de la-Sociedad

para que reduzca a escritura pública el'acta-de la presente-

■ Junta General Extraordinaria y se designa a. los-accionistas

señoras Mario i<andi ?®, Julio Harnel- Castex y Esteban. Fritz-.-M®

para que suscriban esta acta conjuntamente-.con el Prasidanta

•y el Secretario®-. Se acuerda llevqy a efecto -loa-,acuerdos.,an­

teriores desde luego^. sin esperar la-aprobación, del acta-®--Se

¿Lavante la reunión»^ Jorge Mustakls A®- Esteban E« J>#tta M,—

M» íiondi ?•» Julio Haiaal®— J. Torras®- Certificado»- El nota­

rio que suscriba certificas ^rimero*- que se citó a los accio­

nistas de la Sociedad "Frigorífico e Industrias de Frutas S«A."

■ a -Junta •General. .Extraordinaria de ‘Accionistas p ara-el di a. pri­

mero de Octubre da railvnoveeientps cuarenta y cinco-*- Se gando ®-

que se encentro presente en .la Jqrita-da primero..^e

Octubre da sil novecientos cuarenta y cinco, la cual se cele-

-’ii el luga:,. fila, y hora designsdos®- Tercero.- que loa po—

"•aires presentados, fueron aprobados sin observación por los con-

S^urrantes® Cuarto®— Que fueron leídas, puestas en votación y

□probadas las propos!cienos sometidas a la Junta,, y Quinto®—

Que el acta que precede es una relación fiel y exacta de lo

ocurrido en la reunión®- Santiago, primero de Octubre fie, rail

^novecientos cuarenta y cinco®- 5il Notario certifica ademas que
Jfee acuerdo con las disposiciones legales vigentes y las de los

Estatutos se han citado a los señores accionistas por raedlo

de avisos publicados en "El. lepareial” de esta ciudad de los

filas dieciseis, diecisiete, veintiuno, veintidós, vein icineo,

veintiocho, veintinueve y treinta del mes fifi Septiembre pró­

ximo pasado, aviso que queda agregado al final de esta acta*®»

Jayi-er Echeverría Vial.- Hay un sello,- Conforme con el acta



original que corre, a £0,3as. sesenta y .cinco y siguientes; del Li­

bro do Astas respectivo^que hs.-tonido a,la. vista#- En cpssprp-

toante y previa lectura fira^a#,^ J^ron. tpstlEP^;de,.e,s(te actp

don Héctor Zu&iga y don Juan Fajarda:E^.w.-SeJ.ds copia Pagándo­

se al ni argón de este Registro en-'Wtfüiipillas la cantidad de,

nueve mil pesos y cinco pasos en.-cada-ho¿a:.y' adesvas en peso?de

cargo del ¿tota-rio qué autor.isáico'nforcie a l&s l<ayas respí»ctl-

Vus-vigentes.- Doy-fé^- Jorge- i'ittstakis#.**. Juah Kaj arder.-JU*. H*

Zuñiga.- Ante mi Javier EGheWrri&i.'KLalw«i.Sobarlo. Público-*-»

que la presonto copia e-stá éoni’oru®-. con nts ."original#*,Santia­

go, veintiocho de Febrero de ■mil novectientes setenta y cinc®*-

Drchos. e Imptos-ír ••.<>'■'••1 .-..- ¡...-.n ■ ' , S:



x y t

autorla-5 la asistencia. y
.o

: do ail novaclcntoa cuarenta y'tros. L» ferino Liesm., Supcrin- 

!ato Sunreoo ¿o Hficlonaa nfcaoro- tres ¿a seis

yo ¿o nil acaecientes cuarenta y t?es»-iue aprobg 1 ós

| PaOTOCCLJZjLCIOg ■» Certifica al ¿i» &b hoy» a petiolon de

itxarOna fojas ad.1

ulnlestoa ochenta 7-seis» el
asientos guarc-nta 7 tres» Ce

¿a a ¿leba sOclolsdy se publicS an el DI ario Oflolel nGsoro d.

nxl juialcntog ochenta, 7 alo te,el catorce ¿o' Sentí?,ebr-o ¿o ssil

I aoroclcntos encanta y tres* Santiago» veintiuno do Saptlssbra 

.0 Jeptxs'

clnnovo sil seiscientos gosentsjdo gainco ¿o Scptlggabra da sí.

aoveciastog cuarenta y tras y ge Inscribís oa el D&rigtro ¿ía

Coaorcic 5o Siüutl&^o a fojas gil aovecíautos valntlacs nfearo 

’S Cñ gil





B.P. 2.- .

A fs. 966 N? 464.-,

■ ESTATUTOS—' < i'- - -

• S’RI&WICO B-tas'Tgi&S-DE FRUTA S-’A.

En Santiago,. Rcpubl5.es do Chile, ol veintitrés do Agosto- ' -■-•

a de.mil novecientos cuarenta y tres, ante mi* Carlos Figueroa

stóQnzueta, abogado-, Notario'Público de esté-departamento.
^'•testigos .puyos nombres.es expresarán a .La, conolnsióa .coapaxe-

ce don Bd.uardo.palacios^.Caimana,: chileno.,., casado» abogado,-. .

de este domicilio-^-calle^ustinag novecientos setenta y

cinco, oficina seiscientos,-treinta y ocho; maytfr-Mp .edad '

a quien conozco y expcaal-Quc, debidamente facultado por

el articulo quinto, transitorio de los Estatutos de la Socie­

dad Anónima en formación Frigorífico e Industrias de Fruta

S. A. constituida por escritura publica .de veintinueve d.e .

Nayo de mil novecientos cuarenta y tres ante mí y a insinua­

ción verbal de La ^uparíatendencia de Sociedades. Anónimas .

i Compañías do Seguros y Bolsas de Comercio, viene en aceptar í
fias- observaciones que la aludida repartición ha formulado "

a los Estatutos do la referida Sociedad y en consecuencia, •

a reformarlos en La siguiente forma; 21 articulo noveno que-.

da redactado como sigua.;- para la transferencia d© acciones

so necesita acuerdo del Directorio que la acepte y ordeno 

Rcpubl5.es
nombres.es


dando cuenta a la próxima

compareciente.- Fueron tes-y previa'lectura firma elhan te

don Guillermo Cuevas C—don Eduardo Kaimalis L. y

Q- A

.&> i

Cer*

tífico que esta-.copia, cata conforme.-.opa^au pjcigiaal que he

tenido a la vista — ■Santiágó^'diés y-siht'érlo ^ctubro^dKj^

mil novecientos' sesenta*y!'siete—

Drs.
Imntos— Ó&J

su inscripción — Sólo por causa justificada podrá el'Direo-

torio negarse a acontar un traspaso hecho en.conformidad

a la ley— So suprimo del articulo Cuarenta, la frase si­

guiente: Si un Inspector de Cuentas no cumpliere por cual­

quier motivo su cometido el Directorio le nombrará reempla­

zan t e

figos

Se pagó cinco posos de impuesto’ y,.-s® d i ó,, copia en papel se­

llado de un peso— Doy-í^-.S-Daiaeios G— C/5867l6.Stgo—

Eduardo Kaimalis L— Gnio. Cuevas C— Carlos Figueroa ü

Not

s ■

Junta Gañera!.- En oompro-



Válido

para el

Diez Escudos

Bienio 1974 —7 5

  

4  
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FRIGORIFICO E INDUSTRIAS DE FRUTA7

8

9

11

domiciliado .en gahtWgo'tor

17

18

19

D.óiiJ£m.estojviundt20

21

22

23

24

25

ie.l26

27

28

29

30

cen» Don..MARIO- .GAÑDARILLAS PRIETO, chileno,, .casado, -agrien!

En Santiago,. República de Chile, el veintinueve de Mayo de

calle -María .'Luisa Santander nú

•maro‘‘'cero dqscientoscuarenta, '-por -si',,. .‘por ? doscientas^'accio-16

SBÉ
_ _ sad¿y_¿OBifirciaji-t©^do.iití¿cáJ^^

 legre. jLámeroj-jqi^to2iiUz®j$^^

—si^-po-r—qui-niéntas-iacciones—de_J.a-J3.erie-Jl.

—P-flaumj-aleman^.cñ^óidOj-coraercié’.nte. domiciliado-en.--Viéía—del.

—mil—novecientos—ouarentaiy-tre s^—ante—-Carlos—iZigueroa—__

—Unzuetá^_£bagada^JíatajcÍ0zí?.úb^GO—de-.eat.e—departejipatO-^y—tes

! B .K-6.6_____________  
2L A fs. 1043 N? 531  

Afcnstin Marín Oiabuno?- chileno , casado / agricultor,-domici-
liado en Melipilla',1 chacra Maria y de paso en esta ciudad-,

. por si, por cincuenta^acciones de la■serie B.; Don Julio Ham

Castex, francés, casado. comerciante, -domiciliado en esta .

ciudad, Avenida Pedro de Valdivia número tres mil.catorce

por s-i , por veinté/ - acciones'•■de - la serie-B.,;'. Don Luis Fer-

nandez Pinochety chileno, casado, agricultor, domiciliado en

10



Buin, Chacra El Manzana y de paso, en esta ciudad, por sí, ,por

cincuenta acciones_ dé la serie B.; Don Juan Barros Riqsco,

J chileno, casado, agricultor, domiciliado en Cisterna Chacra
i " ’ "........... ............................ .. ............... • “■ ’ ■'

4 Santa Olga, por si, por cuatrocientas acciones de la serie .

, _B.: Don Carlos Silva Gamboa, chileno, casado, agricultor, do.-

ü __ JPÁciliadO- en Rancagua y de paso en esta ciudad por si, por ,

7____iré scien.tos_ac.ciones. _de_la_seiia_E*.;_iLQn_Vicior_Nijcole.ttiia-

8....  .manM.italiano.,.ca.sada^_agric.ilLtQr^—dQmLciliajdQ_en^hengo_^_y_

... _de...Ra.sQ...e_n_es.t.a._ci.udad.,_por_  _sX,_pqil^Iq sp.ienias s.lncueri.ta_a.c.cíio -

10 n.es.-:de_la-aerie._K^;_Ito.n_Vi©ior_Maller—BQrdeur.-chileno.,._casa.áo

agricultor domiciliado en Santiago, Caja de Crédito Hipoteca

12__rio, por si, por cinco acciones de la serie B,; Don Manuel

13_ Moller Bprdeu, chileno, soltero, agricultor, domiciliado,en

m ^~egrete¿ por si, por cinco acciones de la serie B.Doña Olga

15 Valencia S:imms de ^arros, chilena,c asada, sin_profesión,__ _

¡6__ por—si,_po.r-.seiscien.ta.s-a.cai.Qja.ejs—d.e_la—serie-B...^-IiQña_Iüy—

17 I'l'iontoya de Hasse, chilena, casada, empleada, .domiciliada en

h, Santiago calle Purísima número ciento ochenta y cinco, depar

1C1__ tamento dos, por si, por diez acciones de la serie ^B,; Don

20__ Juan Zufíiga trajes, chileno, soltero, ingeniero agronomo,

2i —domi-cil-iado-e-n-Sant-iago—ca-l-l-e—Ro-berto—Espi-no-za-número—cuatro

©lentos—treinta—y—dos-^-por—si,—po-r—di-e-z—accionas—de--ila-ser-ie 

23f— B. ,-D.on-ie.cto.r.—Valdea—_Gabarda,—chileno^—cas ado.,-.ingeniero—

24.—agrónomo.,—domiciliado-.en_.S.antiago..,.—calle, jindepérdejicia.. n.úme-

25 -jco.do s__mLL.ciejato_no_venta_y_!do£ ,-por .sí.;..p.ox_cin.auen.t.a_aa.-—_.

27

23

29

30

— sario, militar, Homi ni li adn ~ én San Bernardo - c.-i le_B arros.irana

__ número-novecientos—treinta—y..jiue.ve._.y_de—p.as.Q—en_es.tap-S.egún_.

_ sei^cr.edi.tar.á_.£)^re.^ jl^.doji^ra.nldin_H_Qf.er...Kisntór.,

— por-ciento - ci-ncuenta-acciónes—de-la- serie—3^-;---Don-Ale-jandno—



2

2

-a er e di-tará r - en- re.pr.es eñtaciórL-de_dojn_JP.edroJosé» Eéraa^Gcrntren

4

5

6

7

8

10

12

20

21

domicilia»’22

23

24

27

29

30

i;*3lili
tí 14

Cálido

♦ara J

lien ¡o

tiocho mil quinientos acciones. de la serie.-A; y por'/eí.,' por
: / .-"'•v "v •? i-' ' l* * ■ \ '■ * ■

quinientas- acciones ¿ella;.serie; A.?,- Don -Julio; -Pellegrihi- Pe-
— —— •——— —... »—•..... ............ ■■■ — .—— —. ~r-r— —----—...■ ■ .a..^—... ... -----------------....... ........ ................................, . —, ,------v.

liado en Santia'góy'Agustinas, número nove cientos, setenta y cin

Compañía Frutera Sud Americana, según se acreditará,por vein

co, oficina número seiscientos uno,en representación de la

E-Io-

llicz Escudos

1974 — 75 Herrera Prieto, chileno, casado, comerciante, domiciliado en

Eancagua, Chacra San Pedro y de paso en esta ciudad, según se

_.ra.s.,._.por__c.inc.uenta_ac.ciones...de.JLa. .serie ,_BDon Humberto Barze-

latto. Queranto±tO-.,^rgenti_no.^_cas„a_do.,..agricultor, de este do­

micilio, Avenida Providencia número mil doscientos treinta y

_d&§.,_según se acreditará, en representación de don Juan One- .

tto Bisso, por veinticinco acciones de la serie. B«;.. Don An­

drés A. Toledo Hidalgo j ■.chileno, -casado, comerciante, domici-

llegrini,; chileno , ‘ casádo;3--ingéhiiero,//domiciliado, en Santia-
r • ; ■' • : i'. ' '■ '•■■</■ ; - .......■ . '■

*■' i ‘ ' -i v ' - • 1 ■" /.,«;-1-15?, ’V--, -t • VY, - • >. t > 7 '-»•*-»» r .

' go, -cal le Agustina.s-. número I-novecientos - ve inti/cinco, i oficina

--■t-re;seientos-vei-ntio-cho-r-en—nepres-entación.-.s.ágúh-se^a.c're.ditará

jie. 1.a Asociación de Prdductó.s ..de Manzanas y Peras -de Chile' -

-Aspromn-^=^vÍnc¿lniLlLaiwio.nG^dtXd'_s.erie’iB^_eik_re.p.res.e.nt.an

-ción^de doul®-A'to-^éelJ^rxini_Portales^^_r^ci^n^accipnesj^y

~-po-xi^i^-pór_p_uin£eutas^Laxxiones.,_to.da.s^denL^s.ez ,XeJBj,j__D.ojx__

Ramón Merino^■Esbúivel,- chileno casado ,.- agricultor'
y '"'x v y ,-?''/ !'; r—' rl.- -■’-.l .á'- ... . ...

—do—en--Santiago^cálÍe4Qoron.el_DXvÍlaL:n:úmerQ r_cien.to'_di.aci.o.chQ_

.^n^epr-esentación._se^úja,^se.;y¿cre.dó_taj::‘¿-;í^e--J-a-®d.cie:dadJíerin.o_ .

25.-Hermanaal^__p.or__cien_ac.ci.o.ne.s„;_/yi.po_r _si,p.o r ci.e_n_a.c.ciones to-

26 —das-de-la—se rie_B:».; ../Do.n'...J.o.rge....To.rr e s._Ri e sle.,.. chi 1 e.no. ,^_s.oJXe.n_ i

ro, comerciante, domiciliado en Santiago, calle Agustinas nú-

28 mero"novecientos veinticinco, oficina número trescientos vein­

tiocho, en representación según se acreditará, de don Juan
Perucich Margetich por quince acciones; de don Arturo Alera-:

9

re.pr.es


2

5

6

8

n-9

10

12

la serie B.; todos los .comparecientes mayores de edad, y a
15

quienes de conocer doy fe y expusieron" Que reducían a escri-
16

s de la Sociedad Frigori17

18

19

20

21

23

2-1

25

dró adquirir fcoda clase de bienes muebles .e inmuebles. Arti-26

27

28

29

-T-I-TULO-bEGUNDO...—

que tendrá por objetó1 la - construcción y explotación de gri--

. gorófíros y plantas industriales destinadas sal aprovechamien-■

-fi-co—e_Xndu^tr±aa_.d.e_ilrtUia^..Aut^que. dij;e n;... ESTATUTOS DE Ly

JEBTGORTFTCQ E I.NDUSTRXA.S-DE. FRUTA S, A.- TITULO PRIMERO.-

Denominación, domicilio "objeto duración, r Articulo primero. -

Se constituye una sociedad Anónima denominada Frigorífico e

Industria de Fruta S. A,, con domicilio' legal en Santiago, '

, - por—di ez- ac clones;. de.. don_.EnriqueJ.doran.dé.._V.i.cu£Ía-..pQr_tr.e_s_cienl-

¡ —tas-se-te-nta—y—cinco.accion.esy_de—don_.WJJJAam_CJLint.ojabr.o.w.n____

- __pnr_ciento—veinte_ac.cion.es; de don. Esteban Fritz ^atamala por

, -ciento_.accionesn .de.__d.ojO—Q.s_carL Carrasco Godoy por quince ac-

i — cio-nes-y_de-l.a-So.ciednd_Anonima. Huerto^—dadiegrete" por dosciei

... tas acciones; de don Rodolfo Armas Rjquelme por diez accio-

de—don-Germa.n_Sata_Ma.ureira.^42ajt_c±xic.uen.ta—.a.c.c.i.one.s.;.s d..y

—don_Rage.lAa-A.guirr.e_..So-t.o_?_JBoad_c.Íja.C-ue_nt.a.-.acciones; y en repre­

sentación de la Sucesión de doña Elisa Palacios, por diez
acciones;y por si, por seiscientas diez acciones, todas de

, parte _Quirogapor_doscientos_. acciones; de don. Ramón Espinosa
. .Valenzuela_po r.._doscientas. acciones, de la Sociedad Iza y Ara-]

.-n.á_.por—cincuenta..acciones; de doñ José Miguel de la Jara Pan-

__pnr_ciento%25e2%2580%2594veinte_ac.cion.es


3

Validó
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3

5

6

8

9

10

í:f;: 12

13

14

15

16

17

18

20

21

22

23

24

25

26

27

29

--A-R-T-i-CULO-x?Ey-T-0-t-En-

E? 10.-
Diez Escudos

-..tercero_El._c.apitaX ..social e.s..la_suraa.de..cinco.jnillones.de._

. _p.e.so.s.>_.tQ.talm.en.te_pagadQs.,._div.ididos._en_cincuenta mi.1 .ac-ciones

_.de_valor, de. J2i.en_pesus._cada_.una^-E¿te...capital-se-di-vi-dirá -----

—en;_S.eria.A...,_..de..treinta_mil..acciones.,-son—un-, valor■ total----- i¡
__de_tr.e.s_iflill.Qxie^lde_penaaj...y—S.erxeJB.».,.de_.veinte-mi.l-accionesí,

.00 n_u.n_»valo.r_to.tal_jdd_do,s_rail  Iones- de. ..pesos. Una-misma-per--

—sona-na-tural-o—j-ur-i-d-i-ca—podrá—-susoribi-F-indi-s-ti-ntamen  te -ac—

___ cÍjunes_de_una_.y_ati:a_..serieL..r_AR.TXC.ULO. C.UA.RT.O.»^-.Las-.-ti-tulo.s—

de las acciones serán.nominativos' y. no -.endo.sables._y..llevarán.

el nombre, y apellidos del..dueño escrito, en- la. casa principal

con letra.-clara y. bien visible. Serán_numerados correlativa-

o!

__menta_y2_s.e._de,s.pr.an.deran_de._urulibr.o-taJ_o.nario.-cuyos-X&lo-ne-s—

. ._..ao.nt_e,ndrájxJ_a.s__prijicipal.es_ind±.c.a.cipn9.s„..deóU-tí.tulo.'4_Las--tL^-

__tulas_llfivarán_el_ s.ello._dfi_laLuS.o.eie.dad-y.~la-ióirina--del-.Ere^—
sitíente y del Gerente 'ó'-dé/quiénes-:hágan sus-veces; la fecha

''77—Id.,
de la 'escritura social-yjdeT Decretó de .Autorizaciónel nú-

s Att’-el W. ./CWÍTÍlrJ í

estampada-, en;,letras-.que -resalten sobre-todas 'las demás.'; y en
7 .'■ ' 1' /'Y' -á rí' ‘i./. ; Tt--.

el talón se anotara, él numero; de/los títulos-expedidos en._su.

reemplazo, firmando la anotación el Presidente y un Gerente

mero que. corresponde al título y la indicación del capital

y duración de la sociedad.. .'El .s.eHp^_se.rá__puest.o_de_.manera___

que quede parte- en. el7<talÓh;'ylparte/eh el titulo;._y_.á.sta..s.a_

desprenderá, en forma-irregular.^-ARTICULO QUINTO»- El titulo;

inutilizado y”el. -talón cor,respondiente llevarán , esa apalabra

o_quten^a^a_jsus_ye.c.e^»_EXj5i.t.ulo_inutili2zado--senpagar-á-,al---.

±.alón,_coxnenQondientJi«,=..G.uando^a.-transfiera--una-par-te--de-las

n.c.cionñs_.d.e__un_tí-tu3^o_^_s.e_inutilijzara....es.te_y..se-emitirá-n-nue-

. 28L..yos^NQ.se e^tXrá_thJUávo^tLtulo_sin_q.ue_Sfi_haya_inutili^a.-■



¡  caso de extravio. o.destrucción de un título, el poseedor inserí-
I

, _ _t.Q_.en .el.. Registro podrá obtener uno nuevo, mediante solici­

tud. al Presidente. Despúes de avisar por cinco días consecut:.-

4 .. vos . _e.n . uno...o_.ma.a_diarioJs.^...a_eLe-C.cióji_del_£residentjaí._quada—J

5. ._si.n__.efiectp_.el._ti.t.ulo_(primi_tiy.o_.y ^sW_pe.r4iú.ciQ_LdeL_axigiriQ.=.

G _..tr.as. garantías K_.el..Bir.ectorio__acor.dará-el_.r.e.emp.lazo.._En ..el—.

nuevo titulo y en el talón del- extraviado o destruido, se a-

9

10

II

12

¡3

14

15

notarán estas circunstancias. Todo se hará-a costa dejinte-

. -'sado-.—Arti c-ul o—Séptimo.-’-- -Se—lie-vará—un—Libro—Regi otro—de—to---

_ dos-ios—A. colonistas,—con..anotado nes-del-dortiidlio—de—estos—

..._y_ del..jüúmero_d.e_acciones.pue^-cada_uno—posea-^-La—sociedad-no—

__r.e conore.. .como ..accionistas _sino_a_líia-inscritos_en__e 1-Libr o—

—Registro., -previo-acuerdo.-del-Directo-rio—que-iíaya- aceptado——

. _ .1 a_±ran^e.rejicicL4r_s.U-jJi9Prip.cyAn.1u_Np^p.cQno-CPl:la—so.ci.edad.—

._ ni.!adiiit.e. fr.ac.cione.s._de_ac.ci.ón;._si_do.s_o...mas_.p_erso.nas-tienen.

1G

17

__p.art£c_ipa.cióni^n_una_Q_m.a^—adic.io_aes_4Abe.r.án_4e_s.i£iiarLr_ep.rer__

sentante común Artjjx&lo Octavo.- La transferencia de acciones

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

se hárá por inscripción en el Registro■y solo se entenderá■

verificada una vez terminada la inscripción.- Para solicitar

la tranferencia se requerirá-una solicitud, acompañada del

._d.tulo_exte.ndida_en_f.Q.r.mular.i<L_deL.La-S.ó..ci.e.da.d.^_firma.da_.por— ..

el cedérite y cesionario ante dos tes.tigos._y_dlrigWaL_aI_Pjcer_

_ sidente. El formulario dejará constancia'de :p.ue_el_.g.e_sionarLC'

....contrae_ia—o.bligación_xie_'.ac.e.p.tar_lo.s_.Estatuto.a_y-J-Q.s.n.cuer.do.¿

._de-lá..dunta-üeneral-de_JLccioniataa-y--del.:Diroctorio.;--y—en-es-'

—pedal—que-se-obliga-al-pago-de-las—cuotas—insolutas de-las—

_ .ac ciónes_que_asq.uior.e..r__ASJTCIIJ^^QVE®0_._Para_la._transferen-

cia de acciones se necesita, acuerdo del Directorio_qu.e_Aa_.Ar.

__ce.pt.e_y ordene su inscripción. La existencia_de_es_te__ac_Uei:dQ.;?

-_se-.Gertiíioaráal-pie-4a-la-8ol-i-citud-por—al-^res-Ldant-e-y-un-
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Bienio 1974 — 75 , Ger^nte^ p^uien__haga_s.us__yec.es;._y. .SQlo__en_yis.ta..d.e. .e.ste_s.e_ha-

, rá la inscripción. El Directorio podrá, aunque la .acción._e.s_te.:
I

3.. t.o'.talmenta_.p.agada_jieRarae_.a_-La_x.ransfarénela- sin_que—esté- —

4 obligado a expresar la..causa..-..ARTIG.ULO._DE.GIMO.. -..En_caso-de__

_adj.udl ca_ci0n_por._ca.usa_de_muexte r ._el_. adjudicatario- o. -lega ta» -

rio de acciones solicitará la inscripción a su nombre.. .en..eL_

7 _Regis.tro_^.-pr.e_viaL_exhibicióu-de_te'stamen  to—si -1,o—hubiere-, -del— 

s ..De.cre.to_.de_.pQ.s.e.sló.n_.efec.ti.va_.de_J.a_heren.cia_jt_.del—acta-de--ad-

indicación o de entrega de legado .■■.Si_.e.s.tQ.S-.J>dP_eLe.S—e.s.t.ánL_en_

regla, el-Directorio acordará—La._lnscripción_a.nomb.re_da]—so-

licitante y se procederá a emitir.._eL.Aue_vo_tótuLo..-_ArticulQ_ 

9

10

11

21

22

23

24

26

__unde-cimú. - La saciada.d,-p.uedeioptaat-por—e 1—co bro—e-jecutivo-ant e

-1 a—Justó ci a--Ord-ina-ri-a- o—pon^-lo s^procedimie-n-tos - delE-a-rti-culo-—

_c_ua.tr o.cientos_c.uare.n:ta_y._cuatro..deJL-.Go.di.go—de_Comercio-,—para-

_o.b.tenen_el_p.a,go_de.,las_.cuotas.de...las..axclones .q.ua-e.mita^--.-Tltu-

lo Tercero.- Del Directorio.t A_rt^culó__duodécimo_^J¿a_a.dmi.nls.T-

tración de la Sociedad, será, e jercida. p.Qj^u^Ulrje.tó^xift^_sin

perjuicio , de las .facultadesude.-, la-: Junta General-;de A.ccio.ni.s.-_.

_tnn.r_AxtLcul_o_^dé-<iÍAóüt.e .r.c.ero-.E¿Jil-iDire.c.t.o.rxo—s.e7_c.ompordrá-de.

_cin.co-.mj. embro str.es._de_eJJLo.s—elegidos-—por—los-*accioni  atas— ■

de la Serie A, y- dos elegidos por los..accionistas—de_la-deH.e. .

B. de acciones, El Director ..elegido mientras ejerza-su.cargOL- ; " '

_d.eb.erá...p.OH..9.e.r_qvJ.ni.e¿ta.s^.,a.c.cioneaí.de_.la^Sr.ciedad^co-mo_miniino-^-

ARTICULO DEGIMO CUARTO,- Los Directores' s.erán_elegi.do.s_un_la—

Junta General Ordinaria■que se celebrará en Enero-o Febrero

26 _de_cada—año_-y_podránm&er_reelégidoH—indefinidamente^-No-será—

27 i ncompatibl.e—el.-carRQj.de—Dirac.tor-con,-el-de-Gerente.-Arti-culo-

28 dé;cimo Quint o^Si - por cualquier causa nQ._s.e_c.elebrare_la_J.úntá .

29 General llamada- a elegir Directorio ? -.se ■.en_t_eader£_BrorrQ.£ada—

30 Lla_función—del—que—haya—cumplido_fiu—periodo-hasta—que—sé-desig-

_c_ua.tr


_de_re.e.mplazarLo.¿_EL_D.ir.e-ctori<>—e-stará-obl-i-gado—>

3 

6

7

8

9

10

11

12

. 13

14

e15

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

■a'
27

28

29

30

 ser revocado jpor acuerdo de la Junta General Ordinaria o por

—vo—Dá-rect or-io-.—Ar-tí o ule—dé<:í-mo-^^ptó-rño-<—-En—c aso—q-ue-H^n—D-i—

_ rect ox_sa_a-usente_^ ]^a±s—parcas-Jie^o-s^me-ae^—corisjejcut-i-vcta--..

___sinAutor_i_zac±ó/u^eJLJLt i ■

cía o cesación de~ pagos,,la renuncia, inhabilidad o fallecí-

_jnren±jo^e_jin^.irejxtzcü<jjco.rre^p^^

—Ordinaria—de-Aocio-ni st as -^de-bi-endcu^é^e4e^^o—dicho—reempl-a- •

zante.de entre los ^accionistas ,.de la misma ! Seri,e de?u que fal-,

^e^^ARTICIIL.O- DECIMO^OCTAVO^ Los Directores son personalmente

acuerdo tomado en Junta General Extraordinaria, hitada con

^JL^^ej^W^QbJ^d,debiendo^^ 

16

fencia en el desempeño de sus.deberes. El’Director que'abando

ne sus funciones sin habérsele designado reemplazante y sin

causa justificada, responderá especialmente'denlos perjuicios

que produzca. Antes de entrar, en funciones cada Director debe

ráLasegurar su responsabilidad constituyendo_prenda a fgyor .

de la Sociedad sobre quinientos- acciones de la mismar'Arti_ep-

lo décimo noveno.- El, Directorio .elegirán-de' sus miembros -en

su primera reunión anual, un Presidente'que lo será también

de la Junta General y de la Sociedad. En ausencia'del Presi-

dente lo reemolazará el Director que elijan los miembros.del

Directorio asistentes. Articulo,veinte.- El Directorio celebx

rá sesiones a lo menos una vez al mes;b cuando.el Presidente

lo cite o ló pidan dos-,o .más-DirectoresIpor escrito expresan-

do el objeto de la reunión. La-citación- sé hará en ,1a forma
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2

3

4 _En—caso._d^_J!japat.e__res.oJl.y.erá_-el_Rr.e.siden.t.e^_Ar.tia.ulo_vein.ti.uno

__gue^uuej;de_elJ2ixac.tQrÍJCL._jEara_seMoxiar—se-raquerij2á-la-prey

senda de tres..Directores., Los. .ac.uerd.o.s_se,^o.P-tariánL-.por-¿simj-

pie mayoría, salvo cuando los Estatutos disponen lo contrarió

AAa_s^sií5.n_d.elJiLx.e.c.t.o.riQ_en_La_cual_se_t,rate__d.e_La-aproba^ 

6 —ció.n..a..que..se—re.fieren-los—artiodos—dos-mü—ciento-cuarenta-

21

22

23

24

25

26

—y—cuatro—y—dos—mil—ciento—cuarenta—y-~pin-co—dei—Código—C-i-v-Ü—

_ nQjp..dxan_.c.o.iic.u?tuir_A.os.  j ir.e,.ctpr.ea .que. ..de.b.en^sunLiJi_el_narac-- •
’ V ' Á.dt -/..-'"i\\ ..

ter...de. manual arios...de...la-S.o.cie.dad...o..a...quienes..,afecten.las-----

implicancias anotadas-',^.debiendo dejarse .constancia en el acta

de esto.- Sin perjuicio de lo 'anterior, el acuerdo,deberá to-,
/ i?-.'. ■■ ■ ■/ ■ ■ " 7 fV v.ó?f i-,

_mansa_coja_elñvo-tQ^de-^re^Dire-qtou2.es—paj^a-su—valizi:=dLa-4mtsmí.
/ /. • - , X. 1 < ' ;.'d-y -V ¿ 1 .

_-xe^l^_s£_a.pli.cará¿npara_q.ualia-^¿d-et■iadf.pued^OJmtr¿fcan-uconu—T-

—lós-Jlerenites-o— con-alguno’. de--l.cis-Di.rec.to.re s-o-.con-'su-s—;parie-n-

_tep^jn^lijaea_re,c.ta--eri^ual..<qdd^d¿'^dcú_y_.há^t'aueL^3égundo--§rar-
' •• (H • • ’ J i'f ú- ’\:V '■ yj■■ f«¿•íb..<*.«*,- '■ ■'

_.xbx-de-a£i.nidad—o—consanguinidad scuqon—lW.ifñ^

que los Gerentes"o. Directores. representeni-rÁRTÍCULO VEINTI-
\ \ f y‘tV- -■ ■■. i' v ■ * •

_DQ.SJ.juuSe_.lle.ya;^un^J¿:co.^
\ .' i.' ’*• X■?-'*’•• V?^'*V* •>*'7^'' ’ ' - ;

--ílimadas^pj^lósJJitrejiioxésV-Qu^^p.Qjxcu^

,^£UJ^.^.JLm£QAil?Áli;tare.^A^
l- s' . ■• '■• • : ' .- - ¿ ó; zy'‘\ ./ '

_ jarJ_c.0A¿t.an c.5¿a_aLldl^-JÍ^Va^misma_ac.t.a.'.  .d.e.1. JLmp.e.di¿e.uto^_KL
\ </' ■■'. •' / 1 ■■■ •■■■.

-Directo-r—^queXqui-erá—sa<l-va-r-:su-r-esponsa;Éi-l'i-da'd--por-aigfcn--a-—

—cuerdo—o_a a.to-deX-Dir.eqtori.O-r-deberiR-.  de.ja.r-qonstancia—e-n-el-

...acta—de..su ..o.posi.ai.<Snf.cEl...íiere.¿'t.e...Se,cret'ariQ—o—quien-ha tas--—-

_aus_3rec e.s^edac.t.ará>Jta.s.ia.c^as.,..y_lLevajr.á-.d_Libro_lQ_que-ja.o__,

. obsta. a..q.ue_c.omo...Direc.tor.Jb.en1ga..'vc.z__y_.voto.,_si.-desempeñare

27 _..eÍ..cari,5o.c_Ar.ticdo._veiatitr.e.s^-...En-.caso...de...muer.te.,.renun.da—.

28 _o.iJjnp.osib.ilidaduAeli^e.ddejnt.e^el,Dire.c.torioi^e.girá_deü.erLtre

2g^ais_mijambw.a_q.ui.éa..des.emp.eñeleX.jxa^^

sol—trad^n-de--l^^Soci-ecCa<l.—-P-r-i-mero-r-Del-Dá-re-etorio-j-utrtiet'io--—

s-

acta%25e2%2580%2594de..su


2

’3

5

6

7

8

9

10

11

n-e-1-12

13

J5

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29 1——

ser susc'rjtas por el .Presidente ■ y. un Gerente.— f) .Autorizar '

la venta y dación en prenda en7garantía de operaciones de la

—veinticuatro-»-——Sun—deberes—-y— atri-buciones—del—Directorio',—ate—
__fflas_de_ otras qjie__l_e _c.Qufieren_e_stP.s„_Esp.atutosJ._.a.)_La_dLrejuci¿n

.do.nes^_y_au.tojaLzar_al-£residejite--para—£irman-Jxxs—contratos—

del vaso.- Suspender, desahuciar y remover a los Gerentes y

—ser-vieio s-de—-los—Gerentes—y-fi-j arles—ene Idos—y—pa r ticipaeio ■
nes y las comprensaciones extraordinarias a que se hagan acree-

rulo veintisiete.- .d). Establecer Jde-..-aca.terda"cori^.los Ge.ren-tes-

.la_.p.Lañta^j3_^plea.do.s_de...L^s_dJ^e.rs.as_s^^^

..ejercÍQio^e_^^^_aix9-SJ^J^PnXe.rijr^J^.s¿Gexeut^_42.oJ.e.re.&_

para la administración de; los■negocios sociales -y ejecución

de las operaciones de estos otorgándoles en todo o en parte

midad el acuerdo será sometido a la Junta- General Extraordina

ria.- Las escrituras referentes a todos estos actos, deberán.

y administración de la Sociedad fijando a los Gerentes las

normas de los negocios sociales y velando—por_jel_cumplimien-

to de las resoluciones de la Junta General de Accionistas,

_^e_lo.sjro.pij?s__a¿uerd.ps_.d.eX-Mrej5toxi.Q—de_e_s±o§_Esj^tu.t.o^_y_

.. financiero..-..e.L Autorizar. .lcL._c.ontra.ta.ciÓA-de—eró. dito.s...,.con__..

garantía de toda clase de ■ bienes,-.inciug.OiLraÍxe.s>^^

la enajenación ■ compra e- hipoteca de bienes raices ñor el vo­

to unánime de todos; sus miembro.s.;tno reuriiendose esta unan!—



6 ’

3

4

5

- 6

7

8

9

10

li

12

13

14

15

debérá acordarse
16

17
y

traordiiíaria■ 18

dando cuenta y dele
19

gar f a. cuitada sy del1 Pírectb'rió? paya /de terminados ob jetos .jo ca
20

.;5i

22

23

24

25

26

27

28

.30
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ra'v¡flujsüwv /•>/

sos encunó'’o ma.sjd'ire'¿torésip----accionistasJdIempl>adpsiO/persto
' : ■• ■-'■ í / ./ ■

riaS-_extran.'aJs_aLA9-_Solc.te-dÁd-¿:-n^ARTl.GUL0 . VE1NTX,CINCOA~_Arualm.en.-.i
• ■/ Á\\> <■ - '?. .' —-—.~ . .... | •',

ute^n^a_JwrteJlerw.raÍ4Órdjjiáriajseg^

-^orrosponder-:i--a3^R.residente—y—a—cadsa--uno'.-.de-Jjos.-Dá,rac.to.r.es.-la-

_no_podrá—exexeder—de._ddce-.iniJ---pasQSi_ajiüal.?.k^_R:lrrafo..-Segirndó..-- .

Jlel2Jine.s.tdejat.e..j=Jir.ti'.cxíLó  ̂

res del Presidente: --JaV llevar /a .'efecto, los acuerdos W -la.-junta

General .y del-Directorio-.y representar a éste, siempre o,ue_AQ_

i -nos—y-v-alo-res—y—c-reditos—y—maquinarias—de- -esta-g-)--Aoorda-r—las
-provisiones—para—ca-sti-gos—de—créditos—y—los—testi-gos-de-bie—[

_ nes-de. la_iSo.ciedad4_n.probar..jel-.Balan.ae^-_MemQnLa- y_Extr.ac.to_dej

-Inventario--que-deben—presentarse—a La—Junta—General—ürdi-nar-ia-:

. -de—Ancionistaa-cada—año-;—y__pro.parLer_a_.esta—la_.fnrma de. rH gtrí L • .

_b.uci6n__de_J_as—ati_lida.de.s._dexLtro_d.e_.la_norma._qiie.i.e.stable.c.en___ ]

_eatos_J4ata.tu.to.sJnr_h,lí-/tco.r.darnla;lLiq.ui.daeiÓJX.-de-la_¿aciedad_me-

-dáante-el—traspasó—de—s-u-Activo-^y—pasivo -a—otra-Sooiedad-q-ue—
lo pague en dinero o--en'acciones .' Este- acuerdo deberá ser apro--

bado Por ia Junte. General Extraordinaria dé. Accionistas en-

conformidad; a; los\ artículos veintinueve y treinta y. uno de los

Estatuto ai-. -14 .Corresponde .jal. Directorio' transigir /' comprometer, ■■ t

^t.orgar_Xachltad.e£¿_de.te.nbitradb¿/y_APr'.obar."’co..nv.en.ios^.c.'uando^_ :

se trate de bienes ralees-ó?de .bienes muebles de un valor estbs •

de mas de cien mil .'pesos/.’lá/transacción .sobre bienes rai-ces

E? 10.-
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per ■ unanimidad-’de todos los .'miembros: del Direc-

torio y si no la hubiere ser-í^."sometida

2-’ J/z'^ósólvey,lo ¡no.:. previsto, en estos Estatutos,

29 se haya encargado eí -cumplliviento-o conferido...la^.rep.rg.sen_tar_

ción a otro.- b) Presidir las sesiones, del Directorio-’y las



i _..ÍuAbas_Generales,de_A-C.cionistas.;_con-vo car—a-di-c-has-sesiones-]

■¿ . ..y._ Juntas;—firmar-sus-actas.—Suscrib-i-r--Los—t-i-tulos-de--acclones

3 _y _Lo s—bonos de—la-3oci-edad-;—reduc-i-r—a-escr-i-tu-ra—públ-iea-los—

.1 _ acuerdo s__de_la_ Junta._Ganeral_.y-del_Directoria—c-uando-deban—lle-

6

7

9

10

12

13

16

17

18

20

21

22

23

24 -

25

26

27 -

28

—rentes-todos-aquel-Lo-s—ca-sos-no-r-e¿Qjwí’Jd¿«r-d<s-D-Lre-eteriOr-o-^a— ;

._ la__djm.ta_.Qe.neral_dand.a_.<nten.ta_al_Dir^.torioL.ler-la-tpriniera--se^-

.sión_de_e.sta^-.—EarraXo—terrero..^-—D-e-Ios—Gerentes.---Articulo—

_ Mainti siete. «-La-Saciedai-tendrát-do-s—Gerentes^—uno—nombrado— •

_.nar._este..jr.ex;.üi.si.to_cARepnesentar_al—Directorio—en la inspec-

—ción_y ..vigilancia-'—de—la-mar-cha—de-la—eo-ntabi-lidad-;—de-l-a—eon-

_d.ucta....de_Lo.s_-empLeados_s.up.eriores.^_del_cum.nLimLen.to_de_Las—. .

__!^.glament.QgL_jJi.temo.s__de.._La_S.ojii.e.da.d_y_de,_lps_ReglamentQs_-y—_

Leves de la República; del desarrpLlo_;v_mar.chai..de...los negocios

sqciales.f d) Dictar de consuno con los Gerentes los Reglamen­

tos internos que establezcan la organización de las secciones

de los negó ció s sacíales.-■ e),Resolver, .de consuno; con los G<^- •

entre los Directores,_p._a.cc_Lo.n.^s_te¿s_d.e_lA¿_S.erí.etB..44.G.erent,ea._

i9 a quienes el Directorio'conferirá Poder, •otorgándoles en ' todc

...o,_part.e^_las..sigui.en.te.s^.atrib.ujcion.e£l-y..f.3.cuLtades.:.-.a/-La-ra--

-.presentación—j udi.cial_y_.eo^tra4udicial-def la-So-ciedad-con-ampl ia s

■facultades, ante; toda clase de persones •naturale.s_Q_4uci-di.cag.'-

y...añte_ cualq.uiera_autoridad_.o_carpor:ación_ci.vil-^_judi-ciñL7-ad-

ministrativa, municipal, fiscal/ o semi-fiscal.,2,a.dua.n.e.ra.L_etr

qétera sin excepción: alguna,..-b/ Conferir mandatos generales .. ;

para representar a .la Sociedad;én’.todos..-los negocios de ésta,

de cualquiera naturaleza que sean; conferir .mandatos._espec-L.aT

_ 1 e s Para _r e pr e se nta r a „1 a_S oc ie da df ejiLuno_Lo^mAs^a<^Q.c4o.s_lUL_l_

29¡ operaciones y pará administrar-ós.tost ■■conferir' mandatos.?^udi- . . '

3o L-cia-les-f acul-ta-ndo.-4-l-os—mándart^rid-s-^araLdele-ga-r-j—rF-evóea-r-'-de-l-e- '
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Válido

2

3

4

5

6

8

9;

10

11

¡2

•BgO 19

20

21

rnat.ro22

Gerentes23

muebles
24

25'

26

27

29 r

_ tro-de.Lgiro._7de¿ls_.Só.c.ie,da'dílf>b_liKanAo/_a^s/t^ju.^i_n mjts^jmü.t á'

_ cionp.s--.one' las’ qué-:,imponen los, artículos..veintiuno; y?-V eijitj^yi,

di’.5n<X-.l.¿Plje.rc/lcip-de.,,estas a..trifcuc.iones.-podrá.n. los

.obra.ndó7y.'.firraandOLde consuno,;.. celebrar contratos .

de compra, venta, y/'-permuta “de -toda clase ,ge btenes muebles; ■

■ compraventa o cesión■y transferencia de toda ,clase de accio-

para el

Bienio 1974 / 5
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—.jies-^bonoa^deLveriture s_,J.oblX^ clppe s^y._ef ectos^ubl i co s ó coy_i

—me-r e-i-a-les—compraventalo-.- nepi.ÓA;Ae_derP_chpp J^ijti^i<isó s_p__nÓ i

——y--de—cráditOLS.ci vAlejS^c.o.merxj,¿l_e.sj_IP.’4tupsj>cqmo dato s r axr®.-1-

damieniaxídeJq.lfiixe.s;^£,/y

3oi cios; contratos de confección .de obra', materialde-trabajo, , ■,>•

. 13

- mino s, --plazos—y-x2e.aurs.0s_lesaLe.s_;. -transigir.

operaciones de la Sociedad, y la ejecución .por isi o -por apode-

tí man conveniente. -parad^'as.^htéx^i'séslSqclale&.-y. que/esté; den-

rio hubiere prestado'la- autorización, a.lli .exi^da,. el Kotario,

inser-tar^ c.opi.p, dé. la pár.t'é. dél-a.cta: ’en ■ qbe 'figura , el acuer--

paciones y reasumir; desistirse de-la demanda-en primera y según-

---da--ins-tanoia.;._-a.cap.tar_JLa_demanda_-COKtr.arXa.;_jdef.erir e.L juxameh-

-to-jdecisdrlo—y_a-c.e.pt.ar_s.u_d.ej..a_ció.n,. i.po.ner - y absolver posicio-

.--nes-^r^ndir_-toda_clas£._.de_.pr-ueba.s,;_.r.exi.m.ciart_t.Qdb._c.lase_de^.tér-

comprometer y ' '. -

-o-tongar-a--l-o-s-a-r^tro.s_faxul-taxl_de_axbitxadó.ré.s.t_ap.r.Q.baxL.yí_rg- j.;

^diazar-ujony-eniasty-^^ lo^...P.o.de:re_s:.. generales deberán ,/ y-;. ,

llevar las firmhs''de: ampos Gerentes y. del "Presidente de la ■

. Sociedad; los .poderes especi.ales' y judiciales-y judiciales^ '..

las de ambos Gereriteslj.Todo/poder, se entenderá'.sometido a las ,

_jces±rirc^ojaesl.quéiej!5.tabl.e.Qen,.las, letras c/. f/. e ?.). del artj-

culo veinticuatro- de estos--Estatutos-, las que se.-'insertarán

en la escritura de/mandatoBnólo's casos.'.eri. qv.e\el<D.ire<ito- !

14

rnat.ro


i r .a sueldo.-o_comisión,—de _técnicosr_empleados—y— obreros;—carreta-
I

2. Ja;—deposito _.y—secuestro.;—cambio.;—aao-ciación—y..consorcio;—se-

3 _guro.s maritimos-y—terjceetre.s_y_d.e-a.CLaidfintes—y_jc.esidn—y__endcu-

4 " so de sus pólizas;_ fletamiento marítimo y préstamo a la grue­

sa; transporte terrestre o fluvial; agencia oficiosa; anticre-

sis; transacción; fianza, prenda civil o comercial, industrial

■i -. o_agrari ay__toda _cla.s£__de.._c.o.n¿tru.to^_iiominado_s_jl-innomina.dQjsJ.

8 Deberán los gerentes proceder con autorización del Directorio

y.. en los casos contemplados en el articulo veinticuatro de es-

o tos Estatutos y someterse a lo establecido en el articulo

veintiuno.- e-) Se. deja expresa constancia de que los Gerentes, 

12|_obrando--de—corLsuno-4>odrán^-a.brir_c-uantas-_corijcientes—de_de.pctsi=r.

j3__to_y_de_.crédi.t.0—en_to.da_sJ.as.e_!dedBajxaos_C^aj^
nes bancarias; girar y sobre girar en las cuentas corrientes;

>5 _susucribir_mu.tuos__y_pagare.e£4_giJ2aji^_ar.ep±ar.^_a.vala¿f—endo-sar^.

descontar y protestar toda clase de letras y documentos mer­

cantiles; constituir-' prendas y otorgar fianzas; constituir a

16 la Sociedad codeudora Solidaria;, cobrar y recibir deposites,

19 —div-i-de-ndos-,— Letras-,—cheques—y—otro s—calores.;—colo-car- y-.reti^-
20 rar valores en custodia; ceder créditos y aceptar cesiones;

21

22

23

24

y en general efectuar, obligando a la Sociedad, toda de opera­

ciones de cambio y bancarias, sin mas limitaciones que las que
i

establecen las letras e/. f/ e i/ del artic.ul.o„2veiji.ticuatix>—

_de_lxis_íLs-tat.uio_s^_fZ_Obran.dQ__l,o_s_Ge.rent_e..s_.de—.G-QnjS-UiiO—y_firman'

25

26

27

... Jo ambos podrán—contratar créditos .en cuenta, ..corriente—O—asan

I ces en uno o más Bancos, Cajas o instituciones bancarias. Es-

28 de. la Sociedad. De ellos, se dará cuenta al-Directorio en .La—

primera sesión.- g/ c.o.ntratar,—c.on-a.rre^lo-,a_Jji_^ajnXa_fijada

30' de a cuerdo con el Directorio, Las—empleadas.. de. la Sociedad—,_



■’ % A/t ’ E9 10.-

A '? Diez 'deudos
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8

,¡o i 974 - 7 y fiscalizar su ^conducta, .suspendiéndolos..y designándoles reempla-
■ ., . i

■■. zantes en -casos de úrfeencia- y-gravedad-dando-cuenta-de-todo—¡
J-esto al Directo rio...-..h/ Actuar como ..secretario ..en. las.. sesio-..;

nes del..Directorio y .en_la,s...u.untas..G.eiier.ale.s_.de..Ac..cLo.ni5tas;_.'
! ■ ■ ■ * i

J.redactar las .actas ..y.llevar, los. li.bro.s_.de. ellas.;...expedir .y_..publi-

¡ car en su caso las citaciones del Presidente.- i) llevar el ‘„ ------------------------------------- ............ .......
7_P.lb.rQ .Pe£i_stro_.de_ Acc_io.nistas._y _el_.de .transferencias;_ tramí - J

tar_la s_so 1 icitudes._de_transfere.ncia.s_de a cci ones .y_d.e_.ree.ra-^_j

plazo de títulos extraviados o destruidos; y verificar las 

](l anotaciones y cancelaciones de prendas. Uno de los Gerentes

nJ_con._eL_FreSiden.te._o._q.uie.n_.haga—sus.. .v_e.ces.,_„firmará—Los.,_títuLos

12 _dé_ .accione s_y_bonos—de__La._Sociedad.jri. TITULO ..QUIÑI O,...-..... ¿untas—

i5 Generale.s,.._Artí.culo_.veintionho.^-._¿.unta_General.—Ordinaria.^ Haj-

u _brá_.una...J.unta_G.enetaUQrdlnarla__de Accionistas....enJ£nero_o.JLer,|

i.. brero _de_cada- año.,....a_ cuya—consideración—sel-someteráa/.. .La~Mer

¡6 -moría,- Balance y extracto. de_.Inventario.'del_año_.t.armiñado -el_J

¡; L_tr_einta._y._unQ..de_D.Lc.ieia.b.r_e__anterior^—el_Informe...de. ,lp.s. Inspec-

h _t.ore.s_d.e_.Cne.ntas_;_y.^la_distr.ib.uciórL_cle._:utilida.des__pro.p.u.es.ta__ j

¡u por. el .Directorio.._.bZ.,.La.-.elec.ció.n-.de„Dire.ctOrio_,...en_conformi.-J
■ . •• i

2Ü __.dad .a. Lo.s_n.nti c,uLcis_tr.ec.e—yL_cat.or.c.e_de_e.s.toe_Eatat.uto.s'_y_.de.—

2i ,-do s_ac.cio.ni.staa...c.ojno_Ins.pe.ctore.s_de_Cuentas..,- .cZ-loe._demás__a-_

;>2 ..sunto.s.. que_e:l_Dir-ectQri.o.La.c.uerde—S-O.m.et_er_a_Laj.¿unta_.G.eneral.;_ 

2:J o que someta a petición' escrita, de Accionistas que representen
I ■ . ■ . ■ ■ i
i al diez por ciento a lo menos de las acciones emitidas, pre- ¡
i ' ' T 1

I sentada con ocho dias de anticipación al dela ¿unta General.L
25i ‘ ' ' ' ' " ~ ‘ ................. ’ I

^J_Artí c.ulo„ veintinueye.._r_¿unta General Extraordinaria. En ¿unta¿

27 _Gene?2al._Extraor.dina.ria_no se podrá trata_r _sino_de_auuello.s_

28 - asuntos__indi.c..ado.s__eiLJLa_c.P.Qy.oc.atoxi.a..__S.olQ_  .e.n_j.unt.a_Ge.ne.ral—

?9.Extraordinaria. ..expr.e.s.amen.te__ci.tada_.par  a_.ell.o_.s.e_p.o.drá_r.e.s.o.lr:._
Iso i-ver-acerca—dei—modifi cación—de-Estatutosy—emi-si$n-de-bonos-;—pro- 

li.bro.s_.de
_el_.de


,, prórroga. del_ .pLaz.o..de.la..S.o.ciedad;_transf.erencia-del-  activo—y.

, pasivo; -disolución,.anticipada.;—enajenación—de-bienes-ralees—i

i y transacción sobre estos cuando deban serle sometidas.- ARTlk

■ CULOJl'idiXMi’A.--Convocatoria,.--jCorrosponde-al-Rresi-dente—convoi-
car a Junta Ordinaria en los meses de Enero o Febrero de cada

i año«Ae- corresponde, también convocar a Junta General Extraordi c
.. naria cuando lo haya acordado otra Junta General o el Directo!-

.. rio j. o lo pidan con un objeto determinado accionistas que re-

s presenten el diez por ciento de_las_aacio.n.es—eioiticias.__S.L_el—

io ..f¡r.e.s.i.cLe.nt.e_o_X3.uLen.±aga_.js.us—veces—se—niega—a convocar—podrán—

hace.rlp__tres_Dire.G.to_r.es_o._l.o.s_accionistas.-. en_e.l_.número_que.

j se acaba de indicar por sj mismos. La convocatoria se hará

[.PQrjneAio_de_a.viso.s_p_ublicadcia_.por_£icliQ_diaa^en_un.-.diaria>—de—

-?a.n ti ag:o_^_d.e_bj^n.dQ_e.l—prinLejro_de—Lo_s_avisos-apare cer—co-n-quini e
i !
¡...di as.. d.e__ant.i.ci.pa_c.iója .a_lo._meno^_al_designado—para. -la-J-unta-Gel

.ruaral—cuyo—o-bjeto-se-expreeará—en—la—citación-^—AlJll-G-ULQ-TREÍN

-TA—"i— .Quorum-para—Lesionar.-—La—mitad-ma-s—una-de—las—acot­

ia nes- emitidas—forman—n4mer-o—e-n—1-as—J-unta-s—Geae-ral-es ;—pero—si-a~

l9 la.-.primera...citación no se_rsuhejquorum-la-Junta—General—se—ce-

20 1 obrará—con ...los..accionista s-que-asista-n-a—La-segunda—citae-i ómi

2i L_CpnJtbdo_^.La-_r_es.Ql.u.clónL_.cLe_lo.s^asunio.s_j.ndica.dojs_.en-eL-ar-ticu'

22

23

24

25

26

27

23

23

i lp _ veinti_nueye^_nec_e_sjLi.a_l^_apxoJ2aj3iárL.jdeJ_ setenta—por—cientcu

[_de _las acciones emitidas en la primera reunión y la..del_jcin=
i •
¡ cuenta y uno por ciento enJLa.s....s.igui.entes..._ARTlC.UL.O—ThETNTA. Y- 

¡DOS.- Asistencia a la_Junta._Gen.eral.—Tendrán—derecho-a—concu—

■ rrir. a.. la.a. Juntas—Gene.rales—aala_loa_a coionintas—qu e-figuren—

¡en .el. Registro quince dias antes de la fecha dp la Junta Jluran-

i te Ios-quince—dias-anteriores-a—e-sta—y—.Les-doas—posteriores----- 

¡ permanecer á—cerrado-el—tíegi s tro—y-no-podrá—i-nscri-bi rse—t-ransf e 

3o!_rencia-alguna-'.-Lo&-acei-oni-&tas-podrá«-ha-&erse-represontar-en— 
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1974 7 5 lr_. las. <J.unta.S_..Q.eneral.ea_..por .cualquiera persona mediante poder

13

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

í... por. escritura—p.ública.r^Q-por--otro--accionista,—bastando- en- es-
i í

I .te.. cafip_juja ca.rta._pode.r_..dirigida al .Frasidente.._No podrán.-reí

..-presentar-a-los-accionistas-los Directores,- Gerentes o- empleq-

do.&.-de-. la-..Sociedad.,— sean—o-no- a-ccioni stas Los- concurrentes—I

_a -la-¿unta—General firmarán-antes—de-iniciarse la- sesión- una;
1

Hoja _de_Asi.s.t.en.cia_en_que._se_indicará-a_co ntinuaci ón- -de - cada'

__.firma_.el—número. _d.e__accionas—propias- o representadas-y -elnomj-

bre.„d_e.._cada_r_eprAsen_tadQ^j=__ARTl.C_U.LQ_._THEI.NJ¿t\_.Y_TltÍS_.-._Consti-.

tución de la Junta.- La Junta se .constituirá_dentro de los_
r ! 7 : ’ " ” ■' ------

I quince minutos siguientes a la hora..in.di.cad.a_.p.ür_la_c.Qny_o.ca-

toria ; y si en este momento no ■ hubi.ere„_.qi^o_r.um_ j.o.driLjee.cl.amaf

__de_la_liora__cual_quiera_de_l.Q.s_-a.c.c.LQnLst.as._asis.tent.es_.de_.l.o...q.ue
I

_ toma rá co.ns tancia.. el_S.e cr etar io. _-r_ Las—Juntas-- -Gen era les- aeran-,

presidí das por el Pre.siderte_de.JLa_dociadad-O. -quien—haga-sus-

veces actuando como Secretario un. Gerente.;.._a_.£alta._.de..ellos.,..

los asistentes designan reemplazante Accide_n:tal.»r_ÁJlTICULO_._„-

 TREINTA Y CUATROVOTACIONES.-.Salyp. acuerdo. unánime _en_..c.Q.n.r

trario,- cada accionista tendrá’ derecho a .uh_ya.t.o_ .p.Qj?--C.ada_ar_

cción que posea o represente. Las resoluciones.de._La_J.unta—

General se tomarán por mayoría de votos,.._sd_los.Jib-ta.tut-0.s.no-

determinan otra cosa. Salvo acuerdo unanjjne__en_c.on.trario-_en—¡

las elecciones de Pirectores e'^-nspec.tofce.s_d.e._C.uentas..—cada—í
 accionista dará su voto por una sola persona, en. c.ada_Serie..J

de acciones si se trata de Dire.ctp_res__y_.se_t.en.drán..p.or._elegi.¿
I

dos los que obtengan las mas-altas mayorías. J? a ra pr o cede r . a. ’

la elección el Presidente'o qui.en_Aagad5.US.-v.e_c.e.s_ 1 Iamará_in=_

23 di vidualmente a los prebentes_-aLeMlzLii_s.u_YQ_tQ-.-JiLl_ .a c cio-nis^-
i

29 ta-o—su—representante—sufragará--en—una- papeleta---formada--por-j

3o!__ él_expresando—si ..firma—por-'-sf—o—por—representación.-E-1-Presi!-



dente, al practicarse-el- escrutinio-hará-dar-leetura-en-voz—ad-
i

:>í ' ta a .cada voto. para..que. .todo.s._pue.dan_ba.c„e.r._ ’p.or__si_mi.sm.o.s_je.l_J
J_ conjunto de la votación, y. para~qua. el-rasultado-.pued.a_compro.-

J barsepor las papeletas. El Secretario hará la suma de los
"l

■ votos, y ..el. Presidente, proclamará las mas altas mayorias, has--
J._ta .completar el. numero de los que- corresponde elegir, £1 Se-

;1—creta rio- —pondrá -todasLlas-papeletas—en_un-_sobue_r.errará_y_líi

J—erará -con el sello-de-la-Sociedad-y—que—g-uardar-á'-archi-vado-.—

9¡ - Las votaciones serán-nominales—salvo -cuando—la-Junta—acuérde­

lo - que -sean..se cretas.^. JSn -caso .de-accicnes—dudas...en_prenda.,—sólo..

i¡ _.el..dueño..de_.éstas.-...po.r_.po.der_^_-AKTZ.tUL.O_TREZNTA X CINCCLtn AC-

TAS DE LAS JUNTAS.^_P.e_las _deli.beraciones y acuerdos de la 

13

i-i

Ib

ib

j_ Junta- General -se_de.jará_cóns.tan.cia_eji_un_Li.br.o_du_A.c_tas_,_que_
j

será llevado por el Secretario» Las actas serán firmadas por 

_.el..Presidente._ ,p.or_ _el_.Sé.cr e-tario_Q__q.ui.e_ne s.. hagan, sus. ve ces .y. i 

...por._t.res. .ac.cio.nis.tas__elegidos ..por la Junta General» ..Las actas

17 serán un extracto fiel de lo ocurrido en la Junta y en ella 

ib _ se consignarán necesariamente-los nombres de los accionistas

i9 presentes y el número de acciones que cada uno posee, o repre-

sente; y una relación suscinta, de las proposiciones sometidas

Z1_ a_discusión y del resultado de esta, con una lista de los

22 acciónistas que hayan votado a favor o. en contra si se ha e-

23 fectuado votación nominal» Sólo por consentimiento unánime

se podrá suprimir la constancia en acta de algún hecho ocurrí

-¿i _ ..do _en. la Junta que se relacione con los intereses sociales.-

2t¡.—E1..act a_que_c.o n si gne_1 a elección de Directores e_Inspecto re s_

de Cuentas contendrá la designación de todos los áccionistas

a a sist entes. con. especificación del número de acciones con el
29L cual, vo-taron ..por.si o por representación y con expresión del

resultado' general de la votación. Esta elección de Directorio

sean..se
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10

¡>'7"r -• /'i se comunicará a la Superintendencia de. Sociedades.Anónimas, 

,i para...el efecto de que se tome nota de la designación en el J

Registro..de ..Sociedades .Anónimas. ARTICULO TREINTA Y ¿>E1SZ

Las resoluciones de la Junta General de Accionistas son obliga-
4 i ' .......... ' ...... . ........ i

i torias para la Sociedad y para todos los Accionistas aun pa-í
■ ................... |

I ra los inasistentes o que se hayan opuesto a esasresolucio- í
I............ ......................’ " * ’ ' ' ......... ........... . i

J nes.-.TituLo...Sexto.,-._i?ie.nioria,Balance Distribución, de Utilidad

J des,.- Articulo.. treinta__y _siete,-_En la.J unta ...General jOrdina-_j
J ria dará cuenta el Directorio a los accionistas de.la mancha

E A? /f

2ó

231 ..Lor_ cubi.er t.Q__ de ,_sus._ac.cio.nest_.Las.acciones no. totalmente, baga■

24 ¡ _das _r e-Ciblrán... e.s.t..e_..di yidendo_s.o bre. J.as_.c.uo.ta.s_en.t.r.ega.das._ a —

,. ¡ prorrata de la fecha de su pagote) El saldo de. utilidades_se

., L destinará _a Fondo de .FuturosU3ixiJ.e.nd.o_s_>_Fo.rido....d.e_ Ségur.os_y__

ífiSK

m líquido hasta que dicho Fondo alcance un veinte por ciento___

2! a...lo menos del capital de la-Sociedad: b3.e_._destinará._la__suma

necesaria_a__pagar a. los accionistas un.dividendo sobre el va-

otros .Fondos._q.ue_!eL..Dir_e.c.t!or.io_p.roponga._y._la_J.unta...G.eneral__a-
i

cepte._dentro_del maximun permitido pofr la Ley,- Articulo...trein-

!_ ta y nueve..- La Memoria, Balance y Extracto de Inventario,

ra Lque -se-presenten-a-la-dunta—Gene-ral—de- Accionistas-se-pondrán 

■cías--y- Pérdidas- y-un:-Extracto- de--Inventario -de Ios-bienes—--—I

■muebles- e inmuebles. Articulo—treinta - y -ocho.—El- beneficio—

liquido—que-resulta-cada —año-,—después—de—efec-tuados-las—ca-S-ti-

l7| gos. y__h.e.chas.._las__pro.visiones_.para.castigos..de, ..créditosse
. I distribuirá asi; a/ Se destinará a Fondo de Reserva una suma
m|—— -- --------------------------------- -—■------------------------------------- ------------------- - ---------------—-----

■ ! que represente a lo menos un cinco por ciento del beneficio
i Jí ------------ ----------------------------------- ------------------------------:----------- :------ ■■—---------t------- 'v—r---------------------------- ■*--------------------------- —------- ’----------í---------------<

7^;,——1 ‘/w /,

' -ír^s ik

íwfe• ..i'
y Jri v; > • s.

y .es.t.ad.Q....de,...10.s_negocios, .so.cial.es..presentando . una..Memoria de._

.las _operacio.nea_ef.ec.tuadaa_ea...el...e.jercicio...que terminó . el., trein­

ta. y uno de Diciembre del año -anterior; el Balance_üeneral_

' de la Sociedad a esa. .fecha, con_.su__respectiva_cuenj:a_de_ Ganan-

Registro..de
_las__pro.visiones_.para.castigos..de


20

21

23

so L-Rese rvaPodrá- -tambaen—la-Sociedad-diso-Lve-rse-por—aeuerdo-de-

-nes,- En-re-p-resentación—de—lo-s-a-cc-ioniata-s-podrán-denunciar-----

-al -D irectorio,—a—1-a—Junta—1General—o- a—la—Superintendencia—-de—

-Sociedades- Anónimas-, las-infracciones.-de-loa-Estatutos-fal-ta—

ventarlo, los Inspectores de Cuentas podrán elevar .al_pirector

i rio cualquier informe especial que estimen conveniente. Les

¡. a disposición de estos en copias impresas o escritasa maqui-j

na y en esta forma - se.. remitirán por—Correo a -los -que—tengan—¡

i anotado su.-domicilio. Una—copia-del Balance-, -Extracto—de-I»ven--

J- -tarto—y Tierno ria después de- aprobados-por—la -Junta- General-,—sej-

t . rá..enviada .dentro de.l_ .plaz.o__de._o.c.hQ._diaJs__de_esta_uprobación_,._j

a la Superintendencia de Sociedades Anónimas.- Articulo Cua-

renta.- La Tierno ria,Balance y Extracto de Inventario, se pre-

-está—encomendado—el_ma-S—amplio—control—so-bre-la—contabilidad-,-

.ca.$.tigo.s_,_Jbalance.  s_.e_inventariq.s y__sp.bre_el_tra.sp.aSQ_d-e—a.c cío-

..sentarán-acompañados,del-Informe_de-los-Inspec-tores—de-üuen=_j

tas., elegí do s-anualment e-por—los~ Accionistas^-Los- Inspector—

■o' res de Cuentas durarán un año en sus funciones; podrán ser
I

,, re el e gi.do.sy_l a _ Junta General podrá renovarlos, ¿i un I n specr

12 tor de . Cuentas._no_c-ump.liere_p.or_c.ual.q.uier_motivo—S-U-jcometido-í-
i

■.¡ el Diredtorio le nombrará reemplazante, dando cuenta a la pró

, í xiina ¿unta General. Aparte del Informe sobre el Balance e In-

- de cumplimiento--de- los—Reglamentos- o—Ley e-s-,—ma-l-a-admi ni-s-tra-—
| ción de los bienes y negocios sociales, etcétera ya sea con
! s v '

o.c a sión_del„.  Balanc.e__an.ua L...o_en -cualquier _mo mentó...T IT.ULD_SEEjL’I

-M0.—Disolución—y-úi-quida-ción-^-—Articulo—cuarenta- y- -uno-^-La—!
disoluición de la Sociedad se verificará por la expiración |

del_plazo social, si los accionistas no hubieran acordado su

prórroga.- Se disolverá forzosamente la Sociedad si pierde el

; cincuenta por ciento de su capital, computados sus Fondos de 

Balanc.e__an.ua


í? E<? 10.-
íjit-z l.seuiios

la Junta General-Extraordinaria .de. Accionistas, en.conformidad

a la artículos veintinueve, y. treinta y._uno ..de . Los_Estatutoa; i

y esta disolución_antic.ipada_deberá_.ser..aprobada..por el Su-
i

premo Gobierno . -..Articulo, .cuarenta . y..dos..-_.Llegado_.el caso..._;
de. disolución salvo. .el_cas.o_..cont.ejnplad.o. en. La..Letra. h/.-del j

articulo veinticuatro..,'...se_convQ.cará.. a... Junta. General. .Extraer-;

.diñaría,,.l.a..que. nojnbrará_.una....Co.nii_sión...Liquidadora, de.tres..accio­

nistas. ,__u.no de. .los. cual_es_.será..designado ?resident_e_pp.r_la._

misma. Junta..;General..Comisión.tendrá, la. plena_.repres.entc

,.j ción á.e._la..So.ci.edad... ARTICULO, CUARENTA Y TRES.- .La. .Comisión

.Liquidadora .procederá—según_el ..artículo...cuatrocientos, trece—
I .

21

j— del- Código., de—Comercio-,—con-amplias facultados, .para—realizar.
L los. bi.ene.eL..sociales.„.del..mo.do_.que.._e.atime. más...conveniente,;_iuuu

>. ciendo._cons.tar. en_to.das.JLas _p.iezas..projdu.cidas..jclurante_la_Li-.
i . ‘L-;

’r—quidación,- -el— hecho—de—estarse-tlíquida-ndo--la-So-ciedad-.—Paga--»-

I. das. todas-las—deudas—de_la_.S.o.cí..edad J.a_LC omisión.,distribuirá..

i_.lo.s__bienes-s.ociale.s..e.ntre_lo..s.,.ac.cionistas_,.a...pr.o.rrata. de_las_j

¡ acciones...que .cada. un,o_j>ojea.-¿.ARTICUL<)^J¿UAIiENTA Y CUATRO.- i

Jíos liquidadores convocaran-a Junta General Ordinaria en Ene-

—ro_ o_ Febrer.o._de...cada__año.,_a_fin_.de..dar. _cuen.ta_de_s.u_ mandato

_y._ arb it ra r_.losjmedio.s_.de._t.ermi na r_la_li.qui da c i ó.n—Eodrán. tam- •

■¿¿ i. _bi en —conv.o-dar.. a_. j unta—General-JSxtrao r.dinaria.,__cada._v.eLZ_.que_i ■ ¡
■)3i...lo_.es.timen_conveniente..o_lo_so.L.ic.it.e....un_número. de_.ac.ci.onis

I ■ - ‘ '• .'
24L ._t.as__Qu.e.._rep.res.e.nte_el__diez._por_clen.t.o._d.e__las_.a.c.ci..o_ne_s__e.mitLdas

25 __L£L-t¡e.moria.^_Balanc.e._e_In.v.entar.Lo...que...  presen t.en_l.o.s_ii.q.ui:dado4
i

2&l__res_ se—publicará—en. .un_diario—de_ .Santiago—y_en_e.L_Diario...Ofi-
i

cial^sL .ABTlC.ULO__Q,UA.líEN.TA_JL.GlN.C.O.._- _En_lo.s_ casos—de_.r.enuncia*_

.. imposi.bili.dacl .o...au.sencia^d§_iwi_o. .ma.s_.de...los.. Li quidadores.^__  

29

3a

i_ Junta General Extraordinaria, ^convocada por los que conser- 

j ven la calidad de vales nombrará la persona o personas que



, deben reemplazarlos.-.debiendo .continuar _l.a. li.qui.da_ci.ón_entr.etan-

z: to a. .cargo..del..otro«_ cargo de liquidador es renunciando y ■

j la. Junta. General..fi jar.á.e?l_iiono.r.arioJ.L.a_.Jun.t'a_G.eneraL_po.drá_J
J . tamblen._reyo car..el nombramiento de uno o mas de los liquida-!

i 1
s . dores....- Si. en_.el...plazo, de dos años no estuviere ‘terminada la í

5 li q ui dación ,—s e-proeederá—a—designadón~de -nueva—Gomialón ,.___

. pudiendo—ser ..reelegí dos_ios_anteriares-liq.uidador.es .x_TXTULO__.

: OCTAVO. JURISDICCIONArticulo—cuarenta—y_seis...-. Todas las ¡

L .cuestiones__q.ue_s.e_aiisciten_fintrei_la_So.cle.dad_y_a 1 gruño de los

a.celonls_ta.S—.d.UF.ante la vigencia de la Sociedad o en su li-
i

. q.ui.dación_serán_resualtas—par_ar.bi'tradores.._JDel...nn..sm.O—mo_do.__
I

serán resueltas por arbitradores todas las dificultades que nue-

L .dan....s.usjcitar.s e_entre_la_ S.o_ci.edaji_y_al.g.ún_a.c_c.ioxd._sia_d.exi.vad.Q.s.¡
¡
...de_los_aontratQS—qne_s.e_cele.br.en_entne_amb.o_.s_.en_el_c.urso—del_l

¡ - gi-ro-or dina rio- .de_La_So.ciedad,_l a.. cual _p.or_..la_.nat ural.e za_de__

16 ...ekt.e_.gir.Qt....s.e-hall.ar.á_..e.n el caso de celebrar toda clase de

17 -contratos—c.on_lo_s-Productores que la integrán. La persona del 

iS arbitrador la designarán las partes y sino hubiere acuerdo

. .p.ara_ellQ_se.rá_designada_P_or_el. Presidente del Banco Central

;u ..d.e_Ch.i_le.,. „a quien confieren poder para ello, como asimismo

1 Para 'designar* los sustitutos que sean necesarios. Se entende-

•.2 —rá—que-no—existe-acuerdo—de—las—partes—por—el—sólo_hecho—de—

23 !—pe di-r—una—de—ella s—por—escrito-que—se—desi.gne_el_arb.it radon,—

24 yen_nuy.o_caso_e.l_Pr_e.s.i.de.nt.e_d.el_B.anc.o__C.e.n.t.ral_de_C.hile . proeexj
I I

v, -derá- sin-mas—trájni.te_a_.extan.de.r._la_es.cri.t.urñ-4rlbli.ca...d.e„nombra-

2--i -míen-to—y-e 1--ar-bi-trador_que_designe—a-aceptar—y_jurar-.el. cargo!,
i

271- designar-actuarle-y-citar a las partes_a—comparendo.. 14 .Arbi-

23 i- -1 ra dor— pro cederá-breve—y_ sumariamente—y sin forma-de—j-ui.cio—

29; a. -dictar-.su.-fallo. ,_.que...s.er.á..sin—uJ..t.erio.r„ren.urso....-TodQ j.ui.cip.
1 '

30ü_se -iniciará -y-fallará—en-Santiago-,—salvo-jque-la—Lociedad-a^.—

General..fi
liq.uidador.es
que%25e2%2580%2594se%25e2%2580%2594desi.gne_el_arb.it
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cuerde. prorrogar, jurisdicción.- Titulo i-

•i Diversas.-.Articulo cuarenta, y siete.- Los Estatutos pueacu

4„ reformarse siempre que _Jp.. a.cuerde la Junta General Extraordi-

4 naria, en conformidad a los artículos veintinueve y treinta :

. ..y uno__e.xpre.s.amente citada .para ese objeto. La re forma debe_ i

6_ ser..aprobada-.po.r„el_í»upre.HK>. .Gobierno.. Articulo cuarenta y____ ’

7_ nr.hr>.- ¿In el silencio de _l_o.s_ Estatutos regirán las disposi^_ j

8._..ci.oae.s..del_R_eglamento_de_Soci.ed_ad.es,.Anónimas número mil qui-j

g nientos veintiuno de cinco de Mayo de mil novecientos trein-j

ioj.—ta-y - o cho-.-=-— Ar.tirulo..-C.uarénta..y... nueve . -..Las citaciones, ánunk

P[... cios a los accionistas, cobro de cuotas etcétera, seranhe- I

)2_ chos.po.rayisos en uno o más diarios de Santiago.- Disposicio

nes Transitorias,_-_Articulo_._-_El capital social de cinco-mi- 

i4L llenes_deu.p.esos.,. .s.e rá_ e.ntera do?,ppr JLps suscriptores de accioj-
■ . I

is —jae.s_en_la_usiguien.te_.for.mai_aj.. Veinte mil acciones_de_la"be- i

; t6 rie. A,.,.,...o....saa_do.s . millo. n.e.s_d_e_p.es.o..s_ppr. la.Cpmpañia__P;rutera. |
i
l7 —Sud-Amer-i caname.dian.t.e._el_apo.rte...de._la_ propiedad raí z _que. i

18

19

20

por_±gual..s.uma_a.daui_r_ió_de doña Ana _Braun_de Gazi.tua. ante elJ
. • ~................. ............~ I

¡' - No-tario-don-CarLos...Eigueroa. .Unzue.ta.„e.n._l.a ..cual_s.e. contruye '
¡ i
j—el--frigojcif.ino.,_npor.te_.al_ cu.aJ__se...ref erirá.. el._art.i.cu_lo._s.e-__ ■
— -gundo- tx^ns±tori.o.-3j Q.cLo__mlJ_.qUinientas.._acciones de_la___ |

Serie A. o sea ochocientos- cincuenta mil pesos por la Compa-.

23i ñí a Erutéra Sud Americana» mediante el aporte hasta esta su-j

,.i ma, a precio de costo, de materiales, maquinarias, útiles,

enseres, ya adquiridos por-la Compañía para el Srigorifico

2o y_existentes en este.- C/ Quince mil acciones de la Serie

2? __p__sea _un -millón quinientos mil pesos, por la Asociación de ¡

Productores de Manzanas y Peras de Chile Asproman.- seis mil
. --------------------------------- --------------------------------------------- -—-------------------------------------------------------------- --- -------------------------------------------- <
■ ’ !

29' _quinientas .setenta y seis acciones mediante el aporte de^laq
construcciones hechas y de los materiales, maquinarias, úti-j



les, enseres etcetera, adquiridos por la Asproman. para..el..fri­

gorífico, estimados por su precio, de.costo de.seiscientos, cin­

cuenta y siete mil seiscientos pesos, y el saldo de pcho.mil

cuatrocientos veinticuatro acciones .por. valor de .ochocient.PJ5.

cuarenta y dos mil cuatrocientos pesos en dinero... efectivo...al.,'

firmarse la escritura social.Dj_.Mil.._q.uinlentas_.acciones ..de '| ‘j
¡ la"Serie A", osea, ciento cincuenta. mil_pesps.,. y. cinco... mil_  ̂j

■ acciones de Ía”Serie. 3". o sea quinientos .mil. .pesos, suscri- .

i tos por terceros y por productores que forman parte de la

;.,¡ ."ÁSproman”, acciones que se..pagarán ...en .dinero....efec.ti.vjs...al_fir-

marse la escritura social.-,Articulo .segundo,.-.La..Compañía

! Frutera Sud Americana aporta en pleno dominio a la Sociedad
-¡............................................... ’ ' 7--------------------------------------------------------------------------- •-------
J Anónima ''Frigorífico e Industrias _de_Fruta._S_._A. la propiedad

J raíz que la Compañía adquirió de doña Ana Braun de Gazitúa,

¡J con fecha cuatro de Febrero, de ...mil novecientos cuarenta y dos,

.,; .ante el.Notario de Santiago don Carlos Figueroa Unzueta, por

.. I escritura, pública inscrita en el___Conservador de Bienes Raíces

de Santiago, a fojas mil ciento seis', número dos mil ciento !
i

noventa y. uno_...cpn fecha dos de Marzo de mil novecientos cuaren­

ta y dos. El valor o precio de este aporte, la Compañía lo

n ¡._recib.e ..con. veinte mil ..acciones, totalmente, pagadas, de la So.ci.e-

■ z- dad Anónima ad.quiren.te, _p.or_.su.valor, .de..dos.millones, de...p.e- !
i

. .sos. .El aporte se entiende_he.ob.o_:ad=LCO.rp.us.,._o.bligánd.o.se.la I

Comoañia. Frutera S. .A.,._a la.._evi.cción._y_s.ane.amiento..._la_p.ro.pi.e-
I

i .dad . según su titulo o inscripción tiene las siguientes espe-

!■. cificaciones. y .deslindes :._E.l _i.nniue.bl_e_Lfo.rma...p.arte_del._si.ti.o

Z/[_ número veintiséis de la Hijuela "D" de la Población Chuchun- j

28¡. co, . esta.'ubicado en la. calle Borja número mil doscientos veiñ-

.ticinco. esquina de Iqui.qu.e..y_de„sl.indn:__aLJlQ.rte,__e.n_c^e.ntQ,__ 

¿jL. dos metros setenta .centímetros,—con...calln-Iquique-;-al-Sur-,--en

pcho.mil


.J., Z ■;
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B.emo l‘>74— 75 | __.cle.nto_ .u.n._ metro s...setenta centímetros _cp.n..prppiedad_de la So-

:¡ .ciedadJJ.sc.i.pnal.. de-Agricultura.;. al_ Oriente., en sesenta y dos
I ’

Z metros .sesenta..y—cuatro. centímetros, con calle B.o.rja;. y„_al ■

4¡.-Poniente ..en. ..cincuenta .metros, cuarenta ce.ntimetros. ..con prppi.e-
I |
i dad ..de .Pedro Badino. hoy. _d.e. Francisco Vignola y en cuatro ..me-i, . -- .. -

b .....tros _ses.enta...y_unZc.entimetros . con Sociedad Nacional de Agri-J
i

. cultura.- Queda facultado quien presente copia de esta escri-r
'¡ ■ ' *■ .............. “ —■— ■

J tura para solicitar y firmar las inscripciones de_la_ propie-

! dad a favor de la Sociedad Anónima "Frigorífico e Industriasyr ■ ■ - ■ ■ —- - - ■ - ■  

10| de Fruta S. A."- Articulo tercero. - El_ .primer^ Di recto rio _de_

h _..lau-S.o.cie.da.d__e.stÁrá_f-O.rma.d.o_..p.o.r.JLos„ .señores .J.prge. Mustakis____

como Presidente, Julio Pellegrini, como Vice Presidente; y

;3 ..por. .1 os--señorea.,Brn.e.s.to_Mun.d.t,_Andres. A.....Toledo..y_ Jorge.. To -_ j
i, ._rres._cojao-.Direator.as_y_.durar.á hasta. la..Junta__General_0r.di.na=.!

is —-ri-a--d&-Accd-on-i-stas—que—se—celebrará—en-Enero—o. Je.brero.Ze-.jail

16 —-no.v.e.cieiito-s._C-i2ar-en.ta_y__c.ua.tr.o..-...E.s.t.e_D.i.re.ct.o.r.io..,.._mient.ra.s _se :

halle_4>e.nd.lerJe_.l.a_..aürpbación__de__la__Spci.edad, por _el Supremo  _J 

I_ üpbier_np_.y__l.a _de claraci ón.de_ha.llarse legalmente instalada,_J

actuará como mandatario de los accionistas y podrán ejecutar ;
. J ■ ■- " " ■ ■ - ■ ■ ■■■-■ ~~i

todos los actos y celebrar todos los contratos necesarios .para
¡

a, -_la...terinijaa.ción_Zel_rfri£orifico y_para la__realización_del ob-¡
■ ■■ I

ffii jeto de la Sociedad, sin más limitación que las que constan i
■¿3L.de los propios Estatutos»- Articulo cuarto.- Se designa Ins-|

! oectores de Cuentas para el ejercicio de mil novecientos cua-
r—>.------------------------------------- .-----------------------------------------------————------------------------------------------------ r--------------------------------- 1
1 i..__renta y tres a los señores Juan Barros Riesco y Enrique Ploran-

de Vicuña. Articulo quinto.- Se faculta a don Eduardo Pala-
2ó |-------------------------------------------------------------- - ----------------------------■ ------------------------------------------------------------------------— ■■

2?| cios_C^lmann, para que solicite del Supremo Gobierno la apro-

J nación de los Estatutos y aceptación de la Sociedad y la de-
28 r------------------------------------------------------------------------------------ ——------------------------ -------------------------------■■-------------------------------- -- |

¡ claración de hallarse ésta legalmente instalada; pudiendo a_
i

30 i—nombre-de-los-accioni-s-tas—y— de-'-la—SociedacL-acéptar—las-modi-

%25e2%2596%25a0%25c2%25bf3L.de


ficaciones que aconsejen o exijan los- Organismos informantes

y el Supremo Gobierno- oara prestar su -aprobación.—Se -deja—i

constancia del siguiente documento” -Superintendencia-de -Com-
i pañias de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de..Comercio.,J... ....

Número quinientos setenta y cuatro.- Certifico que ha s_ido  ¡
■' ' ’ ‘ ............................................ ... ‘ |

i depositado en esta Superintendencia el prospecto a que se re-í
í. í - - - • — ■ ■ - ■ ■ —----------------------------------------------------------- ---------

! fiere el articulo ochenta, y seis._del..JDecr.e_to_con fuerza..de
'! • I

Ley número doscientos cincuenta, .y.—uno_.de.._v.einte-..de..Áíayo..-de

J mil. novecientos treinta, .y uno,...para. .la.sociedad, anónima-que..

se. denominará Grigorificoe.—Industrias.-de—Frutas-S.^-A.-^-Organi­

zan la. so cié dad JLo s__se ño res_ Andre s„ A. Toledo, J.ulio_£eilegrir

ni y-Jorge Torres.--Queda-hecha-la-inscripe-ión-bajo el-núme—

ro quinientos, .setenta.y-.cuatro--del-Regi-st-ro-^—Santiago-,—once- 

,.l de Febrero, de rnil.„no.ve.cieirto.s_.c.uajten.ta_y__tr.as-^_LJierino_Lijr_

J. zana«..S.up..e.rintendenté t-..'_LTo.ta_U.no._:.-El_Ar..ticulo..ochenta y. seis.'

i ¡ del Decreto con.. Fuerza. -de--Le.y.--número—doscientos—oi-ncuen-ta-y--
i .

i? I- .uno._de-xeinte-de -Mayo- .de- .mil-no-v.e.ciento.S--treinta -y -uno—r-dia-=

ü, . pone que . este—certificado .deberá—insertarse—en-la—escritura-
J. social .y que..si_.den.tro_.de-las_dos._año.s_siguientes_a—su-fecha-.

2G¡.no. se.hubiere so li. citado. A.a_a.ut_o.ri_za.c.ión_d_e___ex.ist.encia_.de.la
z¡ I sociedad- el -certificado-y-la—esc-r-i-tura-públ-ica-en-que - se—h-ub-ie-

re insertado, que.daran..n.ulojs..._No.ta_nos.iJD.e__ac.uerdo__c.on_el_art¿-
'"l I

,s|_. culo .p.riraero._d.e.l..£eglamento..núm.ero.imil._q.uinlent.QJ5...veintiuno.... ..■

.. sobre Sociada des Anónimas, los fondos percibidos por .los__p.r-_J

i ganizadores deberán ser depositados en un Banco, a nombre de
25 r........... .................. ................ .'—-------------------------------- ~ ■

26¡-la Sociedad-en -formación -y—no—podran--girarse-sino -una-vez-ob-
,i tenida, la. autorización de existencia de la Sociedad.n._-r_Confor-

1 “ v
. ■ me.- Las representaciones con que comparece el señor Jorge___

2o { ..... ........ ......... - ■“ ----- ------------------------------------ ------------ - ----------

Torres Riesle, consta_.de los siguientes poderes especiales,

so l qu-e -se - detallán-a - continuación-:—por-don-J-uan-Peruei-eh—Marget-fch,

fuerza..de
consta_.de
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según. escrit.ura._de _fe.cha_.die.Gi.ocho._de. '¿ñero de mil. nove cien-¡ i
tos cuarenta y tres, otorgada ante el Notario de San Javier ¡

i .................... ” .........................’j
; de uoncomilla donPablo Silva _Almarza;_ por don Arturo Alempar-

: te Quiroya, según escritura de fecha diecinueve de Enero de
i ;
i mil novecientos cuarenta y tres, otorgada ante el Notario de_ i

Angpl, don Manuel António. Vittirdi. por don_Ra.mpn_Espi.noza. Valen­

suela, .según escri.tur.a_.de. fecha diecinueve de...Enero...de...mil ¡
í |

(. i. no ve c i e nt o s._.c ua re n t a y., tres, .ante. .el. h p t ar i p_de_ C uri có.^.do n. _F®j-

derico Thumm.Venrath^_por_lla.-.Sociedad .Iza. _y Arana.,—según._escul­

tura de^fecha. veinte—d.e..En.e.ro_de.._mil. no ve cientos..cuarenta., y

..tr.e.s...a.t.orgad.a...an.t.e._el_.l'Lo.tario...de—C.uric.óí-don_-Xe.derico. Thumm. ■

ft ,12l. Neurath;...p.Qr__dQ.n_Guil.lermp...Earad.a_.B.ena.v.ente_,—s.egún_.es.critura_.

J. de. veintitrés-de..Enero—de-miE-no.vecientos..cuarenta—y—tres.,..-o'tor-

../rada..ante...el. No-tario ..de_Linares.,—don. Víctor .Hernández. .-Youno ,—

_P_o_r_.d.p..n—JQ.sé_Mig.ue_l_.d.e JL.ar.jJa.r^P.ajxtoJa.,_.s.ejtv.n__e.s.crit.ura_.de—£e.-

cha veintiuno de Enero de. mil no-ve cientos cuarenta y tres,

.otorgada ante el Notario de ¿ulc-hén, don Luciano. Kieto_Cpstaglio-

la; por don Enrique ¿brandé Vicuña,, según escritura de fecha

i9. veintiséis de Enero de mil- novecientos cuarenta y tres.,...ante..

■-u el Notario de ¿iulchén don Luciano Nieto C;, por don William__
■ |

Clintonbrown, según escritura de fecha diez y siete de Febrero
F".... . .. ......“]
' de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario de Santia-

2¿[------------------------------ --------------------- :—---------- -- ------------ -------------------*---------------—'---------- :--------------- - -------y—.------ ------------------------------

í_£Q__ donjyíanuel__Gaete Fagalde/- ka pejrso nerí _H.urub.erto__ i

24

25

26

Z/

28

i Barzelatto Quarantotto,. por don Juan Onetto_Biss_p_1_co_ns.ta_delj
lnmAnd.atp_.aue_JLe_._c.Q.nfi.riú_.a.n_te_.el_O_fi.c.ia.l...del-. Regis.tr.o_.Ci.vil_dé¿

j. La ..C.i.e.c.uusc.r.ip.ci.ó.n_.de—yliv.ar_del_dep.ar.tame.n.to__de... Qlivar^_con__

I fecha veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta y tres,

.que_..e.s...del_.t.enor_siguLejitej__C.ar.ta_.£o.de.r...-_Comp.ar_e.ci.ó-.doiL-Juan-

i Onnetto-Bi.sso.,-.nacio.nali.dad..italiansu,—casadoarbori cultor—y-

aol-domi-ciliado—en-El—Olivar-y^-e-oepueoí—Que-viene-en-conferi-r-man^

escri.tur.a_.de


cial Civil y un timbre que dice: Registro Civil de Olivar.- 

13 [..última _ 1 e_cojcfirio—cox._f (tcha—veintido-s_de_-Enero—de-.miJ_-nove.

18

20 -

21

25

2Ó 

ai León. fecha- _o.nc.e_ de.-Líarno_de_ edl-no-v.acientas_auarenta—y—t rns^-ant e

no veciento scuarenta—y_tres-,—ante—el—N-o-t&r-ie—de—Ra-nca-gua-don—

Aliro-'Harga—ÍÜoa—=_La—per.so.ne.ria—de~don—Jorge.—Torres—Ríes Le—•

15Lno- Nieto—Co-stagl-iola-.—-La—personería—de don-Ale -Jandró—Herre-ra-

lei-Erieto-^-por—san-Redro—José—Eére-z—Cantreras-,—consta—de-1—poder—

;[)! Sexta Circunscripción del departamento de Caupolican. Chile.

iC 0 H F 0 K M E.- La personería de don Augusto Gómez por don 

¡.dato espacial— a—don—Humberto—Ba-rze-la-frto—Quarantotto—oara—que—i
i ' i
i en su representación-suscTi'ba_vednti“cinoo“'ac~ci_ones_'e’n—la~So^¡
 ciedad Anónima ■’-’-F-rigori-f-ico-e-Industrias-de—Fruta-S.—A.—cuyo—■

prospecto el—compareciente-conocej-facultándo-lo-para—que—fir-J
me—la esc ri tura. so c i a 1_ y_. para que lo represente en todos Jos

tramites necesarios para la constitución legal de la Socie­

dad.- Olivar veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta

y tres.- J uan__0netto Bisso.- Firmo ante mi .Hay firma del Ofi-

22 .cno—ae~j?-e-orero—üe-.mr.L-novele i-enxos—cuarenta—y—t-:

23rtari-o—de—táu-Lchén—don—Luciano—Nieto-Costagl-iolan ' • ILa^-perso-nera-a

de-do-n-Jo-rge-- Torrespordon—Oscar—Carrasco—Godoy—se—acredita—

non la escritura da mandato que Je con'f i ri o el se.flo.n_Ga22Eas.cO-

27|_-an-ue—ej—notario as ajcih. ,ting¡e i,et>....uon rnp.ro HTnjdj_a.ux/.

28L_s.pneria de don Jorge .Torres por la Sociedad Los Huertos de Ne_-■

; grete consta del poder especial conferido por dicha Sociedad 
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13

23

24

25

26

_.el.Notario...d.e_Áo.s ..Angeles. .don_Juan José Yasquez..Palacios.-. La

i _perspneria_de_don_ Ramón Merino Esquivel por .la ¿oci_e.dad_Mer.i--
i ;

no. Hermanos. .y_ Compañía,, consta, de. la. cláusula-segunda- de-la—j

-escritura de _S o_c.ie dad ...otorgada en Santiago .ante...don-Javier ¡

Echeverría Vial el veinticuat.ro._de_.Qc.t.ubr.e...de.Jnil..novecien--~.J
I ' i
... tos., veintido.s.r_L.a .personería._de_..don...J.or^e..Torres .por. don Rof ’

I
__.dol.fO-. Arma.s__R.iq.uelme._consta ..de...la_...e.scritura~.de.. .mandato -otor-,

■._ga.da_ante_.~el._No_t.ario._de_Tal.ca_.don César -Jiménez..-FuenzaHdar—¡
i el veintisiete de Marzo de mil novecientos cuarenta..y.. tres,__i

' La personería de don Jorge Torres j?or don Germán Coto ¡»íaurei4............ - . — .. - ....... ~

! ra, consta de la escritura%de .mandato, otorgada_ant.e ..el..Nota- ¡

L_ riq.de ya.lp_arai_s_o__do_n_Franciaco_ii.ub.ercaseaux,_j el_:treinta, _yl_

j_uno_ de ^arzo de mil novecientos cuarenta y tres. ..La_.persone_-_

fia de don Jorge Torres por don Rogelio..A.guirre.J5.o.t.o_jC.onsta

_ _de_.la e^c_r31u£a_de_man.dato_.otor>?:ad.a.-_ant.e__é.l_.ítO-t.a.rio de__S.an__

Fernando don Galo Lavin .Urrutia el siete de Abril de ;mil_ nor_.

_xe.ai£n.tas_c.uarent.a_.y_tr.es.^_La_p.er-soneria_de. - don-Jorge- Torres -
I

_l>o..r_la_^u.ee.sdÁn_de__doj5.a_Elisa_.P  alacios_,. consta. _de_la-e-scri-.|

._.tura_jde_manda.to,_lo-t.or.gada,-por_las—interesados. de-esta-sucesión.

__señor.es_Alfre.dQ__BaeLza_Ya.var_y_Hugo_Bae za-Palacios,—a-nte-el—hQ-

tario—de.~Linares-don-V-i-ctor-Hernández- Young- el—nueve-de—Febre-

i_.ro.. .cLe__mil._no_ve.cie.ntos...cuar.enta_..y- -trea^.--la-~personer-ia— de-do-n-j
I ‘ i
jJJjuli.a_P..ell.egr?jaLp.or’_d.o.n__Vi.c.t.or_P.eJLLeffríhi^-Por.tale.s.,—consta—I
i ' I
I de la escritura de mandato otorgada, ante el NotarÍQ....de_San.tiaj-

| go don Ignacio Pampino Quesney, suplente del tit.ular._ido.n..-J.a~..
i
! vier Echeverría Vial, el veintiséis de Enero de mil npvecien-

28

29

30

tos cuarenta y tres,- Don Julio Pellegrini P. ha suscrito quin-

ce mil acciones de la serie B. en repres_enta_ción_de_jLa__Aspc_ia-

[ _ción_ de Productores de Manzanas y Peras <de_ChiXe._r_A.sprojnan^J
i ..... ’ I

Lqn..Jv.irt.ud_-del_siguie.n.te-acu-e-Fd-o—toma-do-po-r—el—Directorio ~de--la

riq.de


Asociación: Sesión Extraordinaria .de Dire.ctorio....celebra.d.a...el,
¡ I

,j día diecisiete. de. Diciembre de.. mil..nov.e. cientos .cuarenta—y J
j dos de las oficinas-de la Asproman.-. Con asistencia del Pre-i

: sidente de la Asociación señor Julio Pellegrini, del Vice

i Presidente señor Arturo Alemparte y dé los Direct.ox’es seño-

(.1 res Ramón. Espinoza,. Luis .Merino.-.y_.Mario_Gandarillas.r_excusa=-j
i 1

. I _ r o n. .su. i na si st e n ci a lo s.. s.eñore s_ Salvador Isqui e r do_..y ...Rodo 1fp_.

i ArmasAbierta .la., sesión, de. Presi dente... expuso, oue, ...como al

,.¡ Directorio.le consta_^..est.án_muy..adel.antadps.. los.. trabajos jcgar

í lizados por la -Asproman-en-comunidad-con-1-a-Compañia-Frutera-
J... S.ud.._Ameri.cana. para...la._construc.ción._en_la_p.ro.pie.da.d._de_..estaJ

l2| . iiltima_.de.. calle...San-bor ja. del_Erigorifico__e_instalaciones

]3[. para la..fruta,...que...tan. posit.iy.o.s_.j3ene.fici_o.s_a.c.arre.aeú—a_lo.s__

¡ casi imposible a causa de la guerra.

¡ constituir cuanto antes la Sociedad Anónima proyectada, que

■ productores de manzanas y peras, facilitando la conservación

¡ e industrialización de la frutacuya exportación se ha hecho

Se hace pues necesario

..J debe sustituir a la comunidad en que ambas entidades han rea;
•

, l -lizado ya.__gruesas__inversione_s_ en esta obra; dando _o£ción a

.I que en ella tomen participación los productores asociados en --------------------------------------------------------------------------------------------------------
L la Asproman .que. lo—deseen..-_JEn—Conf.o.rmidad_a_lo_.anterior...p.ro.J

22 f. pone. el. si guíente _proye c.tp_de_aou_erdo:^n_u.so_jde_la_.f acuitad.

?3i... que._p.araJ._a._inversió.n_de_.los. _bienes_y_f9Hdps_deJLa_As.oc_iaciór
:,4 i- confieren al .Directorio. y-.al_ Presidente. Ao.a. Articulo a:_Prime^

:;t [.-ro-l-etra-E-.; -Diec-isie-te-;—V-eintio-cho—letra—y- Treinta—letras

G. ..y .H.,....de.-loS-Es.t.atut.o.s_ds..Au_A_S9.c_la.ció_n__de_Prp.duc.tor_e.s_.d.e—

2, r M^nz a na s... y Pe ras. de_Chi.le, reducidos a escritura pública an-

J te don Javier Echeverría Vial .el veinticinco de Abril de mil
Jo I ■ -  —- ------------- ------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------—------------------------------

2.,i  novecientos treinta y ocho y aprobados-por Decreto Supremo de

3uj diez de Junio de mil novecientos treinta y ocho, el Directo-

iiltima_.de
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i,—rio.._d.e .1.a. Asproman acuerda sJPrimerqConstituir^suscribien-

¿[—.da_ac.ciones..en_.coxij.unt.O_con._l.a_Compañiq„Frutera Sud America^

J_. na y. con los .producto.s_.de.. la_Asproman .que .individualmente lo..1
i i

, ..hagan una..Sociedad'..Anónima. ..que..tendrá .por objeto la. construc-

ción.y. explo.taciórt. d.e_ fri.gorificps_.y .plantas industriales
pa_ra _aprovechamiento_de la frutera, bajo la denominación de :

>__Erigorí fi.c.o_e_ln.du.s.tri.as_de ._Frutas_S. A., que se . instalará__.
■

._...con..-Un.J.c.api±al. totalmente pagado de cinco milliones_de ..pesosi

dividido en acciones de cien pesos cada una, en Serie k._ de

¡- —treinta—mil_accione.s._con_val.Qr—total—de„t.re.s.. mil.lQ.ne.s_de. jce-

j_so.s_y.. Serie B. de veinte mil acciones con valor total de_dos^

i—millones-de. -pasos^^lSagun.do.^_^.uacribir_.q.uince_.mil._a.c.c.lo.n.e.s..l

i—o -sea. un-mi 1 loxt jquirdiaptQJ5uailj.pejSD.a. .de._la._E er i de ¿la._

—cua 1-1 o s_ product or as__aso.ciado.s_ ,e n_.la_.As.proman..h an_su.s crito.__

__ nirmoü>il a cciones córí valor de ..quinientos_mil pesos,_en_la_!

Sociedad "Frigoríficos e Industrias de Frutas S. A.- T E R C¡ E

R 0.- Verificar el pago de las quince mil acciones suscritas!

por la Asociación, mediante el aporte del valor de las cons-i

. trucciones y trabajos realizados en la propiedad de calle

San Borja mil doscientos veinticinco esquina de Iquique, y ;

con las maquinarias, útiles sentares» materiales,_etcetera

-..adq.uini_do.s_p.Qr.Aa—A.s.pxom.an_pa.ra^_di.c.ho_Frigorif.i_co¿y pagar__1

I— el.. sal-do-has.ta_antejnar—el_'_vAL.or_.de—un_millo..!i._quinie.nbo.s_nyL.l..j

|—pesos—de-las-.a^.cj_qn.e^—S.us.critas_e_n_d±nexo_e.f.ecti3;p__al._fLrmad-

se la escritura social.- C U A R T 0.- El aporte en construc---------------------------------- J—----------------- ---------------------------------------------------- --------------,__j

clones, trabajos, maquinarias, etcétera, a que se refiere |
,--------------------------------------------,------------ ------------------ -------------------------------------------------------- ------------------------ ]I

el número anterior, se realizará por el precio de costo, se-,__—--------- -----------------------------------------
g.ún. los establecen los libros de Contabilidad y comprobantes

de_la Asociación; y de este aporte se levantará Inventario 

...detallado... q.ue_ será—ao.mati.do_a_.la- Superintendencia—de_So cieda -

producto.s_.de


ue

de

la

.p.ectiyo.,.._qne..ae„.ha_t.enido._a_la_vista«-'=-JD.on-Ancbces-JU—Taledo-—

rectorio que - durará—hasta—la-- Junta—Gen-era-L-Ordinaria-de—A0CÍ07

ni.stas....que.-s.e_.c.e.l.ebrará_-en .Enero—o—Eabrero—de-mil--nove cientos-!

! H. Ha. .suscrito. veintiocho-mil—qui-nientas-ia-cci-ones-de-l-ar-Ser-i-e-
I
i "A". en representación-de..La-Compañia—Erutera-Sud-Americana-,—

■ en virtud del - siguiente- acuerdo—tomado-por-el—Director±o-de—La

ICompañía.- Sesión- de-Di-reotorio-onee-de-Knero-de—mil—novecientos

, . de la. Aspro.ma.n,_.para .to.das..lajs._^es.tionas_o.peraoione-s-,-actos-yi

,contratos_.nece sariosjpaxa_la._«^^

}l. goríf ico. 1 e .Industrias-de_.Erutas-iu-.-Ay—para-la--firma-de—1-a-—
Jescritura social de esta Sociedad Anónima.- Además de estos
I •

í acuerdos..que toma, el ..Directori.oJ_.aprobó-l,a_d.e.signa.ció.n..del pri-

.I. mer . Dire c torio. _de ,.la..nueya_So_cie.da.d—qu9_^t.ará_£or_mado_en_la-

grini para, firmar, el-prospecto-que-para-la-formación--de-la—--

nueva Sociedad debe..presentarse..._a_la_.S.up.erint.endencia .de_Saci<

dad. Anónimas_;._y..0torearle _amplip__po.de.r_y_la_r.ep.r.e.sentación__

- cua re nt a- --y-euat ro-—No—habiendo -otro--as-unto—de—q ue— tratar—s ej

levantó—la -se sión-,—Firmados-: -Ramón—Es-pi-noza-j-—Julio—Peliegri-

• ni ..-_.Sr...._A.... Alamparte..--— Mario—Ga.radar-il-1-a-s-,—Lu-is-Meri-no-i-—Jor|

|-g©..Toxres^_Seciie_tari0ttiv_C.ojiforjne—c.on_el_Libro--de_Actas_r&s--—

des Anónimas y. protocolizado.-.Q..U.1 N.. T.O.--Re ai-i zar--las-ges-

. tiones del caso para la subinscripción._efectiva y-_pago.r-por-los
; productores asociados de las cinco mil acciones, sobre_las__J! . . - ....... .... .... ............... . .... . . . _

.1 cuales existe compromiso de subinscripció.n,._p.or...valor..total

quinientos mil pesos y en su dfectq susdribir_en_nombr.e
7.......... ; ;....................... ; ................ - ' ~ " ¡

la Asociación, las acciones para enterar las jveinte mil de

Serie B.- Sexto.t Facultar_..al_Presidente, sepor... Juliq_P.elJL.e-

..siguient.e...forma.:__se.ño.r_J.orge—Mustukis.^.—como-JEresidente, ■ señorj
I

..Julio.. Pe lie gri ni.,. _c.omq. V Lc..e_P residente-,-. y_p ó r.....lon_s.e ñore s-Er--^

J. ne s.to Mpndt^. _A ndre.s__ Toledo. _y_J.o.rge-_.To.rre.s—como.-D.ireo.tores-,--D  i<-
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¡o 1974—75 | cuarenta .y-tres.. «-Presidido por don.Ernesto.J'iu.ndt..s.e.. reunió .el

..¡-Directorio el dia ..once. .de. Enero..de...mil_novecientas. -cuarenta j
I ;

,¡ y tres, a .las once .horas..diez.minutos— Asistieron .los .señorea

4j «Jorge--Mustakis-,-Antonio—Gianoli,Modesto-Casimiro-,-Andrés-Toler

.,¡ do .y.Erancisco-Echeverria.,.^..Actuó -.éste-último -como—becretarioj. ■i
6..A.cuerdo..^-...E1. señor.JPr.es±dente._expnso._.q.ue.,....cc!mo..m.l-D,ir.e.ct.oriQ....¡
/|. .Le.. .consta.,-.están .muy—adelantados ..Lo s trata jos. 'real izados. por. J

i ' "" " ¡
8¡ la. Compañía. Eru.tera_S.ud—Americana.,—en .comunidad_con_La—Asociaj-
<j| ción - de Productores-de—Manzanas-. -y-P-eras—de -Chile Asproman~=

m - par-a -1-axeo-nstru oción—del—Er-i- gor-i-f-i- co- e—i n stal a clones-para-ela -
,t ..boración de fruta que tan positivos beneficios acarreará a___

12 _J.as_.dos tao.ci.eda.des_,...facilitando—la_cons.exva.ción_je_industriaJJ.-
- i

¡3. zación..de_.La.-fr.uta_,—cuya_.exhortación..se _ha_hecho__imp.ú.sibla_a_

23

24

25

26

-causa—de-la-guerra-.«-Se-hace- necesar-ta-nues.,-- constituir-cuan»

. .to—antes, -la-tao-ciedad—Anónim a—proyectada.,—que_debe—sustituir—

_a_La..C.omunidad_e.n._ane—artaas_tantidade.s_.han—re.aLLzado._ya_.gr.ues.aiS

i inversiones en esta obra; dando opción a cue en ella tomen[--------------------------------------------------------------- ------- ------------------------------- ...-------- ——

participación los producto'res Asociados de _la Asproman xque_l_q

deseen.- En conformidad a ,1b'anterior', propone el siguiente pro

yecto de acuerdo? - £n conformidad a lo dispuesto en la letra 

._'fh,’._del_ ar.tiQulo-jseg.undp_de_LQfi_£j5tat.uto.s_.y..:a_la.. f.acultad_.que.

;...confi£m_.al-JDi.r.eetorio..La_Le.t.ra._.1’^;?—del._ar.ti.culQ_v.e.inticinco...

; - de. lo s-mi smo s.,_.e n. ..su—forma—actual-a.pro.bada._ portaecretO-Supre-.

L_mo__número—dos_jn.il—doAci.e.nt.o¡s_tr.e.intn__y._s.ei.s—de... dQ.c.e.._de_.J.ulio.

.de_ji¿ltao_veci.ent.o_s._.c.uare.nta.,_Lhs.c.ri.tQ_®n_el-_R.egiS-tr.o_.d.e_.Co.me.r'

cío de Valparaíso a fojas cuatrocientas sesenta y siete.núme-

2? - ro- trescientos -c-uarenta—y—nue.ve_.nL-veintis&is-de-J-ulio—de-mil

33]..novecientas .cuaj?.enta_y_p.úblic.ad.O—e.n„e.l...BLa.rio__

23 ¡...die.cioch.o_mil_..._se.t..e.cLe.ñ.to.s...veinte..el—yelht.i.t.res._de__JuLio..d.e._ 

soLfflii—novecientos--cuarentñT-~El-Dire-c-torio—de-,la -Gompañia-E-rute-

%25e2%2580%2594cuya_.exhortaci%25c3%25b3n..se


¡ tera Sud . Americana, acuerda: P ro.~ Constituir, suscri­

biendo acciones con la Asociad ■ Productores de Manzanas;

y. Peras. de . Chile.._y.._coii_Lo.s_pro.u r.e_s_A^O-Ciaido-S—d,e_e.s_ta._q.uej
! i

. -_indi.vid.ual.ment.e....lcLjiag^^_una—S.o_ci...da.d_Anó.iiirga_qii.e_tje.iidr.á__'

... _par...ohj.eto_la.construcción ly_explQ_tació.n de frigorífico y
¡ !

u—.plantas- industrial ea.._para_el_apro_v.e_chajfii_en_tQ_de_La._f.ru.ta,^_b_a_jo

7-1 a denominación de Frigorífico e Industrias _de Fruta S. A,;

10

¡i

12

13

que se instalará con un capital totalmente pagado de cinco

. millones de pesos dividido en acciones de cien pesos cada

[ ._una.p_en._b_erie_A^de_tr.eirita._.miJL_co.n_jraJ^x_to.tal de—tres mi^
I
I llones de pesos; y Serie B. de veinte mil acciones con va-
I

lor total de dos millones de pesos.- Suscribir las treinta

mil acciones de la Serie \A; correspondiendo a la Asociación

de Productores de Manzanas y Peras de Chile, suscribir quin­

ce mil acciones de la Serie B, y las cinco mil acciones res-

iB__ tan-tes_.de_e.st a serie, individualmente a los productores de

i; asa--A-so-ciaciián-^=—ier.ce¿Q-»j^—XejtLfi.car_el__p.aíCQ_de_l_a.s__treinj3a

,á mil acciones suscritas por la Sociedad, mediante el aporte:_

19..-a-)—Por - su—valor—de-adquisi-ciáu^de_do.s_jj)illX'nes_de_-PLeses.dg_

20

21

22

23

24

25

2C

27

—1 a-propi-e-dad—em_que _.se...construya—el—JErigojrff'i.cosit.ut-.dp en

—la—calle—Eorjn_núm.er.O—mil—jdosrie.n.to.S—V.eirLt.ic.LrLCO_esquí na_de. J

Iquique, adquirida de doña Ana Braun de Gazitúa, el cuatro

j de Febrero de mil novecientos cuarenta y dos, ante.don Car-
!
i__ los--ll.guero.a—Unz-ue.t.a-,-.-por.._e5.c.ri.tur.a—pjlbLio.aj.n_scrij;a_én el—j

i._Co.ns.ervador de Bienes Raíces de. Santiago a fojas mil ciento
i seis número dos mil ciento noventa y uno con fecha dos de

I Marzo de mi1 novecientos cuarenta y dos.- b) Del valor de la s

J construcciones y trabajos y de las? maquinarias, útiles, ense-
281

29 -—re s y-~ma teri al e s,—et eó-te-ra, —adquirido s—por— lar—Comea nia—Frute--
M'ra S. A. para el Frigorífico; aporte que se realizará por el
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8

9

10

11

12

13

22

23

24

25

r_pr.ec.ia-.d.e_..c.o.s.to^_.se^.ún_la_.ejs.tabl.e_c.en_lo.^.li.br_o.s... de. ao.ntabili-.
¡ z._ !
„dad._y__c.0mpr0_ban_tó_s_de_l_a_„C.ompa_ñí.a.>_._del __cu&l_$e ..levatrá ..Inven-i

i
.. tariQ_..detallado_...que„_s.erá_som'etido.s._a..l.a .Superintendencia.. de_.j

...S.o.ciedadaa.. Anóniina.s_.y^pro-tQ.CQHzado• -....C..U.. A. R. T.0„- Facultar i

. a__.doru.Andres ..Toledo__.para_J?irmar el., prospe.cto__q.ue_. para. .la.for-J

_ maci<5.n _de_ la_nueva_Spciédad„de_be„presentarse..a..la„ Superinten-

. _d.encia_ de„So ciedades^ „.otpr^arle_ .amplic_pQ.der ..para...

__que_,_. en_jr.epr_e&en.ta.cióiL._de_la_.C.o^ania_Frutera_.8ud_AmerÍJíana__

-efectúe—todas—l-as-operaciones,-actas- contratas, y- ge-stianes___

_ne.ces.ari.afi__para_la_.con.sti_t.ucí.ón._de._l.a _Eri gorífi co_.fi.. Industriáis
i

_de_Erutns_S..._.A»__yi_para__la_fi.rma_.de..J_a.. aacriltura. .so.cial_.de. _e.s-,’
■ i

-ta—Sociedad-A-n4n-ima-,—El—a-nter-ior-a-cue r-do ~f ué--tomado- -por- -la—i

_imariimi.dad_de_LoaU)iractoresü-jexu-e.j&rcifiio._de_la-JCoinpañia.-y.-sei-
i.

rá reducido a escritura pública., facultándose al señor Ern.es-¡

.-tolMundt—:para- fixana^?la»^-Se4-l-evantá--la—sesión-a-las-once-hor-aB

—ci nou-en-ta-min4xtc^-’=-EiCTadxtsj-_J?rancisc  ex. -mcheverria.-»-— Emesto-

_Mundt-^¿_Jfij2ge.Jyiustaki.s...^!:k).de_sXo_,Cas.imiro^_.¿ntonio- Gianolñ_-r__.

_A.ajir.eaJ;C.Qla.dfi_ie_C.oji.&rae._>co.nl_su_ o.rigi_n.al.. del _libr.o_-de_Aj3.tas.__

respectivo que se ha tenido, a la vista..- El pa^o” de las contri­
buciones a los bienes raíces de la propiedad que la "Comoañiaj

. ■ i'..,- i
Frutera Sud Americana” aporta a 1^3ociedadjlnpnima_..Erigorifi}-

¡ co e Industrias 'de Frutera Sa. A. ? se acredita con el si.euien-|
' ! ", ■ ■. I-' ‘ 1

j_te_l)ole.tinl._lfisoxLeriafil_de__lalfep.úhli.ca.^-_Cliile_^_T.ormularÍJO. !■ . 5 ■ i
j número diecinueve.-Ingresos!-"Nijmero. setenta mil ciento cua­

renta y uno.- Contribución Bienes Raíces.- Comprobante de Pa- 

26l_go^=-^efioreria_£jomunal_de--SjaiLtia^o-*_jr_2ro.pie-tar:i-OLt_Viña-Linde.~
!

27 ros Ana Gazitúa.- Dirección: San Borja número. mil dos.cifint.osj

2g| veinticinco.- Número del. Rol:; cuarenta y tres mil seiscientos!
■ . . , yeiptiun mil seiscientosnoventa y siete.- Avaluó: un millón o choca entos/pe so s. - .29---------------------------—————---------------------- ---------------------- —1-gual

¡
3o i-a.ya-1-uo—imponible-,-—iClarSi-f-i-c-aoi-ón-t-E-.—Tasa—quinos—tres-c-ua-rtos 

so.cial_.de


i. por mil. Contribución-semestral: cator_¿e._mÍjL-tre.sci.en..toJs_cua-
; i

2j .renta, y cinco, pesos diez.c.en.tayojs..-._S.egund.o_S_eme.s.tre_imil^n.Qzuj

J. vecientos...cuarenta y.,dos..-Ley_n.úmero'._cinco_mil.-se-te.cientojs j

., ..ochenta y nueve - dos por. .mil.._-_C__Q_.lLF. 0. R ME.- Se_de.¿a_c.o_ns-

, tancia del siguiente certificado: Número cero cero siete mil

r;. novecientos .cuarenta, y. seis.--Ulunicipali.dad.-de~San ti ago\-Dir'

7_ rección._de Pavimentación.- Certificado.- Certifico que la 

í, ...propiedad. .ubicada. .e.n_.l.a_._c.alLe_S.an..3.orJal.miL_d.o.s_cie.n.t.o_s_y.ei.nt4- 

() ._cincp_,_..que. figura en el Rol de Avalúos con el número cuarenta
i

io[ —y..tres _miJ... aei.s.c.ieatas_no.v.ent>a.'_y_SLÍe.t.e_jieJL.C.uar.t.cudi.e.ci.or._d.e_
I

i, ¡—esta ...ciudad., estáLgravada_.p.or_.suJlr.ejmt.e_indi_ca.do^c.oji_d.e.uda_.dé

12 ._.Pav.imentacióru.p?ero-.se_e.n.c.uejutra_al_dia_eA-Ul_d.umpJJjiiLen.t.o__de_
... las obligaciones que dicha deuda le impone.- Doy el presente

!4. certific.ado. para los fines previstos en el inciso cuarto del

m —arti culo.. x>r.tav.a.-Ue-la...iejL.de_^ayimen.tajciÓJi._da_Santiago., ...n.úme.4
i

ro. _cua.tr.o_mil__ciento_o.c.h.exLta^..d.e_jreixifcido_s_de_Se.p^ernbre_de_.m3'l
17 novecientos veintisiete.- Santiago, veintitrés de Mayo de mi^

m

20

21

..novecientos.. cuarenta y tres.- S, A.Lermanda M._- Director de

Pavimentación.- Nota..- El presente certificado-se refiere a

—la. contribución del predio solo por su frente a la calle men-

— ciona.da..=—Conforme .-._En_ comprobante.^ pre.via_l.ectúr.a,..f.ir.m.aiL_  .

22 —lo s~compareci entesv-—Fueron-te sti-gos—don-Bduardo-Kaimalis-

23

2-1

25

26

¡__Lesturgeon y. don Guillermo" Cuevas Cartagena, ambos de este

I domicilio , mayores de dieciocho, años y sin, inhabilidades l'e-

gaLesSe pagó en la matriz la cantidad de cuarenta y cinco

mil pesos de impuesto, en, estampillas colocadas al margen, de 

■¿l i. este -Registro y se dio copia de la" presente .escritura en pa-
2eL Pel_sellado de un jpeso^-Mari^^

29 i D.. ~E .Mundt P..AgustinJMarfji_Il^=u_J-ulio_Jdamel_C-^=_L«_Eernan,de-z-

3o LP..-_Juan_ Darros...R.-_C_^Sily^G.'e_VJUcolet.tiLT^-V^aUa-r-B^—
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 Cer- .

20

21

26

27

28

29

22

23

30

E? 10.-
Diez Escudos

;./aléñela-de Barros.---J.Zuñiga M.- H.Valdes G.— A.Gómez Tt,-

' A.Herrera.—Prieto-^-H.-Barzelatto -Q,.. -A.-Toledo H.-- J. Pelle—í

-grini .R.- .R..Merino. E-.-—J.Torres R.- Grao.Cuevas.— E-.Kaimal-i-s —j

L..~_Carlo.s..Eigueroa_U..No.t.- Entre -lineas • veintiun-mil- seis- -i
cientosvalen   i

a -tífico ■ que—esta-r-segunda-copia- esta -conforme con su original.•-

s La—presente—hoja—so-rrosponde—a-la escritura/de Fri-gor±fico-E.
io L .Lndus±r  ia.s_de_Fnu ta-S—A_—de_ fecha -ve in /nue-ve -de -Mayo -de- mi-14
ipi.Q.vecientQ.s__c_uarenta_.y_tres._ant.e_.el_K óario-'Sr—Carloa.Rigueróa

y?Lz_ueta^Jíantia aPjjbre?s _de_Mar .z.o_.d^d.l_novgzr3..entos~setenta-y---|

Drs._ e Impto s . -

cinco

25

----------------------------------------------------_---------- ------ -------------------------------------------------------------X---------------------------------------------.
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